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PRE.AMBULO 

Al hacer un detenido análisis sobre el tema qua debería 

tratar.· en mi e?Jmmen profesional, medité sobre varias cuestiones -

de· clara: relevancia; juddica y de indudable interés social. Est& 

problema: personal, rué rHuelto con aparente fac1lidnd, pues bas

tó omser.var la crítica s-1 tuación por qua atravia,sa la habitai::.1on 

popular en nuestro pa!s. 

Lss desajustes y desequilibrios sociales y eeonániaos -

que arrastramos desde hace varios siglos, re:presentan para noso-

tr.os el. recuerdo de la.s fuertes pre.tension&S tnper1al1stas de - • 

otros pa.lse.s y la lucha constante del nuestro por hacer· respetar 

el goce: da la. libertad, el fruto de nuestro trabajo y el destino 

de, nue:stros hijos. 

No negamos que a estos obstáculos s~ han venido a· sumar 

los conflictos internos, las luchas tr.at1c1das, los desleales in

tere.sa-s en contra del astuerzo tezonero y patriótico. 

En tin, la presencia de: la h1.stor1a m1Sma de nuar.tro -

pueblo, nos da la eaenaia. y oontenido de la lucha ::li: re1v1nd1oa-

aiones sociales qUe habremos de sostener, para. dign 1 rtcar el leg,1 

do de nuestros ar1tepasados 1 poner en al.to los nuevos valores que 

el d!a de mañana. habrá'n de· r~1btr y aareaentar las nue•vas generll 

ciones. 

Los aspectos más dramiticos do nuestras carencias en- -

cuentran v1va representación en la pé.siJla a.11mantao1on y vivienda 

de nuestro puaolo. Con ello, no queremos :uenospreciar otras carEl!J. 

e:ias 1nheNntes a nu~stras necesidadBs; pero si prettlndemon a-sta• 

blecer las jerarquias inmediatas de lo:; satl.sfactores a>lornantale.s 



en la vida del hombre. 

De la.~ dos :a1mcionadss .:!t1as ti unes -al1m1rntaci('Jn 'I vi· -

vianda• enoontrá que la. relativa a ésta. ülti:r.a., l!eunía los eh1•• 

mentos necesarios para raal1.zar un traba;jo de a.npl1o or,nteni<io w 

juridico, económico y social. 

El desarrollo del tema de la viv1•.mda &n nuestro país, 

nos sugiere por s.í solo G'l tratar paralelamente la aonse:eua11cia 

natural da la esoase-z de' vtviendaa EL AHiUNuA.i"'1HliTO .. 

lll derecho de propiedad, por d1vei-sa:i.'t causas, ha sufrt~ 

do an M8:itico .bel.ancas desfavorables en contra de la.s clasas eco• 

ndmicamente: dé-biles; sin embar.go• .nuestro Estatuto Constltucio•w 

.oal pl!&captu& de manara clara. que este derecho es de interés pú

blico y por conseauenc1a, de importante trascendene:la soe1al. 

La preocupación del Gobierno Federal para. soluelonar el 

problema. de la taJ..ta de viviendas adecuadas y de convertir a las 

familias de escasos t!eeursos económicos en propietarios de sus -

hogares, es ac.tualmanta •l paso más t'lrrne, 1 gigantesco ,para ori~ 

tala.ar en realidad el anhelo de :nUes y miles de sere-s posterg.1. 

dos por el desequilibrio acon&nico y la. muJ.a distr1 bución de la, 

tierrai. 

Es mi propósito el que oste trabajo cor1tenga. algunas w• 

consideraciones espeeiales en. relación a. la llamada 11CONGELACION 

DE RENTAS•, para tener oportunidad de mostrar el lado bueno y &l 

malo de· una lef que habiendo au;npl1do con su nobl& comatido, ha 

rebasado los l!mite-s del derecho, transformándose- en 1nconst1 tu

c:ional y negando uno de los derech('IS más valiosos <ill los hombros& 

el derecho de propiodad. 

Por otra parte,, deseo fervientemente que niS estudios -----
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y cons1derac1unes sirvan algún día. como medio para la soluc:l.6n -

del pr~blema habitaaional, que conlleva la desgracia familian y 

el aniqull.amianto nacional. 

St logro esta objetivo, gracias, muchas gracias a los -

maestros de quienes a.premí unos cuantos de su:l ax.trtM,rd1na.r1os· 

aonoci:oil>'ntos; de· no ser así, entrego m1 modesto e,sfUer.zo a los 

anaqut.ilas de polvo y olvido que han de recibir lo que no tienai ... 

tra.scer.dencia algtma. 



--- .... 

Q4PI:CULO 1 

• DI U VlVIDDl • 

l.-· ORIGEN Y DE.SAJlliOLLO. 

2 ..... ASPlSCTO dOCIOLOGICO. 

a) ... Metrópoli 

b) •• Ciudad 

e·).- Poblados 

d.).- Rancherías 

)...- URBANialO 

lf...- ZONA BUBTICA 
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C A P I T U L O I 

·DE LA VIVIENDA• 

l.- OHlG~N Y DESARrlOLLo~- El problema de' la vivienda al 

igual qua el de la ali~~ntación en todo el mundo es el más cr{tJ.. 

coy oo~plejo que pueda· existir para elevar el nivel moral, d&. -

salud e intelectual del ser· humano. 

La misma complejidad del problema hace que su solución 

se encuentre con una seria de obstáculos qua a vece:s parecen 1n

rranqueable·s;. siendo ástos generalmente el económico, el politl• 

co, al demográfico y al tecnico. Pero ante· todo, i.t·s preciso rec.Q. 

nocer qµe t'Ulliamentalmente· el problema de la v.1v1enda es un pro

blema. económico •. 

A tuor de est• corriente· y en contra. de quienes p1en-

san q~e el problema.es demogrático, existen otros criterios basa 
dos en antiguas doctrin11s-'de cairácte~· político fllosótioo q,u• -

a.firman que el problema &.sta: en la mala d1str1buc:1ón de la: riqu¡ 

za.y de la tierra. 

Sin hacer a. un lado las .eon~ideraciones anteriores, - -

pienso qua el origen del. problema del pi:oblema de la v:ivienda en 

nuestro país es anoe-stral y de tipo t'und:amentalmente social, - .. 

pues baste remontarnos a Teot1huacán, nuestra. primera ciudad del 

antiguo Má~ico en dond~ la mayoríai de sus e..~itictos f'Ueron pal.;& 

eios donde· re·sidía la clase' sao&rdotaJ. ar1stoorat1ca:; donde-, ro• 

deando a esta urbe. paJ.ac·iega vivia la gente ordinaria de la po

blación urbana, esto es, los no productoras de alimentos C'Olllo -

los artesa.nos y les mercadere·s. fuera de e'Sta zona. suburbana Vi• 

vían los agrict.l.tores, pescadores y caza.doras, en chozas de mad!, 

ra, barro y zaoate· • .. -· --
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liste• primar ejemplo, nos permita observar cómo su eond.1 

ción hab1tac·1on~ esta.ba de:ter:ninada prtnc1palmanta por su rango 

social y eapacidad económica., i¡ua en el caso de la c1ase sacerd.2 

tal era. oaagn!tica por la cantidad. de tributos qµe recibían y que 

tua resultante· del gobierno teocrático que 1mper:o en e·sa época .. 

en la inmortal Teotihuacán. 

Dw:!ante la époc~de la colonia se puede obserVU' un tff

nómeno s11111lar, ya no rasul tallte. de un poder· teocrático, sino de 

un poder.:Co militar de eonqµ.1sta que d•JÓ. a nul3stro pueblo r•leg& 

do. La poUt~a. económica seguida. por l.sPlila. ... cvac:ter1sa en -

asta é~oca ~r obstacul1Ar' el progr&so lógico en todos aspectos, 

est&blec1endo el. régimen de propiedad privada de la tiern • tm• 

pulaando eil latttund111110 en sus tormas laic:a. y eclesiásttaa • 

.&. rw de la conquista, toda la tierra tue acnside-i•·ada 

propiedad del r&y de Kspafia,. aunq.ue· éste la enaJ enaba en favor • 

de sus: súbditos, ya hac:lendolH merced (merced real) d• las tle• 

r.ras gratuitamente, ya en pago de· sus arvtcios o blen mediante 

cierta. cantidad de· dinar.o. PreC'iso es no puar por alto que u-

tas mercedes, generalmente· bene-tlc1aban a los peninsulares y crig 

llos, no as! a los mestizos, e-astas & indios que- no llegaron a -

poseer sino lo mas: ind1s.pensable para med1.o vivir. 

AJ.ewios con just1t1eada. raz:on podrfin. pensar qu& hemos .. 

olvidado la propiedad: comunal, pero a. ello, podríamos contestar 

tan sólo diciendo quo este tipo :ie· pr:»phdnd estuvo d:&itcado al 

pasto d& los ganados y a ser lugares destinados a descargar y .... 

li:npiar bs cosechas de los grandes la.t1furidtsta.s. 

~u~enes no res1stie1•on esta ~f.tu"·::ión se r~m1ont!ll'•.)I1 a -

lugares agrestes para vivir lejos del alcance de los espafioles. 
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Sun :;rtno1¡¡a.les problemas, alir~ento y alimentación, f'Ueron obt ... 

nidos rud1.n1entaria.1Hmte, a fin de conquistar lo que habia.n µerd1 

do 1 su dios, sus tierras, su 11 be.rtad, su lenguaje., ete .. 

FUé· lai Independencia de Mé!Jt:1co, la c¡ua marc'Ó &l iniciG 

de1 una transformación propia, de,. una esigencia natural, d:e un •• 

d&stino lleno de promesas y rnl.izaciones .. Fue:· prec-isamente aqut 

eil. inicio de una. igualdad que nos ida. llavando a una manea. 11ú 
decorosa de v:-ida, moviendo a. las c:l.ases económicamente d'1>1lu a 

una. lucha qua: tuviera como uno de sus propósitos la. n,partleti.Ón 

d& las tierras, la. destrucción del sist•a. latif'und:1sta, que • • 

traía consigo la m1,seria y la uplotac·ión •. 

81 beaho de hablar de los· dos Últimos &C'Ontecimlento• • 

histónicos • La Retorma 1 la Ravolución d• 1910 .. nos 11-ar!a "' 

indudablementei a una ser.le de. re1v.1nd1caoiones tanto soctales ea 
1110 económicas que han permitido que~ MÚico supere l.at eta.,_ a 
postergacicin de las clases mu ol~idadu como son la alllPHlna 1 

la obrera,. pero sin alcanur adn las metas 7 p~opósitos dei la; -

llamada l\Justio.:La. Social.•; es decir,. una mtl1or d:ist.r1buct.ón 4- -

la tierra y de la riquna, qua proporcione: al hombreo moj or alt

mentact.On y una manera más' decorosa de vida •. 

.Ks:te punto d• v.ista,. no qu1ei'e.t d~a,tr· IVlª •tos J)l'oble

mas se~ los úni.cos o que: de igual. mane.ra ClUª se cU,ó en Káico • 

se di8 &.n e:l mwido; no,~ las transtormaeiones '1 neces1dad«1 hab1-

tacionale.s en otros pa!ses se debieron a otro tipo de c.i.r.cunstaQ 

etas,. como en el caso de Inglaterra que, a mediados del. ligl:o -

XIX y como consecuencia de la Revolución lndustr1aJ. las antiguas 

ciudades resultan totalmente· inadi'!cuad&s; hecho qua ráoil.l!!ante • 

se e\1Cpl1ctt ya; que hubieron tactores determinantes y dec·1s1vos, • 

----



como ;fueron las grandes concentraclones humanas que se agrupa.ron 

alrededor de las urbes, creando barrios paupérrimos, pero concen 

trandolos por i'Uerza debido al hecho de tener que residir cerca 

de· su modo de vida y trabajo1 LA FABRICA. 

Estos problemas aunados a las doctrinas de Marx y En· -

gels, as! como a la enc!cl1ca de Leon XIII, indujo a pensar a ~ 

loir gobernantes· en la necesidad. de cambiar las estructuras mis-

:nas de la ciudad. 

Paralelamente a este pro ble:na aparece el q!Ja se va - -

creando por las innovaciones o descubrimientos tacnicos maqu1n1! 

tas,. en el campo de las instalaciones y transportes el rerr~ca-

rril,. el. tranvía, e1 automóvil, al camión,. el autobús, etc-., los 

cuales hicieron inhumanos a inadecuados los grandes centros c-1 t,1 

d.'1nos de antafiQ. 

&l aumento del déficit habitacional indudablemente q1.1e: 

se había. agudizado en la Última década, de:bido fllndamentalmenta 

a la" mala. pla.neaeión gubernamental, a la tal ta de inversión d& -

la inicia ti.va privada, a la carencia de cr9d1 to d«t las clases -

acon&mioamente débiles y a la pésima distribución de la riqueta. 

Podemos afirmar que actualmente SG> está resolviendo el problema 

con auténtica dedstón y e.f~ctividad, ademas,. de que se trata • 

d& dar· a la vivienda un sentido más práctic·o y humano •. 

Es cierto que esta pol!t1ca no resuelve de modo total -

el problema de la vivienda, pero si se1'á, la soluctón a miles· de 

hoga.t'e's qUe· a diferencia de las clases pudientes, viven en cuar

tuchos donde reina la insalubridad y la misar.ta, la promiscuidad 

y el abandono. 

--.. -



2.- ASf~;ro aoCIOLOGico.- ..U hacer referencia. al aspec

to 3ocial de la vivienda, lo hacemos pensando no en las c:lases -

ecorió:nicamente fue1'tes, cuyos problemas general:nante son de otro 

tipo (mornl, religioso, fall1111ar, etc·.); sino particularmente· en 

aquellos núcieos de poblaciGn que forman parte de las colonias .. 

prole.tar.ias,. pues su formación tuvo or!genes muy diversos. Es -· 

por ello, que el oomport!llllianto de sus habitantes es di:fe1'ente:, 

i:orno diferente es su nivel cultural, su situac·ión económica y -

los problemas que estos ocnfrontan. 

La rebabilitac:16n de las colonias proletarias o popula• 

11es, ee un problema. muy complejo que presenta. muy variados aspe¡, 

tos·, tales C'Omo el de la. localización de los terrenos-, ub1aad0s 

muchos de ellos en posiciones tales, que. no sólo es d:Lt!c:u, si

no casi imposible., proporcionarlas serv1c1os ten indispensables 

como agua, d:rena;1e, luz y urbanización; 9'l de la, situacJ.ón l•gal 

da· las propiedades, que. es sumamente irregular; y otros hechos .. 

maa, en los que se mezclan problemas de· índole económico, pol!t1 

co,. soc1al,oultural r familiar. 

La fUncion social de· la.' solucion al problema hab1 tacio

nal. es indudable, pero siempre y cuando se haga con un sentido -

posiUvo, no 0001aroial y sobre: todo1 PROFUNJJAMENTE HUMANO. Sir d.t 

ci.r, reeonoce-r que la vivienda popular· debe, ser una solución a -
! .. 

las aatrenclas d&l p11eblo y no un negocio mas para lograr ingre--

sos; en conseeuancia &S· necesario que se le considera una· 1nver• 

s1Ón ds• tnrraestructura eutablaoiéndose una. leg1Slación espeaíf1 

ca al respecto. 

Muchas tle las· obras coa las cuales se ha pre-tendido dar 

w1a pequeña solu1:ión a. este problema, han ido rotundamente al -
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traca-::.¡ pu!ls t'i!la.lmente re.:iu::. tan una ecuación armdn1ca. de imagi

nación y téentca, olvidando las funciones concretas de la obras 

el ho:nbre, o con mayor· precisión al conglomerado hllillano. Es de-• 

oi.r, no invertir las eosa:s, planear· el "habita.t" a, la medid·a del 

hombre,. respondiendo a sus necesidades actuales y v:isl~'!lbrando 

los requerinientos ruturos. 

En la actualidad ·Y con mayor razón en paísu en víai de 

desarrollo· aiJ. probleJla de la vivienda se ha vuelto critico. 81 

alojamiento adecuado de· loa· habitantes de una naclón. ~s meta. tu.a 
dlamental.. d• prtnc1p1.os r&almente hu.'!lanos y progr&.ststas •. Porque 

no es pos:i.ble: pensar en una v.erdadera. comunidad humana;;, en tanto 

que las famiJ..iias padez.c·an eil infortunio die una habitación UJda

seable·. 

No pretendemos exagerar· cuando saíiailamos que este· pro

blema es un drama .. tamil.W. .. &l. asunto es tan ser:Lo que para en·

t&nderlo siquiera. •no digamos abar-aarlo y vaJ.orarlo !ntegr1111ente

basta con una veri!icaDión personal en el llamado "c'inturón de· -

la m1se·rt&11 qu& C()ll).pr.ende, una. par·te <10nsiderable d4l primer cua• 

dro de- nuestra Ciudad Capital •. Su. e~1stencia enmares notablemen

tet la• c'Ondición social tan lamentable; en que viven estos grupos 

marginados y re•f'leJ a l:a aisquerosa pl)'omi scutdad y la! atmósfesra' -

den:;a. y r&tidai que contribuye· a wouba.r tutunas: lacra·s sociales, 

vi'.cttmas: de· la'. U.eomprensión y produc:to de' una rav.oluctón mal en. 

tendida. 

Hablar pu~s del problema social de1 la v.ivienda, no as• -

hablar del ac·o;¡¡odo geogrM1co de los diversos g~upos sociales en 

un lu~ar detarmi.nadCJ; sino penetrar en los cuartuchos de aspecto 
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s1n1estro, llenos de mUgre· '/ carentes de oxígeno, en los tl'uales 

ra-0iben Macomodo~ en muchas ocasiones W'la o dos familias unidas 

por lazos consangu:Lneos o afinas. 

Las c:onsecuancias de! asta mala ubicación familiar no se 

hacen esperar, pues frecuentemente tenemos conocimiento qu& vic

timas 1nooente.s, productos de. estos inadecuados reductos tamil1A 

r&s, S& convierten p.reDiaturamonte en de:l:l.nauentes, drogadictos o 

vagos sin oficio ni bene.t1cio~ 

Estos tugurios,. son también culpables de· la degeneración 

sexual y de· la. explosión demográfica. desmedida. La secular pobr:t. 

za en su modo de! vida.,. los orilla; a. la práctica de: todo t1..po de· 

vicios. 

De c·ont1nuar esta· s.ituac:tón, estamos condenando a la nl 

ñea a aprender· las cost1111br&s del hampa,. a. olvidar laa normas in 
dispensables· de higiene y a oentlnuar por el camino equivocado • 

de loB' vieios, las drogas- y los astupefaciente<S. 

Atacar e·ste problema, exige. de todos nosotros una· oonsJ. 

deración espec1als ES LA VIVIENJJA. POPULA.d. la que debe- preocupar• 

nos, pues de no ser· así,, su!amos partícipes de una marginación 

de· clase·s •. Es decir, vamos a: ata.cu el GENERO de manera total, -

ai1n cuando sus e·spec1u,. representadas principalmente por sus -

dos· grandgs ramas& la obrar& y la campesina, tienen indudablEmen 

te una importancia especial que no obsta para hacer a Wl ladb -

las otras clases sociales que· viven en semejantes condiciones de 

postergación. 

Una. parte considerable de la creación del problema so-.. 

o1al originado por viviendas inadecuadas, se lo debamos a los -

llamados Decretos de 1-Congelación de Rentas" que paralizaron la 
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construcción ll~ viviendas principalmente· populares, creando el .. 

caos habitacional cuando nuestro pais se· encontraba en pleno de

sarrollo y la población se· multiplicaba a ritmo acelerado. EJ. e.§. 

tud1o de e·stos: decretos e·s motivo d& espec.1ail estudio an la pew• 

te1 final de nuestr.o trabaijo .. 

E.x1..'ite pues la necesidad de et>nstruLr· viviendas qµe - .. 

sean auténticas sedes familiares, que r.eúnan las condiciones de 

higiene, necesarias y &l mtnimo de> confort y comodidad· .. Qu• la ra 

muta t&nga un hogar de~oroso, donde. los seres humanos t&.ngan; -

una formación mental y f!sioa pro~echosa y no distorsionada o n,t 

gativa. 

Par.a nuestro elfec.to bástanos d~ir'l que H' el hogar, -

uno de· los tantos e~paoios indispensables para la vida. humana en 

s'Oc1edad; que es el hogar donde se model&lt se educa·, s& plasma y 

se· dat la verdadera diimens~ón del hombre; qua• es d9' ah$ d• dond• 

trasciende• a los demás inbi.tos da' la. sociedad, a los que lleva e 

imprime la misma huella o earác·tei" de su personalidad,. '1 qu& no. 

puad& haber hogar·, sin Wla habitac·ión decorosa .. Que ad como no 

se1 concibe u.na nación en proc~so 'evolutivo de desal!~ollm, sim -

contar el elemento más vali.oso, eil. humano, en las mejore·s condi• 

ciones,, tampoco puedei concebirse a este, formativamente- sin una -

vivienda adecuada, ya que el hombre- -c·omo lo han 1;¡.stablecido los 

sociólogos- e·s: la resultante de sus genes y su medio en que se -

de·senvuel ve .. 

En s:t'nte·s1s, la falta de vivienda barata, c6mod& y lim• 

pia,. es uno de· los mayores riesgos, a no dudarlo, que nultt1ea -

la personalidad del hombr&, y, sinceramente piensG, que no pll• -

dda'llos e-spe'1'ar una autántica ¡:¡royacción de· nuestra patria a un 
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futuro promisorio si no no¡¡ d.addimos a resolv~.l" •~ste .;ra'I~ pro• 

blema que a todo.s nos atafie • 

.l).- M E T R O P O L I .- 31 problema :nás grava de nu&§. 

tro país, lo :>9-presenta 1nd.u1aole:nente la :::ap1 tt:.ll :le la '.tt-¡¡!'.ibli• 

ca, Ciudad más 1mporta..'1t& de nuestro Terl'i tc:-io y sed& de los P2 

dere·s de la Unión. Su panorama proruet•>d.or.· tar.tr• a.1.1 1.0 P.-ConomicG1, 

polítioo, in:lustrW 1 tt1rístico, comercial y social, ha;}a que· -

nuestra capital teuga una ex:pa;1sión consta.nte :;irovocad;¡ por Wlll! 

afluencia de población, que origina. una multitud de construccio

nes neae,sa.rias a los habitan tes, y los que s1r1 de tenel"sa se de

rraman hacia. las planiate-s circundantes saturando las áreas bal

días. 

Ss de esperarse. por consecuencia lÓg1aa, que, de· la. au

sencia de una.· plan1f1caoión ad&euada. pueda. surgir una &structura 

irracional:. y desco111pensad.a del desarrollo urbano; lo cual conll4 

v.a; congestión y mi.seria en gran escala y produce, al otro lado -

del espec·tro, áreas rurala·s de:sorganiz'a.da.s y con frecuencia. aba.n 

donadas:,, causando una marcada tendencta de re: tardo al cree imiien• 

to de la productividad. y del ingreso; factores éstos tan nec~ua.

rios si se· qu1ere. elevar e-l nivel do v.ida. Puesto que la. situa·

ción que· se atrnnta, con r.eclac:tón a la plan1f1aaaión urbana. y í':I 

gional an las áreas poco desarrolladas,. e-s tan diferente d& la· - · 

que existe· en los paises donde las técnicas de plan1t1aación se 

desarrollaron,. S&J conc:l.uye que deban aplicarse· las mejores téan1 

cas de plan1.f'icac1on que permitan su empleo en las condiciones -

peculiares· d& nuestro pa{s y sirva de guía a las dec1sicnes bas! 

eas y astrateg1cas que mod:elan e-sa estructura urbana y regiona:l 

en su conjunto, as! e1:1mo los detalles de sus diversas a'Olllponen-· 



tes. 

L& Orgapt.zación Mundial de la Salud de las Nacionds Un! 

das publicó en ~cha. re.ciente· un informe s-obre al crecimiento de 

las ciudades. En dicho infonue se halla c~nter.ida la siguiente • 

d&claracióna 

" Tras el problema de mantener la paz mundial, la plan1 

ficac:Lón metropolitana es, probablemente, el problema· máS' grave, 

individualmente ccnsiderado, con que s& enfrentan los hombres en 

la segunda: mitad del siglo u 

Bsta declaración pone suscintamente en evidencia los -

tremend.Os retos y las situaciones críticas con que los hombres • 

se: verán enfrentados· en un futuro inmediato, al. ar.rontar· el deis¡ 

t!o da· la: eiudad. 

B).- C 1 U D & D ... Las sociedades urbanizadas,. -

en las i¡ue la' mafoda de. la población vive hacinada en las eiwi.a 

des,, rapH":santa un nuevo 1 fundamental. a.v.ance- an la evoluc-ión sa. 

cial del hombre:. A.si, todas las soctedade:s de nuestra época cuan 
tan actualmente con aglomerac:iones que: no sólo tienen una exten

s-1ón nunca antes alcantada., S'ino Q)le engloban ad«nás una elevada 

proporción de la población. 

La e1udad; ha sido des:1gnad.a a men11do como el cruce: de. -

la esperanza y de la desesperac1.óns la dignidad humana er.tá a v,1 

ces asf1xiada: por e:l engranaJe de la 1n!iustria o eo-Upsada por • 

las luces de- la ciudad,. sin embargo, la cr1udad aumenta cohsiderll 

blemente las posibilidades del ser humano. 

Se considera que la CIUDAD tiene como nÚlnern mínimo de 

habi tantas ,la cantidad de 2,.500 y que oxige ~·1erta prudenc la en 

su det1nic1ón. F..n la. actualidad,. algunos da-finen a las ctudades --- ., 
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eomo "aglo:nerac'1.ones aisladas",. :nientras que otros, c:omo "C1::lo

nias h~anas .!&!rededor del mundo qua tr.ansforma;i1 las relac-iones 

entre las sociedades y el aspecto de la tierra". Ambos ct>nceptos 

son buenos, pue.s después de: haber de. haber ttstableC'ido duranta -

miles de años unas sociedades basadas en la estabilidad,. e-l hl!llll .. 

bre: tuvo que aprender de pronto a edificar· sociedades cuyo obje

tivo esencial era el de adaptuse a; los cambios conservando al' -

mismo tiempo su herencia de val:ore·s .. 
1 

El hombre ha mostrado que posee: una tremenda aapacidad 

en materia técnica •. Ahora. tiene que volver su a:tenc:ión hacia l:a 

solución de los problemas sociales y ambientales en el reto que• 

lá. C!J.udad le' plantea:. 

La c.iudad:,, es una e~re,sion de v.ida, tormada,. detormada 

x refbrmaia al correr.· de la historia .. En el. pretéd to, tu& la -

forma, mantfe,staatón de W?ª actitud y de un punto de: vista part,1 

culares,. cornspondiente, a las nacesidades de. la J,poea-.. lb la as. 
tualidad, la ciudad constitl.Q'e: el resultado caótico de: legados- • 

hlstóricos con su propia riqueza y sus contlnuos acrecentm1en ... 

tos, que con frecuencia no ton!ari más que: aualldades super·t1ci&

le:s. Ella se convirtió y sigue c:onvirtiéndose en el. producto de 

la liber.tad individual,, sin que satLstao1era o satisfaga nues• -

tras necesidades vitales primordiales •. 

La posibilidad: de- encontrarle solucitSn iinmed.iata a éste 

problema., se eseapa: debido a los constantes obstáculos- que se -

plantean. en los ámbitos poliUco•admin1strat1v:o, financiero y S.2, 

oial. 

Concretamente:, nuestro e·studio retleJa las consecuen• -

cias qua traen consigo las ciudades en s11 aspecto habitac1onal!; 
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sin embargo, pre>tendeiuos llevar a cabo un análisis :nas ~o:ip:t~to, 

al inciuir las g~aves carancins -:i~ z:cnas suburbanas y rurales, -

oomo son los poblados y las ranohel•ía.s res:¡:¡ectlv:amente., 

0).- PO B L .l DOS .- ~ntendemos por 11poblados 11 , to-

dos aquellos lugares en donde res!den con c:arácter pel"Ulanente un 

grupo de gente-s, cuyo núraero no llega a. tal., para poder s1tr con

siderado como e:1udad. Los poblados gen.;ralmenta son ::ornas s1lb11r• 

banas; &s decir, co:npartan carao.taristicas tanto de la zona ru.-· 

ral, eomo de la Z'Ona urbana. 

E.sta; s1.tuación •n. algunas oca.sione:s nos impide dettlrm1-

nar· con toda prec1stón, cuándo estamos en p1•e-sencia de una c-on

eentraaión rU?'al o urbana, o bien, s1.lj11tos a. u.n proceso inte:rme

dio. 

Esta comr1deraa:1ón nos obliga a sugerir qua es conve:- .. 

niente que se; estudie· C8!a. grupo humano en partlcul~, a. rLn de· 

puntual.Urar laa soluciones encaminadas al. propósito de· dar:l.es .. -

una v.tv.1.eud.a. adecuada, aitend.1.end.o no sólo a su si tuaeion eoonóm1 

ca, sino que también en lo posible·, respetando sus costi.mbns 1 

su ~odo de vida. 

La "V1Yi&nda rural••,. se- encumtra. en pa-queñas localtda

d&s Cllf&. po blacicin no alcanza la cifra para. se-r ciudad y gener·aJ. 

mente carece de los grandes bene.1'1c1os del urbanismo. En ese me

dio,. se- sigue- dande la situación inter:nedia de que hablamos,. - .. 

pues existen tanto poblados cuya actividad principal es indus- -

trial, co:no aquellos cu:;ra a.c:tividad es eminentemente aigrfo:ola. -

La vivienda "~'l!llpesina" se, encuentra no:;omalmente en los lltgaras 

donde sus h~hitantas hacen de la agricultura su princi~al queha• 

car vital. Carecen de, los más elementales servicios de confort e 
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higiene, ;'.!oncordar.do con su insuficiente alimentación .. 

8n nuestro país se han realizado en algunas poblaciones 

planos habitacionales de corto alcance, mediante esf'Uerzos cons .. 

truct1vos qua no sie.upra han tenido éxtto,. principalmente· por- b4 

· ber olvida.do la rnezc·la de s11s sectore·s poblac1onales. Comúnmente 

este· tipo de· fracaso su&l:e· imputarse-le a. los técnicos espec-ia11.! 

tas, a quienes se; les a.tribuye el no haber usado los materiales 

convet:1ientes, la mala localizaciÓn nespecto de los vientos domi• 

nante-s,. la protecc·i.ón contra. c'iertos tenómenos m~tereoliSgicos,. -

etc.,. siendo que en realldad:, el c:entro neurálgico de &.!ta sttu.1 

ctón estuvo en los malos estudios soc:io-ecnnómicos y cultura.tes 

pl!ev.·ios. 

En términos generales, S& e·stirna 1tue la construcc1.Ón. de 

v.tviend:as que re-quieren este tipo de poblados, cuando habt.tan -

las regiones donde los recursos na:turale's se e!Xplotan aotiftUlen

te, plantea situac:iones menos d.if!cile:s que las que in11olUC1'a J:a 

v:tv1ienda campe.sina,, por eil. mav,or· y más un1form& 1ngmso de los • 

adquirentes poteno'iales y porque su ac:tiv.idad productiva no está 

ligada d.ireotamgntit e; la tierra .. 

En este, sentido,. se juzga. en extremo de·seable esturUu 

a tondo la posibilidad de. etmsti tu:Lr COOPERATIVAS DE VIVIENW. -· 

qne,. según se. tia.ne c.-onooimianto, han ope-rado con &nto en algu• 

nos paí.se·s de Latinoamérica •principalmente Colombia y Chile- ,. 

y que en nuestro pafs, a;provechando que en determina.das regiones 

tanto del medio r.ural como del urbano e!lttsten organ1zac1Gnes gl'!. 

miales organizada:.:, el é'.xito se-ría. de &Sp&rarstt. 

Nuestra conclusión general en los poblados, nos obUJga 

a. proponer· la a.celarao1ón de un programa hab1 tac1onal bien def1• 
- - .. -



nt.dot quti i1os p'i!'r:nita l':'1sol\le:· '.W ;i:·oblama qrie si bien no prese-u 

ta i;ra.·;~·• :na1:1~e~, si piz.::i. 9t'a ~aiiz:i.rs& '~º un fUt1n•t• :,., 111.i.y ; .,~ 

;:ano. 

D).• B. A ll C H B 8. I .l S .- Co;;;o os lógi~o .n_¿•;m•r, •?l 

e:ritario que hemos llevado adalai1ta en el de-sa.rrollo de e-stl'.! tra 

ba,Jo ,. se apoya tundarr.e11talmente en la c'ircunstancia de qua e! -

problama de la vivi~nda nerá c:ada vea más agudo GJ1 las oiudad&s, 

donde no sólo se ha ac·tivado el proceso de crecimiento natural -

de la población, sino que también continuarán recibiendo tabitaa 

tes proV'enientes de:l. medio rural. o de- localidades de men11>r magn,l 

tud. Stn. embargo las 11rane:her!as• como eoxpres1ones representat1• 

v.as de pequeñísimos grupos marginados, e-sencialmente campesinos,. 

son motivo d .. especial preocupacion a.o la actual polÍtica habita 

c1anal. 

Tal paree-e que la. mayor!a de los males se han puesto de 

acuerdo para impedil'· la raallzac:ión d:a W1 programa de vi:vlenda -

plano de real1.z:ac:iones,, pues, aqu! los obstáculos se dan por do

quien humanos,. tacnicoS",, geográt1cos,. culturales, e-te·. 

Espec1.t1canente, pod.emos advertir que an las regiones -

m&s empobreeida:s del terr-1 torio nacional,. surge todavía otro tas, 

tor reatr1c:t1vo y qUe: es or1g1nad.G por al ingreso intimo del hc!!ll 

bre del. campe, que muchas veces no pl'oduce para una. ec-onom$a de 

las llamadas de ~&r.cado",. sino para· el a.utoconsumo. 

81 régimen jurldiico que- establecron nue:stras más recien

tes leye.s de: crédito agrícola, han establecido la posibilidad de 

aonvert1r· al csmpesino en Wl sujeto d& crédito,. proporoionándole 

reaursH económicos reembolsables a largo pl~. Deseo, en estas 

líneas hacer w.1&: propos1.c1ón mása QUE TOOO.i LOS CREDITOS HABITA· .. -.. -
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ClúNA.LE.i QUE .lE: LES CONC3DAN A LO.l CAMP3..>IN0.), ¿¡JTEN TOTALM.i:NTE 

E.Xii:NTOS DE INTErlE.iE.>; .:UENDO EL E.:iTADO ~UliN PAGUE LOS INTEH.E.lE:S 

QUE E.:>'TO.i CAU.iElN, AD~MA.i, DfilL .lE:GUrlO DE INVALID&Z Y DANO.-J, QUE -

TRANSMITA LA PHOPIEDAD DEL INMUclBLE A .>'U;.i HllrlEDErlOd 3N CAdO DE .. 

MUERTE. 

Ojalá la nueva pol!tica campesina del rtégimen actual, -

logre dar a esta sector, pilar de los grandes movimientos socia

les, la reiterada justicia social que lo coloque: en wi astado -

normal de vida .. 

Sabemos que esta labor no es fácil, pero tampoco es im• 

posible •. 

No obstante la. complejidad de estas tareas y las difi-

cul tadu que: son inherentes a su ejecución, se: entiende que. po-

dr!an obtenerse resultados satisfactorios, siempre y cuando se -

acometan con gran entusia11110 y se disponga. de los recursos nece

sarios indispensables que faciliten el Gobierno Federal, los Go

biernos de los Bstados, los Municipios y por supuesto, la: inic1.a 

tiva. privada. Sin embargo, no se deben dispersar las actividades 

que se. lleven a la práctica; por el contrario, el problema.debe 

ser manejado en forma integral y coordinada, a fin de cap1tali-

z:ar e.xperiencias ~ introducir· constantes innovaciones en princi

pios, instrumentos y métodos de trabajo, que.multipliquen el frJ,¡, 

to de, las. acciones a cargo de las autoridades y de los propios -

beneficiarios de los programas •. 

3.- U R B A N I 8 M O .- La noción precisa. de este pun

to,. nos la da el maestro Calixto Valverde ( 1 ) cuando nos dices 

~Bn mis conferencias de la Universidad de Madrid, al hablar del 

UdBANI.:MO como causa originaria del Darecho Nuevo, decía yo en--
- .. - -
( 1 ) ·.rALTt:?tílS Y V1.L'JT::nm:, Cn.lh:to.•'rr«tarlo r1n fl<ly-<>cho Cj,vLJ ~ar-aíiol.-'l'omo 

Ill, )a.. lMic~ /In, Te.JJPrflS '!'l rcr'.rA.f'.l cos 11c¡;;:;s'ú." 
VnJJr,r!o:1a, ii:,~ti.- ·:. los C6dfroa Civifos i:o,lo::-• 
noo y ol fArochr, Nuavc.-Conforenci11 Univm•siuml 
Central, l1idr:ir1, 1c,r:3, 
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tre otras cosas lo siguiente a 11 , •• la cuestión central dei urba-

nismo es la. construcción de v.iv:Lendas para los pobrest pue·s pas.a 

ron los tiempos en que las ctiudades eran para los reyes y los -

magnates; por el contrario, la ciudad moderna y la v:ida mun1c:l--

. pal se· encalll1nan a que sean de todos y a que. todo.-; d1Sfruten sus 

parques, sus jar.dine-s, sus diversiones y juegos pGpulare·s y que 

los humildes te:ngan casas hig:ténicas y sut1clentemante cómoaa.s • 

para satisface-r· las nece-sidades del. habitador y su tamUia ....... 

J "Per.o no me refler.o al. URBANia-10 como CIENCIA, •ino al 

URBANISMO como .H&;HO dOCIAL, a. la acción tentacular d.e hS gl'.'811• 

des urb&s, a. J:a aglomer.acién de gante ~m las e1udades,. a la - -

atracc:Lcfoi de: las poblac·iones,, CAUSA. PRINCIPAL DEL P.lRASlfi&(O, ... 

lBL AUSENTill110 Y O& L.l Dll:SPOBLACION DE I103 C.WPOs•. 

MLa aglome~ación de las c1u¿ades ha tra!dio C01110 conee-

cueneia. L;\ ESaASBZ DE LAS .VIV.lB.NDAS y la carasda. d.e la vida,, no 

sólo por aumentar el nt.lme:ro de consumidores,, sino por· dd.smlnutl" 

el de produo:tores. D!gase lo que> se quiera ti.. e:xcesiv,o cte:s·arro

llo de las grandes urbe,s, es un caso de macroc&f'alla soaial con. 

todos sus derivados naturales de raqu:Ltismo y d& desequilibrio .. 

funcional"• 

Esta e'Jt¡losición bastante acertada del maestro Val.verde, 

a nuestro parecer,. justifica las idea e:icpuestas d& los probla-· 

.nas cpla traen a.pare.j ad.os las gtandes ur·bes. 

La palabra URBANlGtO,. se puede díec~., &.s de; reciente -· 

creación en el lenguaje·,. pues su aparioicin y uso lo e-ncontJ:amoa:. 

en 19U y 1911¡,; pero s11 or!gen lo enoontramos en la raíz; latina. 

URBE y la griega POLIS. 

- .... -



No ahondari>~os· de. ninguna manera en este. concepto, pues 

de hacerlo7- nos haríamos: part!cipes de las grandes discusiones. -

de la genttl! d-0cta. en la. materia como son loa: arquitectos. Asi,. 

no consideraremos· los antecedentes que a principio de·est~ siglo 

crearon es:tai palabra,. ni las soluciones naturales. que· crearon -

l.os: agrupamientos· urbanos del pasado y a. los que se designa cane» 

urbanismo "n&tural. o 1.nstint1vo1t,, pues .. carecen del valor concep

tual dei urbanismo técnico • 

.Domingo Garc!a. Ramos en su obra: ( 2 ) nos· dice: al res-

pectoa BL URBAN!a.10 as una. disciplina. científica. de. remodelación 

de,l.oa e:s.pacios habitables,, sujeta. al bienea.tar de una. sociedadi -

esl.&tente,, cambiante. se.entiend• por espacios habitablea,, no só
lo los; volúmenes: conatru!dos7 si.no también los espacios: libres, -

v.erdea,, cultivables·¡ lo que hace del "ruraJ.isno• una fUnción cona; ... 
Agrega el citado maestroa 11 Debemos se;parar el urbanis• 

mo de la arquitectura.,, y~ q118! sus fines son diversos; pues mien

tras: lm arqui tac.tura e:s rorzosamente: individualist11;, el urbanismo 

es colect1v1st~,. sociolÓg1coM. 

Ba 1.ndlldable que, el 11rban1smo está !ntiminente' ligado .. 

con la¡ sociol.og!ai,1 tanto que, S:iendo ésta una: ciencia teórica 

-seg1Ín.la:d8!finen los· sociólogos~ podría.decirse de aquel, que • 

es una. forma. de, soo1olog!a. aplicada. 

Se deduca,. qp.e Z.ona Urbana H aquella. á.re&.i sujeta ai b 

técnica y runoión del arte urbano. 

La desigualdad en loa beneficios del urbanismo, han or1 

gina.do el desequ111brio en la. distribución g~ográrica del conglo

merado humano 1 marcado los grandes abismos entre.una.y otra ola-

( 2 ) · GARCIA RAMOS, Domingo.- Iniciaci6n al Urbanismo, Editorial UNAN, l·~
xico, 1965. 



22 

se social. 

El urbanismo, debe ser· aplicado como una. política guber. 

nativa de rango especial,. procurando que sus ben0:f1c1os sirvan -

como medio de inaor.por-ac ión de clases marginadas; manteniendo a 

· los campes.tnos Jwito a. la tierra que pueda. darles sut1c1entes b!, 

nef1cios,. a los obreros junto a los complejos industriale·s dn

centralizados en donde· haga 1'111 ta su mano de obra, a la buroc:ni.

ci.a en todos los lugarH e:n donde el pode·r· público loa r•quiera 

.,,- t1nalmente., a las clases pud1eutes, eJ:evándbles c:onsideral.Jl•

ment• el costo de los beneficios urbanos· pal!a. sus negocios o 1.n.

dustrtas,, a t1n dct canalizairlos hac~1a la provincia quei ansiosa -

esP.ra la apl1cac.1Ón. de esa política má.s social, equ1 ta.ttva 1 -

Justa:.. 

Habrá quienes piensen qµe estas' medidas son eage-ndlaa, 

per-o per.sonalmente et.reo qpe. una aoluc1ón tibia o de• m•h •pe.rea 
aa,. ser:l'.a. como w· marcha aitrás ail e·stuer.zo J?&alizado Por lu n 
nerac~ones que· nos preaed1e~on. 

tt-.• Z. O •... a U a 'f 1 C. ...... Una. Vd euninados los • 

pr1nc1'pales probla:nas que se. deicivan del 1rr'1'trenabl& cnctmien"' 

to urbano,, es neoes~1o tt:>rmulat" algunas consideraeiones sobre -

eil. medio rural., con e>l pl!oposito de adelantar en e!l anál:.isis d• 

uno de: los aspectos básiaos sobre: los que ha. de girar mi tema. 

Al haber-se gen&l'alizad:o la norma qua cal1f1aa eot110 "c1Jl 

dad'* a todo núcleo de pobladores mayor de 2, 500 habitantes, se -

ha d9'1'1nido tácitamente al medio rural como el conjunto de pequ.1. 

ñas localidades ceya poblaa1ón ne. alcanz-a esa cifra. 

De- acu&rdo con este razonamiento, la zona rural debe s1 
tuarso- en esas :uinúscmlas poblaciones, ranchos o caseríos, ql.l1& -
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en su :nayor parte son habt tados pcr pel'sCJn:i.s que se ded:ican a la 

agricultura, la ga."ladería., la e.::plotación forestal, y ccasional

mente-, la actividad industrial. Por s 1lpuesto, que sin. dejar de -

reconocer la actividad de alg1.mas :t'aroilias que dependen del eo-

Jlercto, de las art&sanias, de la. pasea o d& servi.cios divarsos. 

A la luz: de- investigaciones rwientes, se ha obse-rvado 

que ad&.nas de los .factores d& $ndole ocupaa1on&l, que originan -

en gran medida el despla.z.a:niento de poblad.oren rurales r.aa:ia las 

c·iudades y qna tianan particular 1mportano·ia en los pa:is~s atl?a• 

sados, la col.ll.pleja red dB activ!.dada-s y servicios d:e todo gén~ro 

que atreeen las concent.:aciones urbanas, ejerce una poderosa - -

atracei..Ón que no as posible ni conventente eli:ninar. 

Bxi.ste la necesidad: de 11condio1onar" e-stos desplua.ni:M.J. 

to.s a las exigencias de :nano de obr.a requer:L:.ia por la ciudad (.!) -

me:t:rópol1. 81. a este respwtc \•ec 1).r1amos nuestra suge·s.tión en el 

aspe.eta de la desceutrali.Z'ación econÓ¡:¡ica, a.dmin1str::i.t1vu :¡ ,e11, 
tica, veremos c·oino :ned1ante este· sistema, es posible conssrva.t'" -

&l equilibrio desea® entre· la zona rústica y la urbana. 

El escaso valor del suelo en estas regiones,. ger1era.J.:nen 

te &s ba.1 o debido al abandono, a la falta de técnica adecua.da P.il 

ra su explota.c16n, al: ale:Jamiento de· 1.as vías d& comunicación o 

bi«i a la tal.ta d& recursos economicos qu.a· permitan ;;u cabal - -

aprovee:ham ien to~ 

Las concon traciones huma.nas an estas znnas 3t>n roduc 1.-

das; contribuyendo a consoUdai• el fonómer.o de la pulverizac,Lón 

de la pob!Ílcion rural, que c·onstituye uno de les principala.s oba, 

tá.oulos para. realizar en aste rnedio, programas de vivienda a es• 

c·alas de· economia satisfactoria. -•· --
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3.:1 01c~t.e t.e:na, quiero hacer notar finalmtlnte:, qu& el pr.2. 

bJ ,):llu de 1:... zor.:i .. ruS"ti.ca no es únicamente cual1 tativo, es dec·ir, 

que· pueda r<;solverse· por· la vía de· programas de· regeneración, -

C1.1ncentrando a su3 hab1 tantes y proporcionandoles o mejorándoles 

la tierra que ocupan o deseen ocupar; siuo que e~iste otro pro

blema de más al tas c-onsecuenoias& en u.u nümero oonstaera.hla de· -

localidades rurales existe. Wlli al.ta pl!om1scu1.dad, provocada par

ticularmente por su ignorancia y propiciada generosamente· por '-'1 
~1.e.ndas inadecuadas • 

Todo lo expuesto, nos hace comprender también ti ntúnl:l"O 

tan reducido de p1~opietarios de viviendas y el elevado núm&ro de 

familias que viven en calidad de. arrendatarios o inquilinos. De 

aquii que el estudio del c1:1ntrato en general y en particulp dall. 

arrendamiento saan sumamente proveet.osos para «l. m•3or entemt:t1-

m1ento de nuestro trabaJo• 

----
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CAPITULO Il 

KL PROBLBMA DB LA HABITACION 

l ... PLAHT3AMHNTO D'i:L PHOBL ::11.4. 

2.- ASP~TO JUnIDICO 

a).- Constituc16n Política de los B.U.M. 

b).- Ley Federal del Trabajo 

e).- Código Civil del Distrito y Territorios 

Federales 

d), .. Otras disposiciones 

3.- POLITICA FINANCI~ii'U\ D3 INSTITUCIONES OFICIALSS 

a),. El .r.M.s.s. 
b),- El 1.s.s.s.T.~. 

e).- El I.N.v. (INDECO) 

d).- El Banco Nacional de Máx1co (FO\Tl) 

e).- El Banco Nacional de Obras y servicios 

Públicos, S.A. 



CAPITULO II 

BL PBOBLBMA DI LA HABIDCIOI 

l.• PLA.NTEAMISNTO DSL PROBLEMA.- Nuestro pa!s territo•• 

rialmante cuenta con una superficie de casi dos millones de k116me-

tros cuadrados y sus recursos naturales disponibles no son tan abun

dantes ni tan diversificados como antes se decía; aún cuando es posJ.. 

ble afirmar que existen importantes zonas de reserva, inexplotadas o 

:Si'llsuficientemente explotadas, que podrian incorporarse a la corrien

te de producción nacional, en beneficio de sus pobladores y del de-

sarrollo de diferentes actividades económicas .. 

La distribución geográfica de los recursos humanos, por 

su parte, no han guardado comunmente una relación directa con la di.! 

ponibil1dad de los recursos naturales, si no que casi siempre se e~ 

plica por razones históricas, políticas, económicas y soa1ológtcas,

excepto por lo que se refiere a ciertos recursos no renovables, como 

los minerales, cuya existencia originó la radicación de pobladores -

en determinados lugares. 

Se registra as! la contradicclón de que, en las regio-

nas que tienen alta densidad demográfica, los recursos naturales se 

encuentran ruartemente limitados, en tanto qua en otras áreas espe-

cialmente en largos tramos de las franjas costeras de ambos litora-

les, donde tales elementos pueden calificarse como de una gran potes 

oialidad, el número de habitantes es reducido. 

úebemos pues, tener presente que la mala planeactón -

tanto natural, como humana han dado por resultado que en nuestro -

país se observe un desarrollo desproporcionado en sus distlntos as

pectos,. México, debemos reconocerlo, tiene una economía predominan-

.. , ... - .. 
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temente rural, que tienda a modificarse con rapidez por el !~tenso -

desarrollo de la industria manufacturera y de los servicios, as! co

mo por la tasa acelerada de creci~iento urbano. 

Esas características, casi totalmente rurales que tenía. 

México en 1910, empezaron a modificarse con rapidez, a partir del m,2 

vimiento armado, al emigrar muchos habi tantas del campo hacia las lg, 

calidades urbanas. 3ste proceso que se prolonga aproximadamente has

ta mediados de los veintes, no tuvo un fuerte impacto sobre los re-

g1stros censales, debido al número relativamente pequeño de habitan

tes con que contaba el país en esa época, asi como por defioienc1as

inevitables en la captación de los datos. 

Al restablecerse la paz, la mayoría de los pobladores -

urbanos, provenientes del medio rural, no regresaron a sus lugares -

de origen. Pero otros fenómenos, inherentes a una nueva etapa del -

desarrollo económico que entonces se iniciaba, contribuyeron a des-

plazar a habitantes del campo y a radioarlos en localidades de dife

rentes dimensiones, cubriéndose as! la si~u1ente fase de migración -

interna, que al paso de los aiios, habría de intensificarse sensible

mente en forma paralela a la tendencia mundial que comprende todos -

los matices de la concentración humana. 

Pablo González Casanova, (3) nos dices ~El desarrollo -

del país provoca una emigración constante de la población rural a -

los centros urbanos o a la constitución de nuevos centros urbanos, -

oon al significado y las repercusiones que estos hechos tienen en -

los niveles de vida. La proporción da la población rural va disminu

yendo paulntinnmente de 80 fo en 1910 a ~9 % en 1960 mientras aumen-

ta en forma correlativa la proporción de la población urbana. El de~ 

( 3 ) GOi·•ZATBZ CASANOVA, Pablo.- (Comitor) Ensn;o:os sobre las Clases Socinl!)S en 
l·~xico, 11Ennjennai6n y Conaieir,ci.11 f!e Clases en l~xico" 
'Sti:l. ter; r<J Nue.strn Ti•~mPo, l.'~xicc 1 1S68. 



plazamiento de la población rural, en las ciudades se observa tam--

bién por el crecimiento de los centros de diez mil o mas habitantes 

que en 1940 constituyen el 22 % de la población total y en 1960 el -

30 ~. Durante ese período los centros de diez mil o más habitantes -

crecen a una tasa anual de 5.7 ~contra 2.4 ~de la población global 

grandes grupos de campesinos tienen la esperanza de salvarse emigra.a 

do a las ciudades, con lo que las diferencias del ingreso y los niV,i 

les de vida entre la ciudad y el campo se convierten en atractivo P.i 

so de un status inferior a uno superior. Otros ven cómo el propio -

ambiente en que viven se urbaniza. En ambos casos la sociedad urbana 

borra por sí misma muchas diferencias de clase o 11status 11 una serie

de bienes 1 servicios que en la vida rural son exclusivos de los grJ:l 

pos de altos ingresos, en la vida urbana se distribuyen en los dis-

tintos grupos de población• luz, agua, drenaje, radio, receptores, -

educación". 

Desgraciad9.lllente esta incorporación de las clases rura

les al medio urbano se ha hecho sin tomar las medidas necesarias pa

ra evitar las graves consecuencias que actualmente se presentan. Así 

se observa que en las 119.llladas colonias proletarias, sus hab1tantes

pagan este tipo de servicio a m1.11 nalto precio"; pues su incorpora-

ción se realiza paulatinamente hasta que, después de muchos años y -

de háber vivido en condiciones infrahumanas en ese medio tan hostil, 

se les viene a dotar muchas veces demasiado tarde de los servicios -

públicos que se les debían habar proporcionado en el momento de su -

integració~ a la zona urbana o sem1Murbana. 

Hemos pues, analizado el pro~lema geografico y paralelA 

mente a éste, el problema de la concentraoió~ humana en determinados 

~---
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lugares, originado por los cambios sociales habitados en nuestro - -

país; sin embargo, merece un lugar especial el crecimiento demográf1 

co, que no sólo en nuestro país sino en el mundo entero está causan

do los peores problemas en cuanto al acomodo decoroso de los grupos 

humanos. 

El activo crecimiento de la población que se ha regis-

trado durante·los Últimos lustros, impone la exigencia de redoblar -

los esfuerzos tanto en el aspecto alimenticio como en el habitacio-,. 
nal, para lograr as! mejores niveles de vida, que permitan integrar 

a los grupos marginados del progreso material y cultural, proveyénd~ 

los de los satisfactores mínimos que le son consubstanciales a su -

existencia. 

La situación general puede examinarse con razonable op

timismo, sobre todo si se toma en cuenta que existan posibilidades -

muy importantes para intensificar la explotación racional de los re

cursos naturales, al mismo tiempo que los avances tecnológicos ten-

drán que abrir horizontes de trabajo mas amplios y que, hacia esta -

misma finalidad habrán de orientarse esfuerzos sistemáticos en mate

ria de organización e integración de las diferentes actividades pro

ductivas, para multiplicar el número de ocupaciones y asegurar su ª.! 

tab111dad, 

De ·tal manera, aún cuando al aumento poblaoional acele

rado y sus perspectivas a corto y a largo plazo, son fenómenos que • 

causan una justificada preocupación, se entiende que, por encima de 

los números globales absolutos, el gran problema de nuestro t:lempo -

es sin lugar a duda el problema económico, que con diversos mat1ces

se agudiza cada dia más, ahondando las diferencias y propiciando el 

~ª!ª~uLlibrto existente: entre las diversas ciases. sociales. 
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Al conjugar las ideas expuestas, nos damos cuenta que -

es conveniente refleccionar en el hecho de que, no obstante que en -

algunas regiones se extrema ln presión demog~áfica sobre los preca-

rios recursos naturales, el crecimiento constante de la población -

constituye en realidad un abierto desafío que debe obligarnos a au-

mentar velozmente la oferta de empleos a diferentes grados de calif! 

cación, mediante el uso tenaz de todos los instrumentos de acción -

disponibles, que se movilicen con fUertes dosis de imaginación y en

tusiasmo a fin de llevar a cabo los nobles propÓsitos de vivienda y 

alimentaoión·tan ingentes para nuestro pueblo. 

·En materia de recursos tdcn1oos y administrativos en g~ 

neral, es evidente que, a pesar del notorio progreso que se ha alean 

zado en diversas ramas de la producción de bienes y servicios, aún -

se carece de ·tecnologías verdaderamente apropiadas a nuestra real1-

dad económica y social, es decir, que se adapten eficazmente a las .. 

necesidades especificas que plantea el buen uso de los demás recur-

sos, especialmente la ocupación del potencial humano. 

La pobreza secular de nuestro pueblo, medida si se qui! 

re de acuerdo con ind1oadoros muy elementales (alimentación inadecu,& 

da, vestido indecoroso y vivienda insalubre, como foco permanente de 

promiscuidad), se ha remediado significativamente en amplios grupos

de las clases popular y media, pero dentro del ámbito estrecho de un 

conjunto de actividades productivas mal integradas y peor organiza-

das, que no pueden generar todavía los exnedentas requeridos para hA 

cer posible que esos beneficios se extiendan a la totalidad de los -

habitantes» Además, la canalización de tales excedentes .no sianpre -

es adecuada, como sucede en la agricultura, que se caracteriza por -
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ser un sector que sólo recibe una parte mínima de los volúmenes adi

cionales del capital que genera. 

Con un sentido dinámico de estos problemas, resulta in

dudable que ad como el hombre inicia, impulsa y da contenido esen-

cial a los procesos de desarrollo, as simultáneamente su beneficia-

rio último, por lo que toda pol!tica económica ha de tener un senti

do hwnanista bien definido. Esta análisis evolutivo, deberá estar -

apoyado forzosa y necesariamente en el potencial humano, como princ1 

pt1l fuente de riqueza de la nación. 

Todo lo expuesto, indudablemente que nos permitirá com-..• 
prender mejor las consecuencias de los problemas enunciados. As! te-

nemos que en orden de importancia el problema alimenticio ocupar!& -

el •lugar de honor" de las fUnestas consecuencias y en segUDdo térm1 

no tendr!amos el problema de la vivienda •. 

La dimensión.del problema habitacional que es el que -

nos ocupa, se nos presenta tan gigantesco, que en ocasiones nos hace 

pensar qua es un problema sin solución; sin embargo, los esfUerzos • 

tendientes a ramediarieste problema de origen popular hab!an sido -

hasta el año próximo pasado un maro paliativo, sin llegar al tondo -

del problema. No es sino a principios del actual régimen de gobierno 

cuando este problema se encaró con decisión aniquiladora y con rutu

ro promisorio, dando la respuesta a las .necesidades de habitación P.Q. 

pular de algunos sectores sociales, poniendo en marcha el plan babi

tacional más agresivo y progresista de toda la historia de nuestro -

México. 

El problema habitaoional presenta en nuestro país caras, 

terísticas muy especiales, a diferencia de otros países del mundot -

pues pretendemos que el hogar reuna las condicionas necesarias de --
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confort, higiene r funcionalidad, independientemente de que se pro-

cura que el estilo o disefio vaya de acuerdo con las posibilidades -

económicas. Aún mas, existen programas en los cuales los propieta--

rios cuentan con la ayuda del gobierno en cuanto a la obtención de -

los materiales, pues se los proporciona a bajo costo. 

Muchos de los programas que se han puesto en marcha pa

ra solucionar el problema habitacional ban ido direotivamente al fr1, 

caso debido a que durante su gestación no se llevaron a cabo los es

tudios necesarios que les podían baber brindado un panorama preciso

de la situación nacional. Por ello, es conveniente realizar una se-

ria de estudios económicos y sociales en la región en donde se pre-

tanda llevar a cabo el programa habitacional. 

En nuestro afán por conseguir mayor información en cada 

una de las dependencias encargadas de promover algún plan habitacio

nal pudimos palpar que generalmente estos proyectos se hacen sobre -

el escritorio y no en el lugar de su realización. 

Las. condiciones que i!llperan en esta materia deben eva-· 

luarse en su justa índole y magnitud, entendiéndose que en medida -

muy apreciable son consecuencia de fenómenos históricos y, por tanto 

de naturaleza acumulativa, cuyos efectos se recrudecen al paso del -

tiempo por el filarte creci!lliento poblacional. La situación as igual

mente dificil en el campo y en las ciudades, si bien, sus caracter!~ 

ticas y grado de intensidad difieren con frecuencia. 

Todo lo anterior permite justipreciar la inaplazable ll.2, 

cesidad de que el poder público formule y ponga en práctica a la ma

yor brevedad posible, una política habitacional casi integral; es d,i 

cir que dé 'la solución que tanto esperan las.clases más necesitadas, 
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pero que excluya a las clases económicar.iente fuertes. En 9stricto r1 

gor, es alentador co~probar que ya existe pronuncia.miento oficial al 

respecto, juzgfo:!ose que empieza a abrirse paso la tesis gubernamen

tal más importante que conceda al debido hincapié al problema y que· 

podrá conducir, en el futuro, a una toma da conciencia generalizada

en materia habitacional, como requisito ineludible para transformar

mas rápida y eficientemente la estrMtura social de nuestro pa!s. 

Por otra parte no cabe duda qua durante la próxima déc.1. 

da se intensificará el crecimiento de las ciudades, presionando iUe!:, 

temente la demanda de vivienda de costos asequibles y la dotación de 

servicios municipales. ~s probable que los mayores incrementos demo

gráficos medidos en números relativos se presenten en localidades P!. 

queñas o de tipo medio, en virtud de que será dificil que las gran-

des concentraciones urbanas, sobre todo la zona metropolitana del Vsa. 

lle de México, alcancen tasas de crecimiento tan altas como las de -

apocas recientes. 

Finalmente, seria conveniente, para evitar que continúe 

la acumulación desproporcionada de pobladores.en la capital de la R! 

pública el establecimiento de la descentralización económica, admi-· 

listrativa y social, canalizando esfuerzos multilaterales del sector 

público y de los grupos privados, para crear nuevas ruantes da trab,A 

)o y de riqueza en otras ciudades, con el propósito de arraigar ahi

l un porcentaje apreciable de las corrientes migratorias ruturas. 

2.- ASPECTO JURIDICO 

. CONJTITti\;ION POLITICA DE LOS li:.:.'TAOO.:> 

UNIJOJ ME:XIíJil.NOd 

El honorable Congreso de la Unión, en uso de sus atri-

buciones como parte del constituyente permanente, acaba de dar su -



9.probación a la iniciativa presentada por el Presidente de la Repú-

blica, por medio de la cual se reforma la fracción XII apartado llAll

iel artículo 123 de la Constitución General de la rlepÚblica. 

La reforma constitucional se hace, con pat~ocinio del -

Presidente, a solicitud de la Comisión Nacional Tripartita y como -

resultado de una serie de discusiones en el seno de la mencionada C.e, 

misión, en torno a uno de los problemas más agudos a que se enfrenta 

México, el de la vivie:nda, que año con año viene agravandose por los 

motivos expuestos en al capítulo precedente. 

Esta modificación, que analiZaremos mas adelante es pa.¡ 

te de una serie de reformas legales con las que se va a iniciar en -

forma orgánica, metódica y paulatina un sistema realista, creando el 

fonio para financiar la adquisición, construcción, reparación y mej,2 

ramiento de las viviendas respecto a todos aquellos individuos suje

tos a una relación de trabajo. 

Desde el Constituyente de Querétaro, se expresó la in-

quietud nacional para resolver el problema de los trabajadores dotáa 

dolos de habitación. En el proyecto 01•iginal del artículo 123 se COJ'.! 

signaba en la fracción XII la obligación de los patror1es de propor-

cionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas por "las 

que podrán cobrar rentas qu.e serán equ1tat1vas 11 , haciendose la salv§. 

dad de que esta obligación sería para los patrones, dueños de cen--• 

tros de trabajo distantes mas de dos kilómetros de los centros de P.2 

blación. 

Al examinarse el proyecto en el seno de la Comisión en

cargada de dictaminar, se acordó precisar el monto de la renta que -

cobraría el patrón, estableciendo categóricamente que ésta no exced~ 
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ría del medio por ciento anual del valor catastral de la finca, 

agregándose que esta obligación era también para los patrones dueños 

de centros industriales situados dentro de las poblaciones, cuando -

ocupasen un número de trabajadores mayor de cien; razonándose por la 

Comisión Dictaminadora que de esta obligación no deberíe.n quedar -

exentas dichas negociaciones, "en virtud de que no siempre se encuea 

tran en un lugar poblado alojamientos higiénicos para la clase obre

ra". Sin embargo, el problema habitacional para la clase obrera f\lé

agravándose, al no poder conseguir lugares decorosos donde vivir, ca 

ya renta pudieran pagar, de acuerdo con el salario percibido, sin t!, 

ner que sacrificar la satisfacción de otras necesidades urgentes. 

Así, surgieron las llamadas 11ciudades perdidas" o las -
11colonias" en las que, individuos sin escrúpulos hicieron grandes n1, 

gocios al vender lotes, además de caros, sin las garant!as legales -

necesarias para la transmisión de la propiedad y sin los servicios -

urbanos indispensables que permitieran la vida normal de la comuni-

dad. 

Era evidente, la urgencia de buscar una solución a este 

viejo problema y ella ba surgido del seno de la Comisión Tripartita, 

dándose el primer paso con la trascendente reforma a la fracción XII 

apartado ttA" del Articulo 123 constitucional. 

La reforma propuesta y aprobada ya por el Congreso, ne

cesita para que adquiera jerarquía constitucional ser aprobada por -

la mayoría de las legislaturas locales y en ella, se establece como

obligaoión el proporcionar a los trabajadoras habitaciones cómodas e 

higiénicas en toda negociación agrícola, industrial, minera o de 

cualquier otra clase de trabajo, mediante las contribuciones que las 



empresas aporten a un fondo nacional de la vivienda que permita a -

los trabajadores adquirir en propiedad tales habitaciones. Considera 

de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un -

organismo integrado por representantas del Gobierno Federal, de los

trabajadores y de los patrones, que administra los recursos del Fon

do Nacional de la Vivienda, regulando al mismo tiempo las formas y -

procedimientos confoxme a los cuales los trabajadores podrán adqui-

rir en propiedad tales habitaciones; ésta obligación se impone a to

das las .empresas, eliminándose la excepción anterior por medio de la 

cual eran sujetos de esta obligación, las empresas que estando sitUJ!. 

das dentro de las poblaciones, emplearan un nÚJuero mayor de cien tr,a 

bajadores. 

Al reformarse los artículos relativos a la Ley Federal

del Trabajo vigente, y expedirse la Lay considerada de utilidad so-

oial a que se refiera la reforma constitucional, se habrá entrado en 

el ancho camino de la reforma urbana, pues el plan hasta ahora trazl! 

do prevé la construcción de cien mil casas anualmente, las que me--

diante el plan de cr~dito aplicable podrán ser adquiridas en propie

dad aún por los trabajadores de salario mas bajo, significando ade-

más la absorción de una considerable cantidad de mano de obra, tll!lto 

en la itxlustria de la construcción como en todas aquellas qua le.son 

conexas. A.si pues, al mismo tiempo que se resolverá el problema de -

una habitación decorosa y digna para los trabajadores, se dará un -

vigoroso impulso al desarrollo económico de nuestro país y se habrán 

oreado, nuevos instrumentos revolucionarios al servicio de nuestro -

pueblo en la ruta da su liberación. 

- - - -
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b).- LB Y P B D B R AL D B L 'l R A B AJ O.-

Preciso es avanzar aún en el pórtico del problema la

cuestión de la habitación, desde el punto de vista de la Ley Federal 

del Trabajo, por· considerar de sumo interes esta proyección. 

En legislaciones anteriores, la administración y con--

trol de los planes habitacionales, estaba en manos de los directivos 

de las empresas, propiciando malversación en los dineros destinados

ª la solución del problema en estudio. Cuando los patrones generosa

mente u obligados por alguna razón proporcionaban viviendas a su pe,t 

sonal, éstas no reunian las condiciones .necesarias de funcionalidad, 

higiene y confort, ni resolvían en la mayoría de los casos -porque -

no lo planeaban- el acomodo suficiente para el número de miembros 

que componían la familia del trabajador. 

Cuando la solución quedaba en manos del sindicato, gen,1. 

ralmente los contratos de las obras se celebraban con oonstructoras

irresponsahles, pero cuyos propietarios tenían nexos de compadrazgo

º amistad con el líder simioe.l que compartía sus dudosos intereses. 

Es considerable, la variedad de 1nst1tucionas que se -

han creado para solucionar el conflicto de la ~ivienda, como despues 

veremos; incluso, son comunes los fondos da financiamiento para ayu

dar a los empleados mediante préstamos y concesiones a efecto de reA 

lizar edificaciones para la vivienda, centrós sanitarios y recreati

vos. Como vimos, legalmente, estas instituciones estaban bajo el co.n 

trol directo de empresas y sindicatos, aunque también existían consg_ 

jos y comités de vivienda popular que ejercían influencia para la aS, 

ministración de esta institución social. 

Generalmente las vías de solución se dispersaban median 
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te la creación de mutualistas o a través de una oogestión entre em-

presas y sindicatos, o por último por conducto de otorgamientos em-

presariales obtenidos de las luchas obreras. 

El derecho a la habitación es incuestionable, y en esa

virtud la reglamentación al respecto y para beneficio de los obreros 

no ha dejado de f'Uncionar. La Ley Federal del Trabajo de 1931 mante

nía la obligación de que la empresa situada urbanístioamente en cie.E, 

tas condiciones, debería proporcionar facilidades a los obreros para 

que éstos obtuvieran una v1v1en:ia decorosa, que estimularan las bue

nas relaciones humanas en el nexo laboral. 

&sta reglamentación que pudiéramos llamar primaria, 1'U,ll 

clonó solo en casos aislados, tal como ha sucedido con las empresas

de San Rafael, B.A., .&yotla Textil, 3.4., etc. 

Esta deficiencia ha sido notada por al nuevo legislador 

y así, lo especifica en términos generales en los A.rts 136, 337 - -

trace II, 283 rraco II de la Ley Federal del Trabajo, la obligación

patronal para suministrar a los trabajadores habitaciones adecuadas

e higiénicas, e incluso, a familiares dependientes económicos del 

trabajador; tales art!culos en lo relativo dicent 

Artículo 136t 11Están obligados a proporcionar habitaci.2 

nes a sus trabajadores1 

I.- Las empresas agr!colas, industriales, mineras

º de cualquier otra clase de trabajo, situadas f'Uera de las poblacis 

nas, si la distancia entre unas y otras es mayor de tres kilómetros, 

o cuando, ~1 es menor, no existe un servicio ordinario y regular de 

transportación para personas; y 

II.- Las mismas empresas mencionadas en la frac --
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ción anterior situadas dentro de las poblaciones, cuando ocupen un -

número de trabajadores mayor de cien. 

Art. 337, "Los patrones tienen las obligaciones slguieJl 

tesa 

I.- ••• 

II.- Proporcionar al trabajador un local cómodo e 

higiénico para dormir, una alimentación sana y satisfactoria y con

diciones de trabajo que aseguren la vida y la salud; •••" 

Art. 2831 "Los patrones tienen las obligaciones espe-

ciales siguientes1 

1 ... ... 
II.• "Suministrar gratuitaeent.t a los trabajado-

res habitaciones adecuadas e higiénicas, proporcionadas al mimero -

de familiares o dependientes económicos, y un terreno contiguo para 

la cría de animales de corral. 

La transcripoi6n anterior nos muestra las obligaciones 

de los patrones en relación al suministro habitacional en favor de 

los trabajadoras •. Ahora bien, analizando la iniciativa de retormas

Y adiciones a la Ley Federal del Trabajo, no encontramos en ellas -

mención alguna relativa al citado artículo 283 que establece la - • 

obligación patronal de dUMINISTRAR GRATUITAMENTE HABIT.&.CION a sus .. 

trabajadores; empero, no desalojamos la ideá de que esta obligación 

se circunscriba a los trabajadores del campo; manteniéndose vigente 

la obligación ahora de manera concomitante con la carga patronal -

que na.ce de la modificación tanto a la fracc. XII apartado "Alt del 

artículo 123 constitucional, como a la Ley Federal del Trabajo en -

los numerales enunciados (97 :rrao. II, 110 frac. Il y III, 136 a 



151 inclusive, 782 y la adición al Art. 97). 

&n consecuencia, la subsistencia del Art. 283 de la - -

Ley Federal del Trabajo; permite la duplicidad en la prestación de -

una obligación patronal; por lo que suger1mos la derogación del cit§. 

do artículo que en este caso viene a ser un obstáculo para el fiel -

cumplimiento a las reformas y adiciones señaladas, pues con el fin .. 

de evitar la aportación al Fondo Nacional de la Vivienda, que sugie

ren estas reformas en el Art. 137 y siguientes a la aludida iniciati 

va, proporcionarían al trabajador wia habitación qua podría quedar -

tuera de los requisitos propios y además 1mpedir{an que el obrero de 

campo llegase· a ser propietario del hogar que la ley quiere darle. 

Concretamente, proponemos la derogación del Art. 283 de 

la Ley Federal-del Trabajo. 

Considero pertinente resaltar algunos aspectos genera-

les de la Iniciativa de Ley presentada por el Ejecutivo Federal, me

diante la cual se reforma la trae. XII apartado "J.11 del Art 123 con,! 

titucional¡ as! como los art!culos 97 trae. II, 110 frac. Il y III,-

136 a 151 inclusive, 782 y la adición al Art. 97 de la Ley Federal .. 

del Trabajo, haciendo algunos comentarios que consideramos de 1nte-

rés1 

lo.- Hacer exten~ivo el derecho a que se proporcione~ .. 

habi~aciones a los trabajadores temporales y eventuales; ellminando

la exclusividad para los trabajadores de planta que concedía la Ley 

Federal del Trabajo de 1970. (lt.) 

Esta reforma nos parece justa, y rué tomada como un ca

so patente.de la situación de los trabajadores de la industria azuc.11 

rera, ya que en esta rama era donde mas se agudizaba el problema co.n 

( 4 ) l:xpoaioi6n de Motivoa de la Iniciativa de tey.· Presidencia de la Repdbli 
oa.- 22 de diciembre de 1971. -
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siderando que una gran cantidad de trabajadores de dicha industria -

son 11temporaleros 11 o "eventuales" y aunque en el primero de los ca-

sos, pudieran ser titulares de planta sindical, ésta se veía afecta

da con una temporalidad sujeta a la forma de explotación de esta in-
' dustria. Esto es, existen en tal industria dos etapas llamadas de z1. 

fra y reparación; en donde los patrones alegaban que los trabajado-

res no estaban comprendidos en la t1pic1dad laboral para los erectos 

de habitación, toda vez que siempre reunirían características de -

eventualidad. 

20.- Se crea un Fondo Nacional de la Vivienda con la -

participación de las empresas, sea cual fuere su actividad producti

va y su cualidad económica. (') 

Este organismo es causa de un efecto illllled1ato en la -

economía nacional, por cuanto que, por una parte, se orean en prime• 

ra instancia trescientas cincuenta mil plazas para empleados de la -

rama de la construcción, cuya fUente son los campesinos desooupados

durante gran época del año. Esta medida, es de gran trascendencia -

económica, política y social. Económica en tanto que la derrama de -

dineros en las clases económicamente débiles, es base de un progreso 

mas armonioso; política, porque marca la linea de trabajo a seguir -

por futuros gobiernos; y social, porque al evitar el desempleo or1g1 

nan un equilibrio familiar que es de desearse. 

30.- Be establece que la totalidad de las aportaciones

que hagan las empresas al fondo nacional de la vivienda se dest1na-

rán a la constitución de depósitos en favor de los trabajadores. (6) 

Esta prestación viene a crear un sistema de ahorro co-

leotivo, con indudable provecho para sus beneficiarios; aonsti~uyen-

( ~ y 6 ) Expoaioi6n de Moti vos de la Inicia ti va de Ley.- Presidencia de la Rapil
blioa, • 22 de diciembre de 19?1. 



lt2 

do así mismo, una unidad en los esfuerzos, con mayor y mejor enoauz§. 

miento; incluso más realizable, vigilado y provechoso, dando mayor -

efectividad a la solución del problema. 

L a imposibilidad de que el trabajador pudiera indivi- -

dualmente o con la simple ayuda gubernamental obtener ~na casa habi

tación, rué la causa directa para la modificación de este punto que

obliga ahora a conjugar esfuerzos, con reducida participación del -

trabajador, para dar solucionas prontas y autenticas; evitando <lis-

torsiones en la inversión y derivaciones económicas de caracter ilí

cito a personas o empresas sin escrúpulos. 

i.o.- Be precisa el sistema para determinar en cada con 

vento, la aportación de la empresa y la forma de financia111iento pa

ra completar el costo de la construcción, el que deberá ser pagado

por los trabajadores con las modalidades que convengan las partes.-

(7) 

Esto significa, que la hacienda del fondo nacional de

la vivienda no se verá menguada cuando, existiendo en oonstrucoión

las habitaciones de que se trate, aumente el valor de la propia 

construcción, asa diferencia deberá ser pagada de manera diferida -

por los trabajadores a cuyo beneficio se edifiquen las viviendas. 

5o.- Los trabajadores dispondrán de una aportación fi

ja y·permanante que las empresas harán a su favor y tendrán acceso

ª los créditos que les serán otorgados por el organismo que admini! 

tre los recursos del. fondo nacional de la vivienda. (8 ). 

Esto significa la creación de un contrato de fianza -

sui generis ya que en todo tiempo y lugar, las empresas tendrán la 

obligación permanente de contribuir periÓdicámente con una cantidad 

(7 y 8) · Exposici6n de Motivos de la Iniciativa da ~y.- Presidencia de la Repd
blica.- 22 de diciembre de 1971. 



en numerario que las será fijado en proporción al número de obreros

que en promedio laboren en esa empresa. 

c.- EL CODIGO CIVIL DEL DIS'l'BITO Y TBRRITOllIOS 1'.BDIRALBS.-

Son interesantes las disposiciones que contiene el men

ciol.la.do Código respecto a la habitación, en ellas encontramos la es

trecha relación que se establece entre el UdUFHUCTo, EL USO Y LA HA

BITA.CION. 

La distinción que podemos deducir entre el usufructo ~

por un lado y el uso y la habitación por otro, as que en el primero, 

establece un derecho real y temporal sobre bienes ajenos, pero sin -

fijarse en la necesidad del usufructuario; mientras que, tanto el 

USO como la HABIT.A.CION "limitan11 el derecho a percibir los frutos o 

a gozar de un bien, a las NECESIDADES de quienes reciben el bener1--

oio. 

Ad tenemos que el Código Civil en vigor, señala en su 

Art. l<Jl+9i 11El uso da derecho para percibir de los frutos de una co

sa ajena los que basten a las necesidades del usuario y su famil1a,

aunque ésta aumentell; en su Art. 1050 nos dice a 11LA HABITACION da, a 

quien tiene éste derecho, la raoultád de ocupar gratuitamente, en -

casa ajena, las piezas necesarias para sí y para las personas de su 

fami11a 11 • 

Como la diferencia es clara y ~recisa, consideramos que 

esta distinción quedaba bien señalada; sin embar10, agregaremos la -

mención que hace el Art. 990 del citado Código Civil que nos dice --

11al usufructuario tiene derecho a percibir TODOd LOd FRUT0.3, sean n1. 

turales, industriales o c1viles 11 •• 

Cuando los derechos de uso y habitación, se gozan en un 

edificio, los beneficiarios no podrán enajenarlos, gravarlos ni - -



arrendarlos, ya,. sea todo o una parte a otras personas •. Además, estos. 

derechos no pueden ser embargados por sus acreedores (Art 1051 del -

CÓdigo Civil). Con bastante acierto, estas disposiciones establecen

que cuando por necesidades en el uso de sus derechos, el usuario con 

suma todos los frutos de los bienes y el que tiene derecho de habit~ 

ción ocupe todas las piezas de la casa, quedan obligados a todos los 

gastos de cultivo, reparaciones y pago de contribuciones lo mismo 

· que el usufructuario; aclarando, que si la obtención de frutos o la 

ocupación de la casa es parcial, no contribuirán a estos gastos, pe

ro siempre y cuando que al propietario le quede una parte de frutos

Y aprovechamientos bastantes para cubrir los gastos y cargas f.Art. -

1055 del CÓdigo Civil),. 

Bstos derechos fueron conocidos en la antlguedad como -

•servidumbre", pero en la actualidad es 1.lllpropia esta consideración, 

ya q11e segun podemos deducir del .A.rt. 10'7 del Código Civils "la se¡: 

vidumbre es un gravamen real impuesto sobra un inmueble en beneficio 

de otro pe:rteneciente a distinto dueño". 

La transmisión parcial de la propiedad que establecen -

estos derechos son enteramente gratuitos a diferencia del arrenda--

miento en el que forzosa y necesariamente se estipula un pago en fot 

ma de renta. 

Generalmente la relación que se establece entre el pro

pietario y el que tiene el derecho de habitación o da uso, se debe a 

lazos de parentesco o da gratitud, qua genera un vínculo moral, que

obliga. al primero a derivar ciertos beneficios a los segundos. 

Ha¡ que agregar que mientras que el usufructo, al uso y 

la habitación se pueden establecer por un acto unilateral de volun-

tad, el arrendamiento necesita forzosamente la concurrencia de volu.n 

- -



tades. Esta distinción nos será sumamente provechosa, en los capítu

los subsecuentes. 

O!RA.B DISPOSICIONES.- Existen en nuestra legislac1ón -

otros ordenamientos tendientes a regular o a fomentar la habitación. 

en nuestro país. Entre los más sobresalientes, tenemos la Ley del 8.! 
guro Social que rué creada por Decreto el 29 de diciembre de 195'6 1 

publicada en e'l Diario Oficial de la Federación dos dias despues. Qi 

nuevo Art. 128 en sus fracciones 1 y 2 es el. que nos interesa comen

tar respecto aiL tema. en estudio •. 

ARTICULO L.28.- Las. res.ervas sei invertir.ána 

FRAC •. I.- Hasta• un 15 ~ an bonos o t!tulos em1:t1doa.: ¡»r 

el. Gobierno FedSJ!al, &atados,, Distr.1.tos: o TeHitor.ios Federlale1;,, Mu..

nicipLos,, Insti.tucione~. Nac:Lonales. da:CDÍddto o. Kntidtldes encrargadas 

del. mane~ o da; se.r.v.·1cios. JKÍblicos; s.1.ampre qµe. • suj aten a. lo dispue,! 

to. en ti· . .&rt!culio. siguiente. 

Consideramos. qµe. esta. obligación legail. dei1. Instituto m 

~tudd.o.,. pretende: subaanal!· de, ciarta. manera, lat obligación. qp,e de a,¡ 

pr.e:Sas par.ti.cula.t'es se; r.efiere al rapar.to de utilidades.; pu8lll\ es - ... 

bien sabido. qµa el Estado y las Lnst.Uuoionas de soent.ralindu no l!f. 

ptitten utilidades entrei sus empleados,, pr.a<Ji.samente por.·..,,. em.pneas 

e ser.vicio público; sin embti\'go, l1i asta; car.actec!stica,. bao.a die -

añadir qua el.. Ins:tituto. M•i.cano del1 Seguro Soaiail presenta aspectos 

de, senviaio soc·ial., qµ&. si bien han de: ben.afioiar a sus tr'aba;j adoreis 

en lo que· en lo particular.· obtenga1 el sindicato r.e-.spactivo,. sa f'Un

ción primor.diaiL a& proyectat a bena-!iciaa.i a 181 aol.ectb:idadl t.rmbajq 

r.a, en la. que: se atpoya el. sistema d$J indUs:tn1aJ.1lif.81C1Ón maicana .. 

Rs as! q¡le obtenemos la. idea.1 ®! que.- ese e:onc&pto de uti 



lidade.s qpe, habr.ía dGJ rapartir una empresa par.ticula:v par.a benaticio 

sólo de sua tr.abaJadores-,, en este caso, lo qµa pudiéramos llamar: las 

utilid!adaa del IMSS, n proyectan en la inv.e.r.sión,. me~iante: adqpi:s1• 

d.Ón de: bonos pal!ai banelf.'1c1ar las viviendas da lai colectividad naci.R, 

nal. Tal &s el caso de: las Unidades da Santa Cruz. Mayahualco, Vicen

ta Guarrero, ate. 

FRAC. II •. - Bastai un 80 % en la. adquisición, construc- -

ci.Ón o financiamiento de hospitales, sanatorios, maternidades, d:18'-

pens:arios, almacenes, farmacias, laboratorios, casas de r.e:poso, HAB¡ 

T.ACIONBS Pil.A Lo,¡ TRABAJ ADOBES y demás mu&bles • inmuebles Pal'!at f'1-

net del Instituto. 

Nuev.amente. encontramoa al atán gubernamental para solu

cionar. el problema habitacional, 1• qµ.e, da maner.a directa. ahora e -

obligll! aiL propio Instituto a.destinar un porcentaj~ de sus:ut111da-

de:a, qua¡ en asta: o.aso H· denominan reservas, también a la c:outl'uc

ción de dviendas pal"a los tl!aba.1ador.es • inc=luso, o.asas d• r.aiposo,, 

serv,141.o qµa por.· &1 momento no hemos encontrado en. otra. Inst1 tución 

Ot1o1al, nl:v:o en organismos t'ilantrópicoa:. ~o sin disgregar· de>l -

tam.a, aiL lMSS consagr.ai una 1mportantai suma. no sólo d• sus r.uen:as .. 

sino de su activo a; la aonatrucciÓn de un número considerable,> de ha

bl tac iones. popul&J!.es. 

1ll tema de.! su política bab1tac1onal es tratado et>n am

pl.itucL en asta, mlsmo oap:!tulo;. por· ello, nos concr.e.tal!t111os únicamen

te: a señalar qµ.a e.ata Le:v no ha, cumplido !ntegramente con este; pr.e-

oa.J)!to, pues más qµ.e: construí¡,« pua trabajadores, entendiendo qµ.e, u• 

ta. ciase es· de escasos re.cur.sos: económicos, ba cons:ti.•u!do par.a. em- -

pleadbs: del'propio Instituto oon al.toa ingresos. 

-.. --



LU. l8L lllfl'fO!O IB SUBIDAD J. 818.VI<:IOS 800llLl8 Jll 

LOS 'fíU.JüJ.&DOB&S IlllL &s'WlO .. - Eata Lef. fluÍ; promulgad:al &J. 28. de ciii- • 

ciembre; da 19$9 x, publicada en el. "Diario Oticial" e:l 30 dd millllo -

mes. y afio. Ratai. L8", eubr.e: los aapectos l!&t'U.entes a las habitacio

ne.a par.ai trab84adores en el eaip!tulo VI, aacción Pl!imera, Artículo • 

lt4 <&!1• dica a la. letra.1 "lll Instituto adqµir.irá o construil!á habita

aionu para, su" v.endidas a. pr.ecios módicos. a. 1os tnabajado:t!Q bene.tl 

c:Lar.ios de.· asta. Ley". 

Agr.egru "La. e:nqenac.tó.n de éstas: habitaciones podr.Íi ha"" 

cera81 por medio de venta. a plazos con garantía. hipottJCaria o con ~ 

serv..a. de. dom1n1lo o; por medio de contratos· de.· pnomeaa: de v.entai 7: c:on: 

f'acilidades ••• • 

Kstai Lev, w nuestro panec.er u mú c.omple,ta m su• d!.s

posicionea. habitacionales, pues 1ncbt1P1.Ddiientemente cliJl! pl:!He.· 1&1 ®t& 

cidn d81 v4.v1enda parai los tr.aib~adorea qu• c.onatruya; eil propto In•t1 

tuto, establac~ en si· A.rt. it.z lo siguienta:a "Loa. tr.aba,1adoras que b& 

yan contr:Lbu!do· po:ir más: dai seis meses al Instituto, po&rán oh'hrlar -

pr.útamos con garant!ai bipote.caria en pnimer lugar, sobl!e lnmuebles 

ur.banos.•. 

lbta; facllidadi opcional par.a dotar· de, un bogar a.. sus; -

trabajador.es, constituye. un prove.oho de, r.ango aspeciaa., pues permite 

qf.la el. benat1ciario de Hta1 L8", no seai aome:tid.o a: ci&rtoa c.apr.:Loho• 

d&.- ubioac:Lón geogdtica; o conatnuc.t1v.a.; 1nde:pendd.entementai da: Clfl• en 

ciar.tos- a.as.os pud1GJ.Ya. logra un rendd.miento máldmo en la cantidad da 

dinero que le; es proporcionada. 

&l préstamo hipotecario ha sido una pre:stación mu, rec11. 

rrida y sumamente provechosa para tm sinnúmero de tr.abaj adores de. la 

población burocrática. 



Finalmente,. e.11- conveniente señalar qJle asta Lay a.stabl!, 

ce en su Art. 51+. la ~xención da impuestos para. las· casas· adquiridas 

o c.onstru!du, por los trabajadores para· su propia habitación, con -

fondos administrados por el propio Instituto. La franqµioia subs1st1 

:rá. durante. todo ea tiempo que: el Cl.!édd. to parmanezna insoluto. 

LBY D& DIU«lION JB DlPD&S'lOS PAli HABI!.&ClODS POPDJ.a.

BBS D IL :DlSTRifO X DBBI!OBlOS noRRAI·U •. - Esta. Ley, qua indudabl• 

menta tuái la; respuesta por par.ta: del gobiuno tedel'ail. al e:stancamieJl 

to en ma:tar.ia. de habitaoiones populares,, provocado pol! los "De.ere.tos 

de Congeil.a~ión de Rentas,1&, tuá publicada en los 11llial:1os O:ficia:J.estt 

da 31- da ddciembre: de. 1951 1. en lai dEt. 31 de dtciembra dle1 i.9S6, qU8l -

raft>J!DIÓ. y a4'1ci.onó. la. citad& Ley, .. 

1'u.é: una. c:l.ara 1n~1tac1Ón a la: 1n1c1at1va. privada, para 

logl!U' q11• asa g~ tuente; monataria 1nwirt1ae, en v.tviandias PGPlllll

re.a;. ®nU.:1.buyerub:> as! a solucionac· aiunc¡ue: se& an pair-te sil tuerte di 
t1d.t da ~wiendas para tlllllilias de ~casos re.cursos. ac:onómieo~. 

1ll. noble, pr.opósito da: e·stai L~, no ohtuv,o la: raspuesta 

qJla se- aspenaba-, pues el hacho de limitar la l'!enta a un: mámimo de• -

tresciantos c:inauenta. pasos:, frenaba, la intención de hambrientos: ren 

tistas: qµe.~ estaban a la Cd'4l de: ohtenar.· las mas jugoaa:s ganana:iu y, 

na,ponerse: p.or otra parte, de algunas rentas cong~ladas: q11e los: ha"." ... 

b!an. puado a,. p&rjuMcu· .. 

a) .. - IlstlmO MmCilO ISL SUBO SOCIAL.- .U. analiift!?' 

la tare 81'eettuad.a; pon el citado Ins:tituto en ma.t&r.1& habitacionaJL,, 

hemos c:omp:robado qua h& habido un estancamiento <r.onsid<Jrable en esta 



as.pe.oto •. 

El. g~an auge: desarrollado en los. años cincuenta. en 111.a-t,1 

:uia1 dlitl C'Onj witos babi tac:ionail.es, ha·. sido fr.enado \otalmentai en la -a 
tua:lidad~, pues. de: di.u: años a la techa: no tenemos aonoc:1miento de; -

unai. sola obr.ai que, tenga· asta. carác:tar .. 

Ta'L panece: que: el Seguro Soc:ial en la a.ctuail.idad sei de

d11.aa. más: a. investigar. lio.s problemas de la. ~ivienda, que; a. constr.u!Jr. 

la.a mor.ad.as, sutic: iente.& que solucionen el g;r.a.va problema: habi tar!o._ 

nal •. Es:tas. cons:ider.acionea las hacemos en baa• a. las publiaaciame.s • 

1n1'brmaci6n. qµe nos fUeJ!on proporcionadas y en las; cuail.u realinn -

pr.ofUndas. investigaciones. qµt; integran 'V!Oluminosos: Ubr.os. lll:tu .. u

tuMoa son sumamente: pr.ovachosos: euando tllaan. a.paJ.!84 &da unai nealliza

ción inmediata,, puu en. cuo contr.ar1o, tal.ea utud4oa 1!118Ul tan ob• 

le.tos cuando se pretenden aplicar,: pues han tl!&nllCU1'1'lidD v.•io.s lfto• 

da.d&l que: tu&J:on r.aalizados,, y las. si tuacione:Si socr.Lal" no aon a11á
tiicu:, sino pol" el contrrBl'lio son c:.mbliantes, inntahlu,. wal:i.a'flllas .. 

Las mencionad.u publicaciones. del Seguro Soc:ilil., a ti

tulen "Investigación da VidaM.s an l:l. c:iudad&s, del. PÚ" y utani -

Cllll1pues:taa, de tH:s: c.onsd.de:n&lble.s volúm.ene&. Lo que Jlh,tanda: j ustiti

car. este traba¡lo, son las declaraciones: oficiales qp.e se hacen ctn ti 

v-olumen I,, pag .. l.51 que. nos d4.eeii •m. objeto cle1 esta 1nvestigacñión -

<rond.st!a desde luego, en conoc.er el pnoblema dei la v:iv1end8l en sus 

prtnccipales a.spectos; pe!!o conoaeJ.tlo. en. tbrma;. tal.. c¡ue, el aol;o, cmun .. 

dado da sus: ca.r.actel!!stiaas, permi tia.se; a. las personas e 1nstituciQ, 

nas interssadas en su. solución,, pl:antaar· v:uios; caminos pal'!a r.asol

v.erlo."'. 

La. idea. ~esta noa rdej & liai manera. da pensu· del -

IMSSt "Noaotrros :nealiz.amos la investigación; las personas 1ntees81"'-



da~i:, . qµe nesuel. v.an: el pl!o bJ.ema.tt •. 

~ pesar. de. lo expuesto, logramos obtener. algunas· infor

maciones de: los logros obtenidos por el Instituto de, Jref'enenciai en -

lai Última• dé.cadat.. 

Tenemos en primer lugar. la. "Unidad Independenc:1a'' qµ& -

por su magnitud hace, q11e sea considerada. como una de las pDinaipalas 

o.bras.; 1nde.pendiantemente: da Los: buenos resultados qµe se han obten! 

do en dicho conjunto, qµ.e, c:onsta de: 5,279 departamentos de: una, dos' 

Y: tres rec&na1!11>S··· 

En segundo tél!mino tenemos la "Unidad Santa.. Fé" (Obra-

gón) que: también hai r.encld.do magn!r1cos resultados,, proporcionando 0.1. 

bida. &t 3,.297 f'an111as, en dapartamentos de1 una, dos, tras y cuatno -

reeámaras •. 

lb:tstan otrais reaUzaciona,s no menos importantes, tales 

aomo la. "Unidad Nar.Yart&l"7 •Tl8ltll<:e"(Atzca.po.tzalao ), "Al:otll4." an -

Ayotlai y 11TlaJ.nepantla",, ambas del Estado d• Mú:ico,, etc: •. 

Todas estu: almas de: 1nduda.ble. interés soa1al tueron. ª.2. 

luc:ionan<h> en par.te el problema babi tacional, pero las: ruturas reaJ.1 

zaciones, ruaron fl'enadas totalmente pol!' 111ncosteab111dad .... Entende,.. 

mo&! per:re.c.tmnente: que as! sea.,, pues la'S l.'!antaa van desde $ 70.00 h&!, 

ta$ l_,1'20 .. 00; pallo de:ber:Ca1 qµedaJ!· elar.amanta: as:tablecido,. que estais 

olmas son de: BENEFICIO SOCIAL y no empresas con afán de: lucro. 

b.) •. --.. I.lllfl!D!D J& &mUBIJ»D J. SIB.nctoa .!l.lCXITM DI 

LOS flUiB,AJADORIS DIL BaADO.- Corresponde, etectuar· un brev:e; análids 

da la laJ:ion· en materia babi tacionaL viene »eaJ.izand.o Gil ISSSTE,, d'en

tro de· la magn1 tud y categoría del problema. •. 

· RE1JSefiaremos sus Últimas reaiiz·~iones,, sus alcances y -

sobre: todn, los pr.1nd1pales errores en la.administración babitacio--

- - .. -



nal. Esta dependencia, tiene. el mérito de ser una de las primeras -

que se avocó a .. construir '1 a proporcionar crádi toa para la adqu1s1-

ción de casas habi tac ion. No ol.Viidiamos que estos. logl!os tueron tan -

solo a nivel. burocrático •. 

Dentro de la problemática general, notamos que e%1.ste -

una población burocrática elevada, pues abarca todas las ramas del -

área federativa y se está ampliando más, con la celebración d& conv§. 

nios para otorgar una serie, die: prestaciones 1nnerentes a.las: qµe t1.t. 

ne: encanendadas. la mencionada Institución, a: l.os am.pleados: de: gobie¡: 

nos looaíl.e:s; de: tal mantli'a., que. la población burocrática se. encuen-

tra en o:onstante: cracimiento •. 

Encontl!amos q~e: el citado Instituto, ~eal.izm entr.e: - -

otr.as cosas: una. politioa; hahi..tacional.. qµe, adiolec& de: def4llltna que nm 

han sido tl!a.tados. en la, de:.t1da. torma,: espao.ulando. en aíl.gunas: o.cui.G,.. 

nu con el patrimonio aai.gnado. llí Jia, solución dei ¡moblemaB. social.es a 

resol v 81'! n •. 

En la r.aviat& rsasm ( 9 ) correspondiente; al afio da: --

1970, e:n.contramos q).18! al ras.pe.cto de, la habitaci.ón sei dliaai lo si:- -

guiente:a 11 Habiéndose percatado el ISSSTE da: la ne.c&?sidad inaplazai-• 

ble da qµ& los sel!v1dor.u públicos tuvier.an mlll)"or oportwlidad· dll! ac

ceso a los bene.ticios qµe SSJ derivan da la posesión de: una vivienda 

de.cor.osa. x observando qµe, con loa solos recunsos d9' =éditto htpotec.1, 

rio d1recto. únicamente: sai pod!at dotar. at un g·:nupo. muy reducido d'ei tr.1. 

be¡jadoras de! tan importante pr.esttw:ión,. mult1pl.1có su oapacid!ad. con.a 

truct1Ya· o.bten1endo cr.édttos' de, la, banca privada~mediante.: Val!'.Los, st.1. 

temas; logrando así mejol'!ar sansiblementct las condicione.- de babita

ci.ón da los. empleados federale.s1t. 

( 9 ) ISSSTE.- l1Se1s Años de Proyecoi6n Nacione111.- 1965/70.- Ml:xico. 
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Fui: maa lo que se •par.cató" e.:l ISSSTE de las necesida-

des. habitacionales Q'1e las realizaciones efectivas; y,a. que. no encon• 

tramos antr.81 sus programas suanales mas que una. sola unidad habita

cional an el Distrito 1ederalr gL CONJUNTO RESIDENCIAL MORELOS. 

NÓ.tese: q11e con el simple empleo del término 11r.es:iden- -

cial.~ nos dan ciai:a idea d.81 la clase: social a q11ienes v~ dirigidos 

los beneficios de esta obr.a.. 

Las per.sonas que v:iven en esta Capital, sa· habr.án dadb 

euanta que.i el citado conjunto representó un r.otundo ttacaso y una -

amar.ga uperiencia para los dir.ectivos de: la. Institución que. sa han 

dado cuenta. c¡ue el intar.Ú: social lo rapresenta. al pueblo; las clai

SU' económicamente débiles, la, burocracia del salario mínimo y no la 

ciase; alta de la burocracia o los empleados de. confianza del Gobic• 

no J.l'adaral. 

u!,, estos 900 dapar.tamentos y los • 12;,000,000 • .00 r1 .. 
nanciados por el Banco Nacional da MÚ:ico, r.apruentan segJÍn deolar.4 

c:ión oficiala " uno da los más modernos., henosos y functonalu can• 

tnos r941denoiales•; peo de ninguna manel'.'a constituye: la, mínima so• 

lución al problema de lai babi tactón popular. 

Por otra parta, an su aspecto inteJ?no, dos.. problemas; -

fllndamentale.a encontramos an las Unidades Hab1tac1onales que. ha conJ. 

tnuldt> este Institutor LA IN.3lJFIC.IENCU Y LA AN'UFUNCIONALIDAD .. 

El pr.imer.· aspee.to, se_· explica por. d solo y por law cron. 

sidel'aciones: expuestas con anterioridad .. 

11 segundo lo observamos en una seri11; de. deficiencias -

dO! tipo r.eglamentar1o y administrativo, entre las cuales podemos ci

tars los ob~oletos e inoperantes reglamentos qua r.igen las unidades 

habi tac1onales.; los. cualea se encuentran totalmente tuerai da la run-
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oionalidad Jurídica, &n unos casos y en otros, c.onoretánd.Ose. a esta

blece~ algunas disciplinas internas que: ocasionan vel!daderos· contli¡, 

tos dentro de la,misma población 1nq111linar.1a. 

Sin menos.pneciar. todo lo upuasto, es preciso reconocer 

qµe: la extrema diversidad y canpleJ1dad. da patrones. sociales 1 cult!i, 

rales da, nuestra población,, han r.apresentado factores re:strictivos -

para, qµe: &l ISS'm puedat r&alizar satisfactoriamente sus programas d• 

vivienda; ya que .no obstante la tolerancia en el propó.sito die lograr 

qµe; sobre: todo en los. gr.andes. conjuntos habitacionale:a hubiesa cie¡; 

ta. homogeneidad en los niveles soc1a1e:a y culturales da los adqutrea 

tes, a. fin da 'lile ellos I sus, vecinos tu.viesen una convivencia armó

nica. y fructífera, no siempr.e rué. posibla· alcanzar.· plenamente .. estai • 

meta •. 

Sn asta sentido las investigaciones emprendidas demos:-

treon qµ,e. bab:Can de: r.uolverse: sobra la marcha, •1 era neceqrio, .. 

aquellas situaciones derivadas· dei la integración 1 adaptaotón d9l gr.Jl 

pos; da- fal111lias a formas comunitarias de vida. qµa les. rasuUaban to• 

talmente nuevas. L&i tr.ascemenciac de ue. !ttn&neno puede· apr.eoiarse. -

si se. piensa qu& los mayor.es conJuntos habitacionales qµe.: se ban -- -

constru:Cdo, son habitados por.. un mimar.o da personas qµe ucede sens1 

blemente; &.l de muchas localidades Ul!banas~ 

A este: problema. hay qµe agragar el dt1. que: eñstei un 

criar.to porcentaje: de adqu1r.entes potenciales en los qµe, sa ha "'is• 

trafio una pos1ci~n psicológica inadecuada, ya qµe han pr.etandido oh>

tener con una. invarsión modesta· todas las ventajas o lUjos- cuie1 son -

propios da una. vivienda de- tipo re;sidencial; o a•, cnn frecuenciai. 

"no l&s gustan" determinados tipos da construcción adn·cuandio sean. 



los máa adecuados en cuanto a· té.enica y: calJ.dadi dentro del monto y -

eis·truc.turai del programa, r.eail.iza.do. 

Los problemas reseñados seguirán pre;sentándose. segura-

mente· en lo f'Utur.o ann menor intensidad'-· Pe:ro es 1naontrov.ertible· -

c¡ua: Méod.ao ha llagado a. Cilntar a:on unai c!lasei bw.1001?át1ca en constan

te cr.erimiento. qµe. genera ingraaos suf'ioiente.s par.a que, la mayoría -

d&l sus miembros pueda adq]lir.ir· una ViY.'ienda 111 bajo costo •. 

e) .. - lllL IJ18Umf0 IAClOKIL DI L& VIUllD.l (DUBlO).

bte Insti.tuto, qp.e actuailmenta es considuado como uno de lo1r pila• 

r.• mú gl'!andas en la: ruoluc:ión que s& está d.ando al problema de· la 

v:1 v.ian<ta, ruéi C1"eado por una ley dSJ carác:tan· tederat,, promUlgada· 1 -

publ1cada. al" 31. da dd.c.iembre ele 1.9~,i constando ele weint1n1W1e et'

cul.o.s J, dla sa1s transitorios.. In eil.la, 18· l• databa del personalidad 

1 eapaoidad1 j uníd1ca pl!optas .. 

PoJt De.creto Pre.s1deno1al de fecha 20 de tebre1'o dl9 l97J. 

ell. Instituto Nacional da la V1v,1endilt hai cambiado su noinbr.ei por al ele 

IllIBCO; c»i• quiera dac1lr INb"Tl'lt.m:> NACIONAL PARA IL D&SABROLLO DI LA 

COMUNIDAD BDRAL Y D& U VIVIENDA. POPULAR; en diicho Diere.to se &spe.e1 

:l'iaa c:p.ai el. Inst1 tuto dapenda: de: la ~ataña de la Preisidanoia 1 • 

de la. SeCl!etar.!a1 d8l Hacienda. y Crdd.ito Público .. 

SU. patr:l.monto se o.onst1:tuye p-inoipalmente ~. las apor• 

tacxtones dat Gobierno Federal,, al Da.par.tamento del Distrito Fedenil· 

1. lo.a Tti'~i.torio.s y con aportac1ruies da Los gobiemos de los Eatadns 

X d& los Municipios •. 

Otras tuente:s. de. ingresos aon las. aportaa:iones da los ., 

patr.onatos· loaales de v.1v1end&t populaa!·, los 11aJ.oras colocados· an s.

ri• a trués da. organismos eapeciallzados. y ~as ut:111dades qua obten. 



ga. como cons;aauenciat de, sus operacionas X en gJlfleJ?ail,, los d8mÚ in

gr.asos derivados de donativos, casione:s y. operac::Lones de cuail.4ular -

naturaleza •. 

&atas a.por.tac.iones podit!án. conaiatiili" en. temr.enoa,, edi1f1,. 

cioa,, materiales. y e.qµi.pos de, e:onstrucción,, o cuailq\liel'!' otr.o bien -

apr.o't8ahable: pana sus actiwidades .. 

Sste Ins ~1 tuto está. neailiundo con plella con<r1encia 61 

soluaiÓn. un astud1o. de la. tail t& de vivienda,, reg,uie:r:iac:ión. da hallita

ciones. de.e.ad.entes y da los problemas. que genuan las ci.udades perd.i-

daa •. 

Los 18.lf'eridos e:Studios,. de. oarácteJ? ac:onómic.o.,, político 

y, aocial¡,, 'ñenen ai. sen· ha.atal La feo·ha. los llÚ caaple,tos qp.ai se ba- -

lil:an l!Qlizado patai la solución del problema h&lli tacionat •. 

Se pr.et.endei evitar· qu• nu•tr.o pa!s pague. CMto eil. cil!¡ 

to GOtCUi:ro dilll su. 1.mpn~istón. Nuncat filé; pneisto el aecimiento a

pl:osivo da poblao::t.ón •. No S8l tanar.on precauciones,, no. se eil.lllboró una 

pol.!tiClll integrail.:, racionat,y cnnsecue-nt. pama hac:&.r tl.!entel aill dPQ 

· tismo da~ sus ciuda.de:B p.ninaipal.eSJ .. 

Bstos pr.obl.amas: sumamentei gr.u:ea por su magnitudi, exi

gen g1"alldas soluc·iones, inaosla¡yabJ.ea enf:t'entamientos y c:onjuglllr.ión 

díl: e:s.tuerzos •. 

&:L. INDIEO, es.' un. Ól!.gano técnia:o-eonault1v.o, de ~ 

pnomocional •. Sus ao:tividades parfectamente deiLineaciu, contemplan la 

he.te.r.ogénea problemática eBt1:1uc:turando programas de. v:ivienda popular 

aijustados; a1 una plan1:r1cac1Ón mas :real.1sta, eliminando lo suntuoso y 

l:o superf.LUo,, pa¡:a d.ar aabid.a a lo e,str.1c.tam.ente necasarto. 

Sus pr.im&.naa r.eaUzaoiones sGn la. llamadai lUBBCITO DE .. 

ORIENTE y lat día IXTA.CALA.,, quei se vienen. &1 coloc•· como lHllllunidadu -

-- --



dei tipo r.egan.actan&ai. da viviendas populartes, pr.oporcionando, en un 

tuturo pr.Óximo,. ba.bi tac:iones deDorosas a· un. promedio de cien mil pe!', 

sonas •. 

Menores en su magni tudi son los núcleos urbanos. que.i se -

constr.uyen en otras· áreas de la. metrópol:L, entra astas lal d8i A.TU.··

COA.LCO 1 la. ds· TLA.LPA.N. 

Estos plane.s babitacionales de ambiciosos alc'8lldff re

presentan un fuerte inicio en la c:onf'lictiva. habltac:l.onal. Su. pars

pec1'1v:a CGlllprende una. re44.st:c1 buci.én. humaoa1 e-0ns tr~endo áiraa11 ti& 91 

vi.en.da, en .zonas de desar.J:ollo industrial. como, Puebla, y Tlaeala;, - -

81'1".aigando en· sus respactiwas negiones ª'numerosos núc:laos poblaci.G· 

nales qµa, son d:~inantas en· la1 eld.steneiai de: los cmpleij os 1.ndWI· 

tl!ialu o eomercial..es. •. 

P•a ataos· el problema de babi taciones mail. planeadm o 

sin". conaewación alguna, se ha· puesto en mM<tha. un pograma de BBMO· 

.DJIUCION OBBANA. CJ18: ffl enfrenta ai la1 neha·b111 tuián d4 áreas decad'e!!. 

tea,, la cona:tnuación pr~,. d•teriorada,, insuf'1c.iente en, su •P«

óio vital. da su. distribucián. ha:b1taeional,1 Y. a l& proU.teaci.:dn~ ha¡ 

ta ahora: :Lnc:onteniblia de. aonas tugudaJ.es constn11!'4U arbt:trariamen• 

te •. 

Bate p.llOgrama pnesagia buenos resultados, pues: conll~wa 

ea. pr.opÓsi.to de sustitu!l!· la insana imag•. d&. los ba1n?ios decadentes 

y enyieJ ecidos en. med.ios adecuados pQ.l?a babi tacn.dn decoir.oq .. 

INDBCO es:tabl.e.ciÓ la. constitución.1 de un. f'ideicomiso en. 

ail. qua: partic:ipen los propietarios de inmuebles.,, 1os inqµ1J.1noll' y la 

propia, instt tua::Lón., cadai uno, con tunc:t.ones aspec:!n.cas •. El fidaicomi 

so. pemite. rev.ialu .. la pl'opiedad.',J aum.e.ntar los. 1ngr.esos: deíl. propietA 

rio, sustitu!r· l:a ve4indad1 por &l edd.ticio moderno que seri albel?gue 

----
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de los 1nqu111nos,, qul.enes bajo el régimen da condominio. ad:qu2írirán 

al plazo establecido de. quinc:a años,, La propiedad del departamento -

que habitan •. 

El propietar.1.a podrá usutructuar· hastatun c1.ncu~nta, por 

ciento .. da: la, nuev:a construcción, e-.on derecho.a pr.&.tarenciales sobre -

álre.as C(llllel'C'ialas .•. A lNDS:::O, oorr.esponden. la tJ!amiL.tacr.:Lón dill 1:1cen- -

crias,, pel'llliaos_, diseños x proy:ectos. arqutte;c.tónicos: as! onmo la i:eai

lizaci.Ón d&a c.onj wito urbano. 

Algunas da es.tu J!eal1Zac iones, han hecho. resal te: los 

ob~ativos 1 el upíri.tu., d.el.. programa; daapetando eil. 1ntern 111 pro

pietarios. de: 1nmuables cmc-adentes o vie~os, quienes han conocidD sus 

v.entq aa. i somatido sus pned1oa aJ. lNDlllO. 

lll. upec.to más dm1111át1co del problema haibitaclonal utá 

rapre.sentado por laB· llamadas "ciudadea pei'dtdaa• <J.ll* son cintulones 

de: miseria, tol'lllaa "nbdes11111olladas: da 'Widai". lll INDICO talitén c... 

nalin.1 eil. e.stuerzo dei los dlivesos se.ctonn, par.a logra·~· una •o• 

lución radical a. asta cuestión, pero aplic~o la nu8l1a; tónicat gu~ 

namental de maxúsculos banet1cios: sociales •. 

Aqu! naca la< ruón de se:r. del programa ZONAS UBBAN.AS P2 
PtJLABE¡S imomov1do por el INDICO •. Su. pro·pÓSito fundamental, • m ts 

la, pr.olUaración aons,tante W.• zonas. m~111las en donde no san pr..,. 

v1ataa· y, mucho menos ejecutadas, obr.as da intrautr.uetW?a• par.a d:ar' a 

sus habitantes el mínimo dlll elementos indlspensablH para la superWi, 

vencia. 

Ci:aemos qµ.e sól'o la aoc.i.ón mÚlt1ple 1 coordinada da los 

distintos: programas,. podrán resolver. c.on efectividad los problemas -

planteados; de lo contrario, la acción disidente:, abladw. x pru:art.-

9'1.l111CA etm'R"' 
lJ. N. A~ M., 



c:adora· traerá eonaigo laa funestas consecuencias que. todos deseamos· 

e.vitar. •. Una; estricta. planeación de. vivienda popular, una desoentralJ. 

zación adecuada y: una política. financiera agresiva1 pueden logritr es

t& pt'opñatto. 

Todo lo antenior nos pare.ca altamente significativo en 

tanto qµe. contribuye.: a: solucionar. el problema da la vivienda; sin em. 
bar.go, el INDECO dab• dasaparacsr. o modificar su estr.uotura. Rsta -

proposición sa: baaai an un temor tundadoa una, in'V'asión o en:f'l'tentamiea 

to de !Unciones entre el INDKCO l el INliONAVI. 

Pl!esuponamos. qµe. para e.vitar una. desintegración y duo,t 

gani.zación. eri la dotación de- viviendas, :O.le =•ad.o el ol!ganismo cwn• 

trail. más importante; baa't;a? al momento en la. solución de este: problema& 

lll.. Instituto al Fondo Nac:1onal da la. Vhiend&. 

Por al.lo, d ... os qµa: el mto de esta nueva. pol!t1Ctll 

babi tacional sea. absoluto, 'X- asto 1mpliaa el ante:poner los inte.re:ttes 

naatonail.as ~ los pel'!.sonale.s, ceder· el paso o incorporarse ail. Insti ta 
to c.r.eado para. aglutinar 1 resolv•.r en la medida de las posibilida-

das del. país, aiL problema babitacional. 

Pre.cisemos nuestrll! idea. 1ll. INDFCO as un organismo tác.• 
nie:o cDnsultivo con suma·easpariena1a.qµe, incorporado como áepend.IPl

ai& dBil. INliONAVI,, cwita.rÚi. lilu.plio1.4ad de funoionea, de: utudios y. die 

realizaciones qµe: pod:l.!ún interfer.1.rsa o choear en de.terminado momea 

to •. 

Katai pr.opos1c1Ón no v.a. dirigida. exclusivamente al INDE

co, sino ª'una. s•r.1e de organismos. tant.o estatales como descentr.al1-

zadoa qµ9' neces~iamenta deberán someter&& a. una. sera da reformas -

leg1slatms en materia babitaoionaJ. •. 
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d).- KL B.UQO 1.ACIOIAL D1l HmCO ( ?.;'OVI ).,.. .. Rllce nue.ve 

añoa el Gobierno Federal, por. conducto de: la: Seer.atar·!& cte Haciemta 

JI" Cré.d:ito Públ1.c..o, 1n1c:Ló. en forma. positiv:a e:l deaur.ollo del prtmH' 

pr.ogr.ama estructurado '1 permanente en materia ha.b1tacionaJ.1 , bado 18l 

connotación da Programa· Financiero de: Videnda •. 

Antes de éUcho programa los esfllar:os del sector pÚ:bJ;i• 

co, aunqua imP,Or.tante:s,, tuuon de. tipo asporácic.o y: tendientes ª' r..,. 
solver· los· problemas c.oncr&tos que, s& le iban plarrte-:ando, y;ai flWl! aún 

no a;ist!a Wlal pol!ticai general en tal sentido. 

A nte programa 1'1nanoi&ro de; ~irf.1enda1, sa le: ha•. ünomJ. 

nado "FONOO DR OPERACION Y DESCUENTO BANCARIO DE LA VIVIENDA• 7 sw • 

propósito fllndamental as lai solución del pr.oblemai. de laabitaa:Lón CIJl8.l 

axtrontan pr.incipalmenta las clLaa•s populares •. 

Al indUoir e:l Gob1arno. MBi.cano a. los Bancos Hiipotaoa

rio.s y a• los departamentos de ahorno da lai Banca Comercial. a 1nYer

t1n· par.te de, los recur.sos captados del público en v.1v1Elll<b1. d& 1nte

rés social, se diÓ el primH· paso para cumplir aon: uno. cbr los: anhe

los fllndamental.e:s de la Rev:olueióni ciar.· V'iviend~ a los S'fletorw de -

lm poblac.ión quw más lo neoes 1 ten •. 

En. el. presenta estudd.G,, prodUato die en.trawia:tas :¡. COlll8Q. 

tar.ios a.on; algunos :ftUlC'ionair.1os; dei esta Ins.t1tuc1.:&n, pretendemos l*!. 

c:isa..r líos l.ogl!ns· y da1'ic.1en~ia.s de aste- pl!ogl?ama •. 

Pre.c1;.so es sefíal.P que, de laa; wailuaciones, c¡ue se· ban -

hacho parai palplll! los rasul tados, s&. ha llegado a un&! c:onc-lnstóm. al 

es.tuerzo realizado., siendo importante, no. e.s sufiC>ienta •. 

Desda su concepc:ión el prog11ama. ha estado dd.rigidD a un 

sectol!· de. la po'blac:i.ón. qua:,, no obstante sus. limitados ingresos,. pua-



60 

de: quediu tneor.pora.:io al sistema Cl!edi tie:in r ,. ma41anta ciertas faoi_ 

lidades o.torgad&s por el. Estado, estair· en. condicionas de adquirir. -

una. casa en. pro.piedad. 

Nuestr.o estudd.o pretende. dar cuanta. die. un sistema. espa,. 

c!tico qµe, ha. par.mi tido moVtilizar los reoursos de la, Bancai Priv:ada -

p~a hacer.los coadflUl'&r en. :La. atención. del pr.oblem.a babi tac:t.onal'_,, iS, 

C'Orpor.ando a mil&s d4 :f'amWas al financiamiento banaa1'1o. 

Pa:r.a. aumentar· la aorriente. da: t'.l.nanc:iamientos dedí1cados 

a. e:sa. t1nal.1diad,, u! como parai impulsar simul:táne:amente eíl. p:roc:eiso -

del e&piLt.alizaoión 1.ntarna, con. base. en la invesión de recursos pno

v.enientes de peqµeñ.oa ahor.r.adores., las autoridades hacend.er..ias ad'Wil, 

tia.ron: lía a.onvenieneta de estr.uctur.ar un. sistana. insti tucionail: me.- -

d1anta la aplicación de 1.nrurncionas y mecaniamos upeciaiLea. 

En términos. genenales,. el Pl!ognmai Pinanciaro de ViwiBQ 

d:a. ha tenido· cnmo.. obJatiwo principal el de: faoiliti.11 a adlquisto:ión. 

da unidades haibi.tacionales en propiedad,, para1 lo cual. se promov:rianon 

d1.ve:rsas medidas. legal.es y reglamentarias,, quG! empezaron m ponerse -

en -wigor d&sdiei, 1962 y qua se. tueron atinando más adelante>'f con el -

propósito da logr.ar la. p81'.tic1paa1Ón de. la, Banc:a< PJ?ivada. y, de otr.os 

sao.torea da la: colectiv.d.dad, qua sa: anoontr.aban. interesados, en lai -

conatrucclón y 1a adquisición de, v.iv1endas de: interés social .. 

Pol!· tales raz.o.ne a,. aún cuando la Se.cr.etanía de Hacienda 

y Orád1to Público add..tó en.1961+ wr. documento. ( :L.O ),1 u ne.ce,sario q:¿ 

mar en. cuenta qua: dasde: afios atnás ni había. inic::ia.do en asa. pnopiai -

de.pendencia, wia l..a.bor. programada. de: lazrgo a.J.cance en el cainpo de. la 

virtend.a. d.$: baJn. coa.to .. 

El Programa. Financiero de V1v.ienda. tuv.o su on1gen eni --

( lO ) · Secretada de Hacienda y Crédito Pdblico.- 11P.•ogrruna. Financiero de Vi-
vianda".- 11!xioo1 1969. 
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una. aste.ra de: acción genuinamenta; guba.rnamental, apoyándose: en el -

pr.incip1o de qua ara convenientei y faAtible, de:sde cuail.q\lier.· punto -

de v.1.sta,: h8.C$1' uso de. las atnibue:iones que pose!a. el:. Estado.. para -

onentd· lai inv.ersión de. wr. o:ierto por.aentaje de los; ahorros capta

dos pol'I' la1 Banca Priv·adai a tin de incrementar· loa financiamientos 

destinados a ta. conatrucoi.Ón de' nviendas. 

De ta1. manerai 89 laahríai de pugnar· pol! :ta' apertura de un 

nuevo c:rauc:& para lat contluenci& al!móns.ca 1 s:Lstemároiea d.81 J.Jos estlnt!:, 

zns o.f1ci:aiLes y de. lios dUHenta;s grupos intu&sa®s Ell• eii6Uic811" y; -

adqµirir tailas ir1.v1ec.das,, eeyas; ac:twidadea podlr!an. ahO?!ai intensilfi

car.sa:, por wtr.tudt de la m.aro:ir dtsponLbWdatL d&. re.cul!sos prooedtmtel 

d8lL sistema banaanio y, dai l:oa tondos d& captltall.. búico.,, apcu:ttadoa -

pon· el Gobierno Fedel?a:L. 

De acuerdo con las. C'Onstderaoione.s. anwiores,, podello.a. 

resumir. los. ol>Je,tiv.os tundallentales. del Progllama. Financiero de Vi- • 

v.ianda: en lai siguiantei tormas 

l ... - FWl.t.tar- l:a eompna de. v:iv.iendae de intelrés soeiail., 

hae:Léndolas: asequ:t.bles a utensoa. g11.Upos de poblador.es del, país •. 

2 • .- Incnementar lat ot'el'!ta da ast• tipo de: bienes,1 me- -

dianta; lai realización. da astue~zos c:onjuntos de laJ?go alc:ana.,, por· -

putGJ del Estado, de: los.: Bancos Privados y de otros sector.ea de. la .. 

C:ole.c:tividad .. 

3 .. - Lograr' qua; las instituciones de. C1'édd.to priV'adas -

cnncedan financiamientos especiales en cumplimiento de eaai finalidad, 

aplicando una parte, de, los ahorr.os. Q.UEll captan del público .. 

l.f. .. - Aumentar· la ocupación de. la mano de obra, con lJaci& 

en la, eonstruccidn mashai da conjuntos halb1tac1onales·, y dJinaminr- -
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las ac:tiVJidades: dai industriaa y artesanías,. dedic:ada.s a producu ma

terial.las o. ariÍcul'os que delllandil su. edif1C?.a01Ón •. 

Considara111os qµe, ta.les propósitos, de alcanzarse,1 ni-· -

rían¡ da pos1 ti vos r.esul tados.,, logr.ándose: u! el debido 8DC'SU2r41!lisnto 

d8l capital hacia. sectores. ecxmómicamente. débiles y j.us.t11"1cand0 e:Il. -

na~imiento deJ. Prog1'allla.Financ1ero de V1v.1enda. que surgicien respu8J! 

ta m uigencias C'Olec.tivas impos:targallll.es, fundamentando sus J.;inaa.

mientos o.peratuos en pr.incipios de 1a. máa al:.ta j_carqµ!a,: relac:1on.a 

dos. a:on la. política bancuia. y crediticia delia nac:ión. 

Dei tal su.arte., allllque laamoditicaciones legislativas -

de 1962 w1n1e»on a sustentar. la. participacJ.ón dei lai Baocai Pl"ivad'a en 

ea.ta: tipo da opeJNICi.ones,, .:J. Bsta.do tuvo qµe, mov,111.rtar debldiam.ente -

sus ¡mo.p1o.s: mecanismos 1ns.titucionlWul X h&C9l! posible. el mto dell. 

programa¡¡,, entra otras termas. autorizamo la emi.sión de: certificados 

d&l wt.vtenda;, 1119!. C!Omo la. adopción de, politicas e:spec1ales en materia 

da seguro.a. 

Las Be:formas 'X Adiciones 11 las Ley,,ea Banearlas a que se: 

acaba. de· bace-r.· r.eterenc:ia,. procuraban esencialmente, que: Las 1nst1itw

c1onu aspe.cial1zadas en: el. a1!éd1 to htpote.~a.rin, lleva.san s.us reCUJt'

aos a las áreas de \driend& de. bajos. costos; al. mismo tiempo que .. -

o.tras ciases. de: ha.oc.os,, que hastatentonae.a C'al"ec!an.de: facultades PJl 

ra concedel" préstamos hipo~ios, como los departamentos de ahorl'O, 

pud.d.ee.n lnve:rtir UD8'. parte de; los .tondos rec,ibidos. del público en -

el. tiinal.10:1amiento da asa ciase da planes habitaoicmales •. Como conse

cuencia. de tales o.peJ.?ac·ione.s, habr.!an de ganera:zrsa raeursos t1nanc1.st 

ros adic:io~aa.es,, para IHll?' aana11z:ad0s hac:ia la misma. finalidad. 

Jl:n, ganarali.,, H dispuso tlllllbién, que! llas 1ns::t1 tu<r.iones -

.. ---- .. 
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bancarias pod~Íani recibir· apayo :finan.obro da organismos ottciailes -

especializados,i parat realizar sus proyectos habitacionaa.esi, de acu~ 

do con las normas que: fueran dictadas por el Estado. 

Finallmente, d!eseanos precisar. <lll• file: el~ lO dlt abril de 

1!]63 cuando la. Seore.tar:Ca de Hacienda y Crédito. Público constituyó • 

en. tondo un f1ded.com1so en el Banco de: Mé:icico, s. A.,. medd.ante la -

as:ignación. d:e recursos pre..supuestalea con importe da. cien m.illones .. 

de, pesos, al que denominó Fondo de Opu-aciú.n y Descuento Bancar.1o a 

1.a n.v,iendai (1l'OVI). 

Son1inta~esantea l!o~mecan1smos especiale$ que !lO.Dfor-

mam las atnibuc1ones y t1nalidades qµe se. le. conoed4etron ail. POVI. 11!!. 
ir.e, ellas tenemos. lai q¡ue. le addudica ti- cail!áotMr dei un· organi.o cBt 

apoyo !1nano1el!o, par.a eu>mplaentaJ!· b>s esfue.ra:o.a aJ!lldJit1cto1r eta le 

bancai prlv.ada. Adtclonalmenta> sus; funciones se lim1 taban a. chlstmpe-

ñar.· tarea.a da aeuor.!a, supe1rdsión y es;tudio, con el ob,1ato dir1 v4gj., 

lar. ea omplimiento lfa. l!aa iilvuaiontt:s: institucionales.:. 

En apoyo al eata política. tinanci~a, ruaron conseguidi:la 

c~éditos intennac1onales.; lo cual peniti.ó la. constr.uc.oión tlllli gr'lll

du c.-onjuntoa habitacionalea, que demostraron el mto d~ e.e-tos pro

gr.amas de: interáf; socia.a.. 

En la. misma fecha de. oonsti tuo ión d&l iOVI las: autor1d& 

das. aao11da1'on e:Stablecer o'b!o f1deioaniso en el pr.opio Banco Centr.al, 

denominado "Fondo de Garantía, y A.poyo a los. Oré.di toa par.a la Vivien

daP' (.POOA), ~ al qµ,e. sala. aa!gnó lat atr1buoLÓn primordd.al d8l otor

gar. apoyo a. Los. bancos pr.iv:ados qµe: concadiuan pr.és:tamos• ax>n garan

t!ai bipote.cariai das.tinados a v:1v1endas popula:ue.s .. 

Las operaciones del :roGA ~dl:!an a complementu· las ta 

-- .. -
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resp84t1vos, para impulsar. en forma stn precedente la C'Onstruación -

da: habit&m.ones en beneficio de: t'am.Uias c:on escasos recunsos, 

No obstante la· importancia decisivat de: esa a,yu.da, se: -

p.J:esentaron gr.av.es obstáculos, sobre. todo en aiudada.s· o conjuntos ~ 

dbnde, no era. téon1c.amente factible. la emisión de certificados de· v.i

v.1enda, obligando ai los adqu~ente.1J w cubrir una: sarie de. gastos, y -

da. 1mpue.stos, qµ,&J dJ.ficultaban eil. cumplimiento da: lai v:ieda· asptr.a- -

c.tón. ramUian·. 

Por otn&l parta, todalríai a tinas de 1969, muchos 1ndus-

tr1a:les • enpontl'.aban a: la;. e .p.e.ctativ.a. rae1>4iato a. la p:omulgación .. 

de la. Nuua. Le,- Federal del 'l'rabaJ o, poi!. considerar qp.e sus d:ispos1• 

a:l.ones v.enda?-!111 ai a.finar:· la. obl1gae-1Ón d8: dotar.· de v.iviendaa a: sus • 

trabajador.as, qp.e: consigna nuestra. Carta Magpa;. 

De: .ata maner..a, la. :f'al ta de apo;ro de un bien número d8! 

patrones. tu• un be.cho ostensible, al negarse: incluso a otorgar. av.a

la qµe: hubie.sen permitido disminuir: el. monto de. los enganabu, o .... 

bien al.no autorizar la apl1caaión de: tondos acumulados en cadas de 

ahorro, palla. ail.o.anzar· es.te; p.r.opóaito. Bn otras ooasio.nes, ailgunos em. 
pres arios 8eJ rehuaaron ai tac ili tar lat cobranza. de, los. c:nédi tos; ai ca¡: 

go de sus obl:er.os, inhibiéndose constante.menta par.a colaborar cnn -

laa: autoridadeit an la. búsqueda: de: soluaione.s al problema habi tacio-

nail •. 

Todo lo analizado, nos pem1 tei j us..tipreciu flU& asta -· 

Institución ha. log.nado con un constante: e-sfuarzo, or.ganizar de:bida

mmtai sus; programas de tr.a~ o, Sus. :rtacasos no son tales, pues en -

su adn d81 impulsar. la. v.1v1enda social, se han adentrado en t&rrenos 

----
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1tpe11groaos", x podr.íamos, af'ir.mar. qµe. c.on una. mayor aetiv.1dad promo• 

cional, sus. tr.iwifoa. serían mas hail.agador.e.s. 

A pasar.. de lo mucho de: bueno qµe presenta esta; Institu.

c:l.ón, nos. p&rm1t1mos. haa&r.· la sugerencia valedera para, a-stos OJ!'gan1.J. 

mosa QUB SEAN INCORPORA..OOd AL IN.irITUTO AL FONDO NACIONAL DB LA VI-

'l/IENUA.. Las consideraciones a. este r.espeato, fl.leron e:.xpuastas en el 

inaiso anterio~• 

e)).- IL BdlO NACIONAL DI&. OBRAS l. 81RVICIOS PDBLICOS, -

s • .a..- lts.t& Banco, ha: s.ido de:Sdei 191*',? partai tuncional • important81 -

inVar'Sionista. en el fbmento da la ~iviendai popular:. 

Satai 1nst1tuo.tón, llav.a. adelanta ail pr.ogrua. de clla_.J!.Q 

llo del la, ltVIVIKNDA POPULAR", sirltiendo como ailemeto coor.d1nadb1t d8 

loa racunaos. materialeA técnicos· .tinancie110s, en lat e;lecuc1.Ón del -

proyecto nacional de: v1v1enda1o. 

aeg,m. au pnogr.a1na ( ll ) , v.iene ne1;J:1 zando con arwkli -

del Gobienn Fedtu!al, Bs.tatail, Mun1c.1pail.1 Or.ganuaoionas Sindt.aaJ.;u, 

de: !Jmpr.e:sas y, aportaciones pant1c.ulal!es,, la. ejuuc:Lón O. proyecrtos -

Ul'banístiicos pQl!a, solv.enta1'·1 , en parte:, lai deficiencia hab1tac1onal -

que Riste... 

Entre las dtl.vesa.s actividades,. e de4taca la; o-onnrua• 

a.ión Y: el mejor.amiento da v.1v.1en.d:as- da! inter.é,s social, conooid.U an

tertomnenta c.omo "Conjunto Hemanos Serdár1", ·ahora llamado -i,omas dlt 

So.talo"', VUla. Coapa. y 1'1ail tel.olco, que entna. otlloa, v.ienen a. dmrta

oar los par.files da algunas r.e.aliz-aciones en materia babi tao1onall. 

Parro eil. logro de. lo anterior·, esta Institución ha: maner 

jado un fondo denominado "Da las babitac.1ones po.pulares•, <Dl9! sa t.n• 

----
( u ) Banoo Nacional de Obras y Servioioa Públicos.- VIVIENDA POPULAR.- "F'r2 

¡¡ruma 11 Buena Vivienda11 .- Volmnenea 1,2,3,4 y 5 ••. 11Sxico 1970, 
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tegr.a ci:in el subsidio de la Federac:ión y los empréstitos que el Go-

bierno d8' la BepÚblica. obtiene par.a esta fin. espao!fico; as! también 

un c.onsidarable, por.aantade: de la; recaudac:1Ón obtenida de los de:re- -

chos, impuestos, productos y aprovechamientos que son afectados d&l 

fondo de la federación, derivados de los organismos pÚblicns y pr.iv..a 

dos. 

Independientemente de astas ruantes de- recur.sos,, la. Ley 

poi'!· l.ai que rue. creada ésta Instituc:i.ón, autoriZ'a emitin títulos cte • 

eré<U to par& al mismo propósito, c:omo son, 'bonos hipo.tecsrioa y a:er

tif1aados de par.t1c.1paoión 1.Dmobilia1C'ia, qµe' se r•pail.dan con el wa.

lcr total' de· los inmuebles que: con ele p:rmdu.c.to ~ su colocactón ae -

consbnu;ene. 

Desde elJ. punto d8J vista so<riail ( 12 ),, esa Hamo. en 11!. 

tudl1.o,, ha pmten41do estahlece1t· un med:lano eq111J.:lbr1o entre, la nece

sidad papul•· dial hab1tac1.Ón,, Y. J.:os; centenuea d.181 J¡uJosos adiif'icios y 

casas,, qµe; ;!.unto. a mLlies is. tugul!ios Y. chozas conwban en la ciudad: 

aapi.tal; • por: esta. raaó.ni qµa dantno. de su. programa de desarrollo -

u.r·bano,, laa :linc:t'ementado en tor.ma. notable l:a c:onstrueci.Ón de v1v.1en

du .. Sin em~gp.,, eil gran dlttiai.t ele: bab1taai.ones y e:L. amento c:nna

tanta de lla. pobl.aa.idn. bl'Qen aste pr.oblana; interminable;. 

Dentro da: la normaLidad1 en la construcción da v.1 viendais, 

ui·ste: una llamada "constl!ucai.ó.n da eme:rgencia" qµe. es la reailJtza:. -

ctón dia habi,taciones de: pe.qpefiaa cuantías,, para 1.os casos de desas

tre-,.,. Daad• liueg-o qpe son conatrucciones: eventuail.es en tanto deBapaJ'!. 

ce. l& causa;,, o en tanto los afectados. e.atán Elll· po.sibilidades d&. reaa 
quirm los· bierut.a aireo ta.dos .. 

La proyecci.ón ntWional del prog~ama de desair.rollo d$ --

-....... _ 
( J2 )' Banco Nacione:J. de Obraa y Servicios Públicos, s. A.- Obras citadas. 
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conjuntos habitac,ionail.es as mani:.t'1estat.. En Marida,, :Zuc.,. se ha real.1 
zlldo la. llamada.. Unidad MorGJ..os, que se eons truyó con el :t:lde1c::an1so 

deli. propio Banco y c:0n las utilidades ob:tanidas po:i: los impuestos 01:, 

<finar.los. del Estado de. Yucatá.n .. En '.ruxtla\ Gu.tiér.rezo., Chis .. ,, se ha -

construúio, con la ayuda del. Sindicato Nacional de.. 'I'ra.bai;ladonas 68: -

La EdUoac:tón. y del. Gobierno Estatal, una. colonia del magtster.io,, <J18 

ha, beneficiado no solamente al propio elemento doaente asta.taills1no 

a la colectividad. regional pol'I· dr.tud.'. del la cr.eacLón de: par.qµes in

fantiles, e.so.uelas primarias. y centros. de bienestal'I· social .. 

En G11adail.a¡jal!S1,, .Tal:..,, an al. predio denominado "San. l'l!l!l 

cisc.o de la Cai!.ma.•, se ed1ti0.Ó W1 o:on3unto habitacionaJ., "Colina dllti -

];as; JguU&s;" en el afio da 1$66; cpai ha laene:f'ictado en t"o~a muin a 

d4:v:enos. municipios en; tomo· a ea:'8, c:o1l3unto. hab1tac:ionñ1 ~•Jl. 

tei, eadste en cons=ucción. la segund1.t eitapa en. el. mun:lid.pm. de z.po,. 
pan;i Ja:J... 

liln. Pu.eblai,1 Pu.e.-.,, al Banco Nac:ionail. da Ohrwa. y SUrioio• 

Púb.Ucos., s. A .. hai gHLtionadn la. reaJ.isaoün da: un oon3unto ball1tar

o1onaJ... da interés social,, que se: c:onatney:e en el. aure0ste. da: la c1u.

dad. capi:tal en el danom·1nado ft!acai.onamiento "Ju.c!!nea de: Sln1Manuel.'! 

Del asta manera,, l en. hu.alga de, ma¡conas· ·~ 811lplos,, die...._ 

moa l'eswn1Jr qu8' el p:ttog:Etllllla del Bano~ Nacional. de: Ohru y Scna:1os 

Públtcos ha pre•tendd.do solucionar: pancialmente ute fuete: pzoM.ema 

que no.s aque3a:; s1n1 embargo, Clleetno&: qp.e. no. as con. "'llaJ.tal.olcoa;", -

nt. coni "Viillas Coapas" e:omo se puede nesolh.11 asta cuest1Ón, sino -· 

con una sanie. de. c.on3 untos más pequeños y que cuenteni con una, @b1dia 

organización en• sus s&r"l'icioa en todos aspecto.a· .. 
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conjwitos haibita.:,ionail.es as manif1estai.. En Mérida.,, ~uc., se b.a reaJ.1 

zalo la. llamada Unidad Morel.os, que se oonstr~ó con el tide1cwmiso 

deiL propio Banco y o.on laa utilidades obtenidas por los impuestos ot, 

dinar:ios. del Estado de. Yucatán ... En Tl.lXtlai Gut1ér.rGZ'., Chis •• ,, se ba -

constr.uUo, aon la ayuda: de1. Sindicato Nacional de.. Tra.ba\1ado11e.& da -

la Educaai.Ón. y del Gobierno Estatal, una. otilonia dal mag_isterio,, qµe 

ha:1 beneficiado no solwnente al propio elemento docente asta.tal~ sino 

a la colea:t1v.1dacL regional pol'I· v1r.tuci de: la: <l!'.eac.Lón de: par.qµe.s in

fantiles, escuelas primarias. y centros. de bienestal'I: social .. 

En.GuadalaJara,,, Jal:....,, en el. predio denominado •s.i. Pea¡ 

cisao de la Oail.mai", se eds.tio.ó Wl conjunto hab1tl01onall "Colina dllti • 

l:as; Jgullas;• en el ai1o da 1$66¡ c11111 ha bene:f'ic:lado en t'orma 11•1• a 

d.4.'lusos. mun1a:ipios en; torno a asu: c-Dnjunto. habitao.ionalJ ctualm•ll 

te; a:lste en construacün. la segunda eitapa eIL el.. mun1ic:tp4io a~ 

pan;, -Tal... 

In. Pueblai,, Pue ... ,, &l. Banco Nadonail. de Oeu. y surtoio• 

Públ.J.aos, s • .l .. ha; p'8t1onadll. la: i:eaJ.1.:!acun de: wi conjunto babita

oionat. el& interú social,, que 98' c:onstllu¡e en el. surute; da la et.u.

dad ca.pUal en al denominado i'J:ace:Lonamiento l\Tar.<i!nes d&. Sar11 Manud..IJ 

Da! asta manera,, l an. huelga de, m~ones· e.:Jemploa.,, 1181-

mos: l'esumi.Jr que el pnogl"ama del BalloX> Nacionail da Obras. 1 ScVJia:1os 

PúbUcos ha pretendtdo solucionar.· palla:ialmente. este ruuta p1tolilema 

que nos aqp.eja; sini embargo, 011.e.emos' que. no es con. '*!lal.telolaos", -

ni.. coni "V.ia.U.as C:oapas" como se puede l'!&.SOlvei'' esta cuestión, sino ... 

con una ser.te. de a.onJuntoa más pe.queiios 1 que cuenten! con una, d.8ilidía 

organizaci.ón en• sus serv.icios en todos aspectos: .. 

- ... -... 
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O A P 1 T U L O III 

l .. - NOCION&s Gl!lNEi:l.ALE8 .DEL CONT.tU.TO ,, 

2.- .A.NTEOEDENTSS HISTORICOS ll8L ArlREN.DAMIEN1'0 

3.- EL CONTRATO IB .&RBENDAMISNTO 

1¡.. •• CARACTai:llSTIC&s 

; •• ELEMENTOS ESENCIALES 

6'•·· ELSMSNTOS 1E VALIIBZ 



l.- NOCIONES GBNEl:U.LKS llSL CQN'l'!UJ!O.- Conside~amos neC!_ 

sario,, antes de- entrar de, llano en el tema del contra.to de arrend·a.-

miento, hacer· un brava &studio sobr.e el CONTRATO EN GENERAL, plleS' e>J!. 

tas nociones. nos permitirán apreciar· un panorama más comple-to y pro

tundc de. este tema que tantas polémicas ha daspertado •. 

La presencia. d8J estadbs paterna.listas. en nuestra. época, 

nos hace: pensar.· en un conce.pto distinto de contrato,. pues: m.ientr·as. -

en· la. ant1gued:adl se tenía un gran re:spe.to por el p1!1ncip1o de: la a• 
tonom!a dt la XQlW1tad, ac.tualmente, se ha consideado de maror.· wa

lor la eir.cunstanc:ia. de. que el contrato es un H80HO SOCIAL •. Bsto no 

quierei deci.r que. la:. relac.:L&n. contrac'.'tual ba pa:rd.1do uno de sus· Ctl.e.-• 

mantos esenci:alesa EL CONSKNTIMIE.NTO, sino quei jerár.qut.camentet i.. ha 

sido· ®locado en un. nivel. supe-ri.or· inmediato& EL INTERRS SOCIAL, CO• 

mo un elemento al. cual. de:be!'IÍ adecu.ar·s&. 

:n mustro Calixto Valv.arda- y Valverde- ( 1.3 ), nea «ice 

con tod81 razñn qu&!a "' La. Doc·tr·1na Clásica es· inadmisible por' eagera 

da. No se· puede· dacir que todo v,o!nculo obl1ga.tor10,, siend'O Ubre es 

justo, que. las voluntades. quei contratan crean el derecho y que• la 11 
be:r1;ad: de las convenaioneS' no de:be, tener· más !.:!mi.te qµe: el de lla co.• 

enstencia ind:1?1dual; porque· es:to aq,u1vale a leg1timal! el abuso del 

der.acho, a. no reci:>noce¡r.· l.o justo obJet1v:o y,. a. negar. la i.nterdependen 

ci:a y la sol1d:ar1dact humanas•. 

ltEs visible: la re.acc:Lón qua se no.ta contra. ll& c!octdna 

de, la autonom:Ca, y por· consiguiente es.tá. en er·isis el prineip:to d&. -

la libertad de· las oonvencionas, el cual se ve atacado por.· e·l de.re--

( l.3 ) VALVERDE Y VALVEruJg, Oalixto.- Tratad(' de Derecho Civil Espafiol, 3a. --
ldici6n, Tomo III, parte especial, Talleres Tipo-
f.(ráricos 11 CUESTA 11 , Valladolid, España, 1926. 
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cho mi.Smo .. La eone:iencia j ur.Ídica entiende, que. no basta proclamar· -

estric..tamente la 1gualdadi de derecho para que se. encuentre realizada 

l.a igualdad de: hecho,. base indispensable. de todo contrato justo; an

tes al. contrario desconfiando como es naturaJ. de. toda abstracdón -

clásica, eKig& Etl contac:to con. la. v:ida. social". 

Nuestro propés1to, consiste en hacer comprender, que.· -

nuestro deree:ho v:1gente en materia. de obligactones contractuales ha• 

tenido que adaptarse necesar.iamente al tremendo empuj.e d-e las exigen, 

c·ias da la vida. social. Y esto no ha suc&dldo solame.iltEI! en nuestro -

pa!s:, sino en dd.H·nsas partes del mundo, como en Alemania. que tiene' 

una. legislación basada en su mayor parte· e.n principios nuevos,. qUe: -

se apartan. de l.os clásicos en materia de oontratac.i&n, y que suponen 

el. pr.edominio do los· intereus sociail.es sobre los priv;ados:; 1mpon1en 

do verdaderas limitaciones: al pninc1p1o da la autonomía de· la v~lun

tad. en mate~iía de, contt!atación y no cabe: duda, que cada: d~a serán -

mas tuert&s tal.as restricc:Lones. 

IU. maestro Laopoldo AguUar CarvaJal, nos d'!ce lo que -

antiguamente- se pensaba. al. respe.cto ( ll+ )a "Si eixaminamos en e!l. DerJ! 

cho Romano la reglamentaei&n del.. contrato, nos encontramos qua' en eil. 

derecho. e:s·tr1c.to. ea. contra.to era.1 Una categoría cerrada, .. e·structura

da en su integridad. por.· el legislador·; si las partes quie1'en e&le- -

brarlo, de·be:rán sujetarse al moldai elaborado por é:J..it. 

-Sin embargo,. trente al dereoho estricto, EL PRETOR el.fl 

bora el PACTO NUDO cuya esencia era el. consentimiento como a.cuardo -

d&.v.olunta?es, dando nacimiento a.muchos contratos innominados•. -

ACBlÍ podemos v.er cla.I!amante los· extremos del pr1nc1p1o de· la ~olun-

tad de· las parte.si en la primer.a s& le· anula· y en la segunda quada. -

14 AGUILAR CARVAJAL, leopoldo,- Contratos Civiles, Primera l!'.dici6n, Edito 
rilil HAGTAM, ~xico, 1964, Pá(t, 2'1. -· 
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COlllO e:lemento pr.incipal!simo •. 

Todas astas cuestiones nos parec1e~on dignas de0 menctón, 

para obtener un mejor conce.pto del contrato; sin embargo, nos inqui.f! 

tó la idea. que. en esta par.te, emite· e:1. maest.ro Le.opoldo Agu1J.ar· (l.$) 

al ai'ir.mar 1 ttE]. contrato actual más se pare.es· al pacto nudo pl!eto:da 

no que: al contrato l'Omano; puesto que nredomina EL CONSENTIMIENTO -

más: que. la fol'.mait., 

Disentimos da· la afirmación asentada. por el maestro - ... 

Aguilar·, pues pensamos qua el int&rés e:oleot1vo es superior al sim""

ple, acuerdo de voluntades; el interes: social ocupa. e-1 sitio más: alto 

y en segundo término, le: &s aDlocado ea principio da la libertad de 

oontratac 1ón. 

A este- r.&spec.to,, recnrdem.os: un principio de derecho& 

ltnadLe• puede hace:l!· uso de un de~ec·ho individual. por legítimo que. sea 

an aontra. del interés colectivo o social ... 

Nues.tra opini8n p&rsonal,. es que., el contrato moder.no .. 

e.s una mezcla de ª'ªªª dos oor.runtes extremistas, que, pe!!mite al de

recho pos.it1v:o y vigente·, atender primordialmente al interés- social; 

al limitar· a las par.tes a cumplir. con los preceptos. de órden público, 

de las buenas costumbras y de la defensa. de la parte: débU, y en se

gundo término, atender a la voluntad individual de cada uno de los -

contratantes. 

Para confirmar. asta idea, nos permitimos ad$lantar un -

tipo de contrato& &L CONTRATO DE ADHE310N, que. sa caracteriZ'a. porque 

una: parte impone a la otra (contraparte.) las cláusulaS' pra\damonte -

redactadas; de· tal manera que ésta Última no podrá hacel'les ninguna 

modificación, de: tal suerte·, que: no le deja otro camino que ACEPTAR 

( 15 ) AGUTJ.AR CARVA.TAJ., IDorclf.o.- Obri:i Cit!!dR.- Pág. 27 
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O RENUK:I.Ad A CONTRATAR. 

Esta situación, nos hace pensar que hemos ve~tido algu

nos conce.ptos er!?'Óneos en cuanto al contrato; empero, no e:s así, ya 

que &ste, problema de, la. limi·tac:ión a. la libertad contra.c.tual ha sido 

astudiado por la doctrina y señalado que su aceptación se: d'eb& al .!!'! 

tuif social a que, se atiende y en razón a. que seda imposible· en &l. 

ca.so da' un servicio plÍblico realizar· un contrato individual con todo 

aquél que requiriera da, esta. tipo de servicio. 

Pensamos que esta confusión es mer.amente· tei'minolÓgica, 

en raz.ón de dos conceptos aparentemente semejantes pero absolutamen

te d1:st1ntos ·&Il su contenido. Franceeco Messineo ( 16 ), nos propol''" 

ciona la• idaa precisa. para distinguirloss •cosa diversa. de: la ~

!E con:trwtual.· •la. 11b9rtadi 9!i contntv•. 

Agregas ltM.ientras el. t&r.mino anti té,tico de, la. LIBEH.TAD 

CONTRACTUAL es la. pioe.pgaci&n unilateral. de cláusulas o la suJeción, 

de las parte:s a las normas legales imper.a.tiv.a.s, o bien, la pr.obib1-

clón d.& aonc-lu!.n· contratos.: innominados, cuando sa quieran r.ealiz'al'· .. 

interesas· no merecedor.es de tuteil.a o bien aún,, la prohibición de re.

curr.ir.· a. la autodisd.plina, fuera fü¡, los casos admitidos por. la ley". 

"LIBEhlTAD DE CONTRATAH. es,. pues, la. liber:tadi de estipj\• 

J,ar· 9 no estj,Rulara el contrato es un acuerdo, por tanto, algo a que 

uno no puede. ser obligado; es "ley entre partes",. p&ro sólo después 

que h&.t sido es.tipulado •. Por tanto,. la libertad; de contratar se expl! 

C8i ya c.on mayor· amplitud en todo el eampo contractual; y, as la regl!as 

•t10nda eil.la no obre y donde i'al.:ta LA ESPONTANEIDAD del ac.tuar· ~ las 

partas,, q.tieda emlu!d!a la figura. del CONTRATO"• 

Hay quiei.'les: piensan qua e.ate t~po de contrato (e:t dei a9, 

( 16 ) ~mo, Franaesoo.- Doctrina General del Contrato.- Tomo I, Ediciones 
Jur!dioas Europa•.Am&rioa•Buenos Aires, 1952 ... P&g. 18. 
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hesión) de.ber!a ser inexistente,, por estar· en presencia de· un contra 

to en &l que no uiste el consentimiento que: les permite esprasar· su 

v;oluntad •. Personalmente. pienso qua este, contrato s! contiene los· &l!. 

mentos asenciales puas,. su perfeccionamiento es. tácito, mediante la 

aceptae:iÓn de: la oferta; s1, de la oi'e.:J:?ta de, un serv.icio com.o en el 

caso de, los sar.vic.ios públicos,, y asa consentimiento espr.asado as! -

es "Wá.udo e integrador de: ese requisito o el.anento asa:ncia.l:.a EL CON

SENTIMIENTO. 

As! podemos conc:lutr· de: acuerdo con Calixto Valv.e:r49! -

( l.7 ) a •ei CONTl:WO como todo fenómeno j ur.!ddc.o &a wi HSCHO SlCIAL 

y. que le. v,oluntad: individual. no de.be produc:ir. erecto sino ai condll

c'ión de adaptarse: y plegara& a. las leyea o normas del medd.o ab1entet 

Is decir·,. hay que ver· qua el;. contrato no sólo es un acto de 'JOluntad 

sino un instrumento. par.a la satiisfl.ccidn de. fines humanos diest1nada 

a conciliar. los interesas: que: se: ena.uenuan_ en el seno de la '11.dai SR 

cial en ct0nn1c.to o lucha c:.on otr.os igualmeJ.lte, respetables". 

Con respecto a:1 estudio del.. CONTRA.TO EN GENBRAL, MeS'ri• 

neo ( 18. ) nos: dÍce1 •qu& eiL. contrato deba estudia.rae en su aspecto 

subs.tancial o fUne:ional. (contenido y :t'1nalidad) '1 ell su aspaoto &s

TRUCTURAL• •. En e:L pr.1mer caso, podemos obse:rv:ar· que el contrato ae -

mant:riesta como un medio INSl'RUMENT.AL para la ruJ.1zac1ón d&. f'1nes,. 

principalmente: eoonómicos •• En el segundo c:aso, s& limite; su acción· a 

la1 es.tara del. derecho, al campo tácnico-jl.U!.Ídico •. 

lndUda:blemente que al C'Ontrato tiene: un contenido aons

tante, que, s~ lo dá su misma tinalidad: EL SER EL CENTRO NRURALGICO -

IlE LOJ NI!XlOCIOS,. el estar presente en infinidad d& negocios de la ~.! 

da. diaria •. As! pues, sea cual 1'Uera1 b figura típica concreta. d&l --

•-.c..--
17 j 

lfl 

VAJ.VERDE Y VALVERDE, Calixto.• Tratado de Derecho Civil Español.• TOlllO 
III.- Talleres Tipo¡¡r!rieos 11CUESTA11 ,- Valladolid 
P&g. 221. 

MESSINEO, Franaeaao.- Obra citada.- Páe. 33 



contrato, siempr.e. estaremos an pra:sencia de una institución que per

mi.ta la l!ealizaaión práctica de. las más v:ar.·iad:as finalidades de la -

TI.da eminómica y en la cual irán i.lllpl!citos inte11esas opuestos,. no -

coincidentes o a.l menos INDEPENDIENTES. 

Los. contratos, gen&ralmente. no satisfacen 1nt&r&ses so

ciales sino par ticularaa; par.o cuando los intereses se comi:inan y d!, 

rr81lan los prov.eohos a cada una de las partes, la. sociedad sale ben!, 

1'1c1a.da con este hecho, pues el contrato se habrá conv.ertido en el -

1nstrum,en1¡Q ~1;J&.2 par.a la realización de un FIN •. Para Messineo, -

esto asa "El. contra.to como fenómeno práctico, o sea, ot>mo HSCHO ECO

NOMICO• .. 

La presencia. da un orden 3 urídico en todas las socieda

des,. nos presenta al contrato en el campo del derecho como• UNA INS

TI'.rl.CION JURIDIOA. 

La uistanc-ia da esta Institución,. ha traído consigo la 

creación -unas veces- y, la solución -en otras- de. los más grav.es pr.12. 

blemas da la. humanidad; ;va !ipl&. su atán de equidad: y de igualdad, - -

traa aparej.ada algwias ve.e.as e.l menosc:abo patrimonial por la opre- -

sión deil. ruar-te: al débil. 

Concluiremos, exponiendo la idea central de: Francescn -

Messineo ( l.9 h "El contrato, toma siempre. como mate.ria un~ rala-· -

ción jurídica :g¡trim2n1al .. De. esto se sigue: por lo tanto, que la re
lación d& meramente económica, se. transforma por el hee-ho mismo dJei -

ser tomada como materia de contrato en relación JURIDICA~. 

En nuestra. Legislación Vigente., se establece Wla prove

chosa distinción entre· CONVENIO Y CONTRATO. El Código de 1928 en vi

gor, en su Art. 1792 nos dice:a "CONVENIO es el acuerdo d& dos o más: 

( 19 ) · MESSINE01 Franoeeco.- Obra citada.- Pág. 41 
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personas para crear,. transf&rir, modU'tcar o extingub'· obligaaionee" 

y en su Art •. 1793 agregas "Los conv:enios que, pa?oducen. o transfieren 

las obliga.a.tones 'f. derechos: toman eiL. nombro, d& CONTRATOS*. Esta Últ! 

ma a.ce·pción nos inte~esa particularmente para nuestro examen,, pues -

frecuentemente suele c.onfUndirse· ct>ntrato y c:onv:anio. Se; l1a dicho en 

algunas ocasiones que el contrato es una con'te:llción,, y sil con a'l.lo -

no se. dii~e na,dia erl!Óneo,, sin embargo. no pueden identificallu nii con.

i'Undir·sSJ ambas cosas •. 

Para lograr· el- pr.opÓsi to de d1s.t1nguil'! estos: oonceptos 

con palabras distintas de las emple.ada.s por· nuestro Código, diremos 

que: eiL contra.to es una a.onv.enc:Lón •. Pairo una. COil\t'enci.Ón representa un 

eone&pto muy ge.neral,, pues se reduce: a. CONSENTIR, p.one:nsei d& aau&rdc 

sobre; una cosa o v:anias. Pol!· asto -según el. decir d:ei Valverda (20)

lo.s acuer.dos da ami.stadt y cortesía o. la coincidenc·1& de dos sabios -

en un punto serán a.onvencionas, p&ro no. aon contraitos. La comieneión 

puede, se· o no j ur!dica, ella es el género y el contra.to la npecti•5 

de modo que· para· que: seai c.ontra.to sa r-emi1ere qu& proáU:ma obllgaci!!, 

nes jar!diicas. En resúmen,, ele contr·ato (palalll!a que. viien• de CONTRAQ. 

TUS,, y e:sta d!e CONTRAHAU,, nnir.· en uno) s& puede: «et'intr.· d'ioiendku -

•q,ue· es una. conv:enc:1Ón jur!dica.,. p:c-oductiv.a. 49! una oblJ.gaai6n ci'V'U.. 

Decimos cnnvenc:ión. j,ur!d1ca,, penque· no todla conv:enc:ión ,1ur!dil.ca eis -

contra.to. Convenciones. j,urid:lcas son todos los acuerdos de voluntadi 

que. recaen en 1a Órbita d&l derecho". 

V'al:verd& y Valverde (21.) CG1mpleta. su. idea cuando nos di! 
cu "no basta para. que exista, contrato que, saa acto. jur.:!dtco bll ta

ral o sea, qua repr.e.sente la. v.oluntad concordada. da warias: personas, 

sino que; es menester que las. p&r·sonas qµe consientan, presenten in't!, 

----
20 ) VALVERD!: Y VALVERDE, Celixto.- Obra citada.- Pág. 223 

21 ) VALVERDS Y VALVERDE, Oalixto.· Obra citada.- ~.' 224 
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r&Ses contrai?ios o al menos independientes y sea. cada una de aque- -

llas personas parta' del contrato; el. acuerdo pues,. tian& que ser de 

las. partea• •. 

En realidad,. para nuestra. legislación vigente no existe 

ti problema, pues es bastante clara la distinción que hace nuestro -

Código Civ.11. Estaremos en presencia dE1· un CONTRATO cuando ea. acue.r

db de v:oluntade·s tenga. como finalidad jurídica CREA.a o TRAN;:¡.1ITIR d!, 

rechos y obligaciones. 

A pesar de lo c·laro del eoncepto, as común obserwar que 

a todo estudiante d& los primeros años de la carrera de L1canciado -

en Dere.cho o ·bien,. a cualquiera otra. per.sona que se inicie· en la - -

ciencia d&l derecho, estos cone&ptos les parecen danas1ado teóricos 

o exageradamente técnicos; esta razón nos obliga a mencionar una de 

las. más bellas y aenc:illas explicaciones,. la de RAUL ORTIZ UrlQUII>I,. 

que en una de sus cátedras sentenciaba la regla general re·s.pecto de 

la distinción. del.. convenio y del contrato• "el nombre no hace a la -

1.ns ti tueión 1t. 

A continuación dijos "El convenio debe: entenderse en -

sentido lato y en sentido estricto; EN SENTIDO LATO es la manifesta

e1•n de voluntad hecha para crear,, transferir,, modificar o extinguir 

obligacione.s: y derecbosit 

"&N SBNTIDO &'.>'TRlCTO, el convenio es la mani.f&staciGn -

eta- v.oluntad hecha para mod11'icar o extinguir obligaciones y, derechos'l 

"Finalmente· estaremos en presencia del CONTLtATO cuando 

la manit~stac:ión de voluntad está dirigida a: crear o transferir oblJ.. 

gacione.s o· derechos•. 

· Knt1éndase biena en el primer· ~so, el convenio es el -
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género; el. segundo y el ter.cero representan sus espacias. 

La regla general se confirma: cada ti.po de: contrato o -

de' convento que. presente sus características inherentes (de crear,. -

transferir, modificar o extinguir) permitirá tipificarlos adecuada-

mente,, determinando la relac1Ón contractual que originó la manif~.st,a 

011.fo de voluntad .. 

Antonio AguUar Gutié:rrea ( 22 ) nos d:Lce que1 "El Cód1 

go de 1928 htzo una distr.1buc1ón metódica de las figuras especial.es 

de <lontrato,. terminando o:on la anarquía. que; en esta materia reinaba 

en los: Códigos anteriores y al &facto y tomando an cuenta s:u tunct&n 

económico•jur!cUca los d:ivid:Lé y agregó an las siguientes categodass 

CONTRATOS TRANSLATIVOS DS US01 Arrendamiento y CD111oda.to •. CONTRUOS -

llE GUARI>A1 Depósito y secuestro •. CONmATOS DE PRE.')'"f.ACION D& SUVI- -

CIOS1 Mandato par·a. la realización. d&1 actos Jurídicos y o:t:ros para la 

ejecución· de tr·abajos material.es .. CONTRATOS DE ASOCIACIONI La uoct.a 

c~ón pDopiamente dicha,. la so~iedad civil.y la aparcería. CON~S 

ALEA'rORIOSa Juego,, apuesta,, renta v:1taJ.1c;1a y compra de esperanza .. -

CONnu.TOS D& GARANTIAs Fianz:a,, Pnnda e Hipoteca .. Pov· Último y en -

una ca.tegoda especial.t nuestr·a LIW trata de la tr.ansacciiSn" .. 

Agrega nuestvo autor· que1 "no contiena la Ley Civil. Me

xicana: Wla regul.actón de las formas at!pieas da contrato en la que -

se estudiaran,. por ejemplo, Ellgunas de las elases mas impontantea de 

contrato inneminado, cano los oontratos mixtos ca:eac:terizados pen· t.t 
ner.· combinadamente prestaciones de los di ~ersos contra.tos t!p1cos •. 1 

sólo contiene al respecto la regia: según la cual los anntra:tos tnno• 

minados quedaran sujetos a las reglaa generales del contvato~ a llas 

est1.pulaalones de las par.tes y en lo que tueren omisas, a las dispo-

--- .. 
( 22 ) AGUILAR GUTJW:Rm:Z, Antonio.- Panorema del Derecho Mexicano,• Tomo Il •• 

!lditorial U.N.A.M.- l96S.- P4g! 93. 
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s1c1one.s del contra.to con e:l que tenga más analog!a, de los legalme,s. 

ta tipificados•. 

De esta clasificación de los e:ontra.tos, nos intere:sa en 

genaJ?al. la de los Contratos Transl.ati~os de Usa y en partiaulara EL 

ClDN!BilO D& .l.BBBlm&H!UlO. 

2 .. - .UtBC'll•Pl!Sa HlftORI.C08 IBL CODBA.!O 18 .1BB1NDUUBJ! 

'l'O .. - M~ ditit:il y casi imposibl.e considero pod.er precisas:' el momen

to o .Spoca 8lt que n~ió el. contrato d.e arrendamiento; en C811.b1o,. s! 

s& puede afirmu· que: apareció ccmo una consecuencia del derecho de -

propiedad, en el. momento mis11u11 en que el. ind1vi14uo cr.ee o piensa q1a 

no está en condiieiones ele Gbten:&r· los frutos del bien,. Y lo cede a • 

otra persona para que, lo haga,. a cambio d.e: una. determinada retribu

c:t.dn:. 
Los antecedentes legislativos más antiguos de nuestro -

eontrato de arrendamiento, los encontramos en el Derecho Romano y -

los antecedentes inmediatos en el Derecho Francés y el Espaiiol. Es

to, sin negar la estrecha relación que conserva con la legislación -

de otros países. 

Veamos pues lo que entendían los Homanos por •rl'eDlla--

m:l.eato, Bugene Petit ( 23 ) nos dice que& •n arrendamiento en Roma, 

es un contrato por el cual una persona se compromete con otra a pro

curar.le el goce temporal de una cosa, o a ejecutar por ella cierto -

trabajo mediante una remuneración en dinero, llamada MERC&s. El que 

se obliga a suministrar la cosa o trabajo en el LOCATOR; hace una L.Q. 

CATIO y tiene contra la otra parte la acción LOO.A.TI o EX LOCATO. El 

que debe el precio del alquiler, o MERC~s, toma el nombre de CONDUC

TOR; nace una CONDUCTI0 1 y puede e~eraitar contra el locator la CON

DUCTI o EX C.ONDUCTIO. 
""."' ---
( 23 ) mIT, Eugene.- Tratado Ele1119ntal de Derecho Romano.• Libro II.- 2a. -

parte.w De las Obligaciones.- 'l!'Aitora Nacional.- 1966.-P&g. 401 
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Así como los rlomanos empleaban dos términos distintos 

para designar al que presta; los servicios (LOCATOR) y al que sati!. 

faca la remuneración {CONDUCTOR) en materia de arrendamiento de es 
sas, as! nosotros emplearemos la expresión ..i\.RRENDAOOR para desig-

nar al LOCATOR y ARRENDATARIO para designar al CONDUCTOR •. 

Concretamente, podemos decir que en Roma, había dos -

clases de arrendamiento• 

aJ.-Arrendamiento de cosas,, y 

b).-Arrendamiento de servicios 

din embargo, algunos autores distinguen tres clases • 

de arrendamiento, a. saber s. 

L- La Loc-atio Conductio Rerum.-Que era\ la figura jur,! 

diaa que tenía maYor aplicaci0n y que era EL ARRENDAMIENTO DE COSAS. 

2 .... La Locatio aonduotio Operarum o sea EL !RRENDAMIEN

TO DE dERVICIOS. 

3 ... La Locatio Conductio Operaris, que era.EL CONTRATO 

DE OBRA. 

Est& diferencia en cuanto al arrendamiento de servi- -

cios, estriba fundamentalmente en que la primera: no da importancia. 

a la !:X:tensión de los servicios q!la prestan a la otra parte; mien

tras que la segunda, considera a la LOCATIO OPERl\RUM como un con

trato por el cual una persona pone toda su actividad. al servicio 

de la otra; y la LOCA.TIO OPERISJ como un con.trato en cuya virtud 

el LOC4TOR no pone toda su actividad al servicio de la otra parte, 

mas que para la ejecución da una obra determinada. 

11 hecho de. que los romanos hablaran de arrendamiento 

de servicios, nos hace pensar en un criterio propio de la época,. -

pero el hecho de que algunas legislaciones contemporáneas lo sigan 

... .. --
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considerando así, nos demuestra hasta qué punto tuvo influencia la 

situación de que los romanos consideraran a· los hombres como obje

tos en determinado momento. Esto, ha ocasionado numerosas críti

cas al respecto, particularmente, con el argUlllento de que se 0001e

te una grave tal ta al considerar el trabajo humano como una Ml!:HCAlf 

cu .. 
En nuestro país, esta falla no rué asimilada al pri-

mer CÓdigo Civil de 1870; por el contrario se dijo que el trabajo 

humano no podía asemejarse a una cosa, pues es un trabajo intuitu 

personae y se lesiona la dignidad hu.mana. 

·Bs.ta consideración, más que un contenido social, tie

ne, un contenido protund.amente humano. Por ello, la Constitución .. 

vigente en nuestro país, la de 1917, hizo efectiva esta dignidad -

estatuyendo medidas proteccionistas y normas reivindicatorias para 

la clase trabajadora. 

El arrendamiento en México pues, se limitó al arrendJl 

miento de cosas. 

Volviendo a nuestro tema, diremos que los romanos co

nocieron el problema del arrendamiento urbano y como testimonio de 

ello, tenemos las disposiciones que se dictaron con el propósito -

de evitar los abusos de los inquilinos y el profundo egoísmo de 

los propietarios. Entre estas disposiciones, tenemos el f!lllloso D,! 

creto del Emperador Julio César, por medio del cual estableció la 

moratoria de un afio para el pago de rentas. 

Más tarde, durante la edad Media, el feudalismo como 

medio de détentar la propiedad de enormes extensiones de tierras, 

permite una· forma de arrendamiento rural al conceder a algunos de • 

los siervos del sefior feudal la explotación de la tierra, a cambio --... -
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de< cie:rtos tr·ibutos y. de. de.terminadas obligac.iones. Generalmente, e!, 

te oontra.to era a: perpetuidad, pero pod'fa ser· re~ocado en aualquiar· 

momento por tngra.ti tud, fa! ta d'Ei' auuda, aGns&j o o contr.ibuct&n pal"& 

con su señor·. 

fil Diccionario da De:recho Pr1.v.ado (2it-) nos <Mcei a esta 

r.espea:to1 *Durante. la. Edad Media se• desdibujan los contorno1J, del -

arrendamiento,, ya q¡¡e lo que reail.mente. e:itistieron en aquella época -

:L'U.eron (concretando &l arr.endiamiento ai au man1festao1ctn rústica) coa 
ce:siones de tisrras a'. lar.go plazo, imperando sobre· e:stas institucte

nu,. mas que, las caracte;r!s:ticas: obligaC'i.onabta a citedi ticias,; las -

pEop1as. da los derechas re·ales. Por el- contrario en ei1. siglo m,. el 

contl!ato de, a.uend.am1ento zecobra su ti&ono1da pecu11u·; se acentúa 

su cuácte-r obligaa:i.cn1sta, se. impregna. su or.denaci&n legal del nn ... 

tido indliv1duaUsta propio de la. época. y se. consagra el pr.edadnio • 

absoluto d&l. pr1.nc:1p!lo de la·. a.utonom!ai de la v:oluntad•. 

Deb9mos recordar, que este tipo de explotwñón de l!a -

tierrai a. que dtó origen el eontra.to de feudo, pemn1t~ enormes llhui-· 

sos q,ue, ni el mismo mon~ca, n1 l.:a· 1gle.sia pudie:iron contl!olar,. pies 

ambos de)pend1eron durante largo tiempo d&l poda:r· económic.o del. señor· 

teudall.,, safior todopoderoso que; dic:taba. las l~es que o deh!an aca

tar· en toda la ellttenaión te~ritoriaJ. de. su propiedad. 

AÚn: ailos d&spuás:,. aJ. sobrevenu· la 8-oluctón P'l'!ancesai, 

cuando el pueblo :t'ltancá-lt logra saeudiJ!se; el yugo del c:tespo.tismo ul

nantai de, los Luisas,. la propiedad privada oonserv:a ea con09.pto. roma• 

no.a absoluto, priv:a.t!stico &- indb1duaJ.1sta .. 

Como produc.to d&l liberalismo reinante, S'& 1nst1tey& al 

principio de. la libre.· contratación,, en notorio detrimento del!. lil!'l!en .. 

( 2!, DICCIONARIO DE D!RECHO PRIVADO.• Editorial "LABOR".- Tomo J,- )a. !di• 
oi6n.• Ila.rcelona•Madrid-~xioo.- 1967.- P&g. 483 •. 



datario qpe, ante su impu:iosa. necesidad de habitac:ión, aaepta la i!ll 

posición da a:l.áusulas leoninas por parte de. au arrendador. 

Bl Código Napoleón en su l.rt. 1711+, consicblraba: suti- -

ciente, el consentimiento de las, partes, p&l"a que el crontrato da. .. -

ar.rendamiento se pe.r.fecc1onara.; haciendo del contrato ucrito un me

dd.o de prueba .. 

Rn nuestro breve recorrido histórico, hemos. llegad.o a -

una de! las etapas más inte.rasantes y conflictivan La de 1914-1918. 

Momento en qu&! hace su apar·ición la mal llamada ltPrimera Guerra Mun

dial.•, pu.a en ellai participaron Únicamente naciones Europeas y Esta 

dos Unidos. Inde-pendientemente de· e-sta situación.,. su r&pel!custón -91. 

ta si de: carácte-r mundial..• hace: mas agudo y patente 9ll problems in

qpllinario e.n nuestro pa:.(s .• 

&1 Poder Público, atento a esta situacián,_ "ª'como nutr,t 

tra Nac:1&n. se v:e a.tacada. por corrientes ideológicas y temor.e.a a~enos, 

pl'!ov:ocarido un deaquU1brio de• peligrosas repercusiiones. Esto, suma

do al esf'Ue?zo exhaustivo que habla J:ffl.izad.o nuestro pueblo, en su 

a.cci.ón ra!V:olucionaria. por. la consecue:i&n d& sus anhelos de· libertad. 

1 j_ust1c:la social,. hicieron que esa etapa riiera. dit!a:l.l. Pfi'O propi

cia, para aplicar· loa prec•ptos recién plasmados en la. Magna Const~

tua.ión da: 1917 .. 

~- pi:evail.ec&r &l inter&s ~lecti~o sobre:ei 1ndiv1.•• 

dual, inv.adil.r c:on el der•cho pilblico la as:rera del derecho privado, 

y hacer· profundamente social lo estrictamente privativo, era la meta 

que el momento reque:?!a. 

Po® a poco se tueron recogiendo estaB ~panencias en 

a materia c:1v1l,, desde al. primer cuerpo lag~sl.ativo el Código Civil 

--...... 



da 18'70 basta ea de 1928 que ac.tualment& se ena.uentra en vigor .. 

La eacposición de motivos del Código de 1870 nos- señail.a 

al. derecho romano como el antecedente1 más remoto y <tOme más: inm.ed1a• 

ta. a: la: legislación española, y al D&reoho Francés • .Ad..emás,. loa pro

yectos da CÓdiigos formulados en M'xico y España, .redactado por don -

Justo Sierra; el. proyecto de CÓdigo comentado de· don Flor.enaio Gar

cía. Goyena •. As:!. también, como algunos códigos tnspirados en el Cód.i• 

go cav.u Francés,. tal.es: como el de Holanda, Austria y Portugail. 

El Código Civil de l88lt! que der.oga. al d.8, rB.70, sa nos -

presenta con. mayores cualidades' proteccionistas, pues adem's de, ¡»r.• 

sona11zar· eil. derecho del arrendatario al consignu· como obl1gac1Ón -

del.. arrendador, la. de garantizan· al. inquUtno el. uso y goce padtioa 

de• la. cosai dada en arrendam1.ento, durante la. v1genciai del aont:rm,. 

prohib!&1 ail arrendador.· en su ar.t!culo 3012, r&dC:1nd1r. el contrato de 

arrendQQl 1ento, aún en el caso de qµe. alegara neces1 tal\! par.a su pro

pio uso la cosa dadat en. arrendamiento. 
\ 

Estos a.vanees, nos muestran c.ómo va quediando a.tl1ÍJ: 

&tltlal. c.oncepto tan r!gido &. tnd1v1.duaU.sta que tan!an los: rmanos dle 

la propiedad. 

Sn eate Código se profesaba también. &l :t?espe.to a la tem, 

pol!aJ.idadi, establecilndose una duracicSn queJ nune;a. podda am:cedttr de 

diez ailos y pl'oscr1biéndose los- contratos y ~nculac:Lones pe>rpe·tuaa: 

da la ~piedladl inmueble .. 

lgnac:io. García TéUez; ( 2; ) reispec:to del CÓdigo Cbll 

d&i 1928,, en el capítulo destinado al arrendamiento,, nos bace las st• 

guiente·s observacionest 

la:.- Se· hizo más precisa su det1n1cién al. ordenarse el 

( 25 ) GAROIA 'l'ELIEZ, Ignacio.- "Motivos, colaborsc16n 1 concordancias del -
Nuevo C&iigo Civil Mexicano•.- Editorial PORRtTA S A -
M!xioo 1970.• P!g. 110. · ' • • 
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uso o goce dé, la cosa arrendada de be1 ser temporal •. 

2a.- Sai t1JÓ el má.ximo de duración al contrato de a:rren 

damiento para ev.1tar la. depresión qua forzosamente sut'ren. en su va-

lor los bienes· alquila.dos para: larguísimos plaz.os .. 

)a. .... Se: modit'iCÓ e:l a.rt!eoul.o que' c:oncecl!a. al. arrenda.ta .. 

I!io el derecho par.a re:tener de!la renta el costo probable, fija~o -

po:r pe,1'1 tos, de. las :reparaciones urgentes que el arrendador se, nega

re & hacer· an la. finca arrendada.. En su lugar,, se =eó un proced1- • 

mtento sencillo y brev:&, mediante el cuail. ti arrendata.rtG pued'e obl,i 

gar· al ar.rendador. a. qua le haga las raparacion&S de que· se: trarta. 

ltia .. - Se: modificó la d1.sposic1án r.elati'lla. al pago que: d.1, 

be, baQ91t·el arrendador de· l:as mejoras introducidas· por el ar.~endata

ri.o, eatableoiendo que está obligado a pagarlas si, en el CJ"Ontrato o 

posteriormente,. autorizó al arrendatario para hacerlas y se¡ obligó a 

pagarlas •. 

;a: .. - Se v.ariaron los artículos 2itl.9 y í!1f.20 del proyecto 

y en su lugar· se dispuso {A.l!ts. 2~ 'Jl ~9 del CÓdlgo) que· no. podrá 

dal!se. en ar.J:endamiento una loa:alidad que no reúna las oondic iones de 

higiene 1 saJ.ubridact •. 

6a •. - St modifica. el artículo que concedía al arrendata.

:r.io el derecho de const1tu!r· un depÓsito ~ dinero e4U1Yalente: a dos 

meses de renta,. cuando no pod!a dar fiador·,, porque se creyó que: ei. 

ar.t!cu.10 no producida re.aul tados pnÍcticost y en su lugar· se· pusG -

Erl Al!t. ~)O que prmhibe. al propi~tario rehuse como fiador· a unai P8E 

sona· que reúna: los requisitos uigidos por la lex para serlo, y que 

s:1 la r.enta no excede de veinticinco pesos mensuales es potestativo 

para el arnandatar1o dar tianz~ o substitu!r e.sa garantía aon el dA1-

--...... 
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pósito de, un mu da· renta. De. esa, manera se. proc.ur.ó favorecer· a las 

crlasea humilde:s; que son las: q!le. principalmente: encuentran d11'1c:ulta

des pal!a dar.· ti adoras y: ••.• tt. 

De 1928 en. que se redaot6 nuestro CÓdigo Civil V'igente: 

aeatoa afios: setentas que, corren~. 1os alquiler&s han sufrido tal al.

zai que, r.e.alll ta irrisoria. l:ai cantidad de ve 1ntic1nco pe sos qu• mancia 

nai eil. Art .•. 21+·50 •. Sería deseable la, der.ogac11fo de este· artículo, o -

bien su modit1c.ao.i&n,, en el sentido de es.tablece.r una garantía al ter; 

nativ,a. en v.1v1endas con un m!nimo de tresc:iantos pasos mensuales .. 

&l. Código da 192a conserv:ó &n gran parte las cMspGSic:i.2. 

nas de los Códigos anteriores:; tomando especialmente da los Códigos 

ArgentlnG y Chileno, alguna:S de las innovae:imnes más importantes .. 

3 .. - ll_L a_o._1_'1...}._&_'f_Q D_ll 4...B.,JL_a_1_D.AJl.I ... •..I 
t_e .. - Clemente. da Diego. ( 26 ),. autor espafioJL,, nos dice qWI! el. -

11.éminD ABBENIWUENTO comprende: tres eapec:Les& 

J.. ... ARB!illftllMIRNTO DE CO.:it\S 

2 .... ABBENDAMlENTO DE BERVICIO.S 

3,..- ARRBNDAMllN1'0 DE OBRAS 

lista autoll;, agragai que "es d11'ía1.ll. reducir a Wla tónw

la1 común. tanta war-iedad de' contratos, tanto máis ho;¡,, que aJ. arrenda

miento de cosas habn!a qµa; agregar: el de· patentas industriales,. esta 
hle.a.imientos CO.lllerc1ales,, e·tc: •. ,, en que tambián &l de serviaios u tg, 

mad-o la ~nsi&n del. aontr.ato de tra.ba,10,. dl9l empJ.eo,, d& pl!'Of'asionu 

libe.rales y. en eü. que el de· o.bra s:a ha. intensificado tan enormemente 

y diiv&l!·sificado a la vez:,. f'ormando aomo un grupo aparte1 de: los' con

tratos dGJ empr.e•sai, en que el objeto es una obJ.!111 a reaJ.1wat" y la remJl 

.... - .... 

( 26 ) OIEM!:N'l'E DE DIEGO, Felipe.• Instituciones de Derecho Cf.Vil.• Tomo u.
Madrid 1959.- P&g. 256. 
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ne1'ación es proporcional no al tiempo sino a la. importancia de la -

obra". 

Finalmente nos dices "En el fondo del arrendamiento no 

hay otra .. cosa. sino el cambio de transmisión del goce de una cosa o -

del servicio de una persona' a otra mediante un precio". 

Zacharie, citado por Castán Tobeñas ( 27 >, comprendie!l 

do las tres clases de arrendamiento, nos dice que este, "es un con-

trato por el que una de las partes se compromete, mediante un precio 

que la otra. se: obliga. a pagarle, o a procurar a esta el uso o goce -

temporal de una cosa (locatio rerum), o & prestarle temporalmente. -

sus servicios (locatio operarum), o a· hacer por cuenta de ella. una -

obra determinada. (loca.tio oper1s )11 • 

En México, desd~ la promulgación del primer Código Ci-

cil de 1870, el arrendamiento se limitó al primer ca.so y se dijo que· 

el trabajo humano no podía asimilarse a una. cosa, porque debido a la. 

dignidad.humana no podría reglamentarse como un arrendamiento y que 

dado el elemento Intuitu Personae que existí~ en el contrato de tra

bajo, deber!~ reglamentarse Junto con el mandato. 

Los Códigos de Alemania y Suiza, iniciaron ya este camJ. 

no. E! primero, no sólo regula por separado el contrato de servicios. 

o de trab!Qo y el de obras, sino que de la locación de cosas hace -

dos tiposa El alquiler de tundos urbanos y cosas muebles y el arren

damiento de tundas rústicos. El Suizo trata, ~ su vez, por separado, 

la antigua Locación de Servicios, la de Obra, el Contrato de Trans-

porte y el de .Edición y hace de la Locación de Cosas dos tiposs El -

arrendamiento de cosas no productivas, que no confiere mas que el -

uso y el a.11rendamiento de inmuebles y derechos productivos, que con-

( 27 » CAS1'AN TOBEÑAS, Jo~.- Derecho Civil Español, Connm y Foral.- Tomo IV 
?a. EdicitSn.- Derecho de Oblieacfones.- Inatituto r-01 
torie.1. m:us.- Madrid 1952.- 1'4g. m._ 
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tiera el. uso y &l. dd.str11te. 

El art!Clll.o. 3068 del Citado Código de: 187.0, det1ne: al • 

arrendamiento dei ln siguiente manera.1 "Se, llama. ARRENDAMIENTO al coa 
tr.ato por el que unai pe11sona ced& a. otr.a. &l uso o el goce; de una co

sa por tiempo de:term1nado 1 mediiante' W1 pi:ecio cierto. Se lllllla. - -

a.rrendadm!· el. que. dá la cosa. en arrendamiento y arrendatario &l qU& 

la re.eibe,•. 

&s curioso observar que. este- CÓdigo, reglamenta por se

parado eJ.. auendam1ento de imuables y de muebles; pel'!o as tos Úl ti

mos,. en lo conducente, s& encuentran apagados; a las dis;posicionea -

aplicables. a. los primeros .•. lis: decir, la distinción es: mer.amente con

ceptuail. 

E:L c:itado ordenamiento dwJ l.870,, uige la ftlrma escrita 

en dos caaoss 

lo.- Pea eil. arrendamiento Q.U1.a l!entai pese' de tzael.en• 

tos pelSOS ail.. año•· 

2o.- Par.a los tmediflls rúaticos,, eil et>ntr.a.to deber.á otot 

gar• en. Bs<ll!itun Ptibli.ca, si la. J?enta: pasa. da mil pe.sos anualeS'. · 

El Código Civil de 1881f., en su artículo 2936· nos def'tne 

&l. ar.r.endamiento de la s1guient& manera.a 1taa- ll.ama1• arrendamiento ali 

contr.ato poJ?· &J.;. qp.e una persona ce.de· a otila: e-l uso o el. goce de untJ 

cosa. por tiempo determinado y mediante un· precio c:ler:tc •. Se llama: -

arrendador el que dai la. cosa: en airrendamiento y airrendatar1o eil. quei 

l.ai ree:ibe·•. 

Hacemos notar que est& CÓdigo, conserva la detlnición .. 

originail. del. C&U.go de- 1870. 

Sste: o.r.denamlento, conserva. &l raspe.to a la d:ignidad' bJl 

-.. -· -
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mana,, aiL no inaJ..u:!r dentro del arna:ndamiento el contrato de, Presta.-

ctión dei Senic~ios. Asimismo,. sostiene: igualmente la. S&paractón de: ... 

bienes inm.ue.bles y mue.bles11 

Bn cuanto a los r.equis•itos formales, exige tormat es.eri

ta p&l1'a el arr.endamianto d& inmuebles cuya renta es mSl'or de• c:ien P!. 

so.s anualas •. Para los. predios. l?ÚS'ticos, continúa lo establecido por 

el C:Ódligo anterior. 

El Código Civil de 1.928 que .. se enauentr.a. actuail.mente en 

v.tgor, en su ar-t!c.ulo 2398 nos dice, al re,ape.cto1 "Hay ARBKNDAMIRNTO 

cuando laa dos p~tes. contra.tan.tes· se. obligan rec:Cproaamente·, una, a 

conceder. el. uso o goe& temporal da- una. e.:osa, y, lai otra. a pagar por· 

ase uso o goce·,, un, precio. ci.erto11 .. 

En. e:ste· CÓdigo podemos obsaJ?var claramente·, la tendlen-

cia1 de· e.vi tair· -ti error o acierto• d& dall!' conceptos; en cambio diice 

con. toda precisión cuándo estamos en pr.eseneia da determinado tipo -

de contr.ato. 

Nuestra lagblaoión de• arrendamiento, actualmente· es -

ÚS; precisa que la de: otilas pa!su,. pues la única denominao1Ón de•&,! 

te con tr.a to asa ABRBRDAMIIUi?O • 

Rojtna VUlegu en su o~·a ( 28 ) nos dioa a. eate> re•s-

peetos ltD&sd& otro punto de wista. (supongo que, de su materia) el - -

arrandMiento se· clas1f'1ca C011101 Civ,11, MHcantil o Adm1nistrat1v:o.

El 08.r..ác-te:l!· CivU se• detel'mina. por e-xelusióna cuando no as mer'C'antiJ. 

o administrativ.o se-.l'!á civil.e" .. 

Ka.ta· distinc:Lón es 1ntel1genta, en virtud, .. a que &l fU.D, 

damento legal se: eno:uentrt fao,Umente; en el al!t!culo 7; del Código -

de Comel!c·io que, diicaa tt Lai Ley re:puta actos de comercioa l.- Todas -

- .. - -
( 28 ) . RO.TINA VILimAS, Rafael.- OOlllPfndio de Derecho Civil.- Tomo rv.- con-

tratos.- 2a. !dici6n.- Antigua Librería Robredo -P~a 
21,. • u.,. 



las: adquisiciones, enajena.dones Y. aJ.qµUeres V81'11'1eados con propó

sito de: aspeculac1Ón comereial, de mantenimientos, aa-t!culos, mue-- -

bles o mercaderías, sea en estado nat~al, sea despué!s de trabajadios 

o labrados 1t •. 

Bn cuanto a los arrendamientoa administrativos el artí

culo 21ta.1 del Código Civil en v;igor es clarot -X.os arrendamientos de 

bienH nac.ionales, munieipios o de e,s.tablecimientos pÚhlicos estarán 

suj.e,tos a las dilsposiciClnes del Derecho Administrativo,. 1 en lo que: 

no estuv.ieren,, &\las: 41spos1c1onas de este: título• •. 

:rtnalmenta, señalar.emos. que,. en euanto a:. las tomaltdla• 

de.e,, nuestro código an vigor·, consewa,, la torma escrita par.ai los: - .. 

a:rrandamientos cuyai renta. Etlll08d:a de cien. pesos; anuabts. r 'Qlrfa ci rt. 

lacidn1 a. los. preditos .!Ust.lcos utabJ:ecierdO en. su. articulo '2!t07s •s1 
el'. pr..adb ~ .. rústico y la renta pasare· d ... s,.000.00 anual.es,. el. 

eontrato se otorgará en:. eSC1'1tura. plÍblicai•. 

Bien creemos qµe.i podr!amH. w· nuastr.a propta cfefin1- • 

cióna BL . .A.BBllNIWUIUr.fO,. w un1 contrsto por. mtud. ditl t:Ulit una_.. 

llamada arrendd'ol!·, eon08de & la otra par.~ llllllada: ar.rendattaio, til 

uao. o. goc9: tcpo.naiL,, o. sólo eiL. uao de Wlll. cmsa, 11ed.1111t. ciH'ful pn:

«to.. Nótasa que no empleamos. el término person•,· sino "~11 como. • 

tntegr.antei dai lai rail.ación. CQlltJ?actual. rac!proca mat.ante: •n todo 

contr.ato; misma rail.ación q,ue da:. vid:a., al consentimiento .. 

En, asta de!1nic.1..án,. podemos dis.t1ngu1r los. elementos -

48:1. contrato de arrendamiento• 

lo.- ProdUe& o tJ?ans.t1e.re ob11gac:i.ones: y dffecilos: 

2o .. - PermLte el uso o goe& temp111rlll de un bien 

30 .. - Obliga a. rest1tuú· la, eo1ra 
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lt.o. - EstRbl.ece una relación de. prov.echo y de: carga para 

ambas partas. 

Sabemos qµe la definición dada,, adolece· del detecto cte 

881!' dn=ip.tiv;a 1 no genérica• par.o e:l.. hecho de: re.unir los elementos 

de· est;e, tipo de. contrato, lo hacemos pensando e.n un C'Onc:epto más tn

teligible 1 ao mú &leganta. 

lt.- c_u,_._a._T._B_a_1_a_T._1_a_A._a .o_&_L c_o_1_r_a_1.. -

!Jl D_& A._a_a_11_•_a_.t...M._t_'&_l_'f_O .- El ar.rendamian to, como aontra 

to típico de. trasilaeión d& uso, tiene carac~Íaticas eapecb.leil· que 

:to dist1ng11en de los demás cont?atos •. Bstaa sona 

·u PBIICIPAL.- Pvque tianGt existenc:1a prop1aJ es: decir-, 

m apena. de: otro contrato mú importante .. R,lamplo 1 La Piall.Z'a, cuya 

emtstenctia.. e-stá a11ped:1 tad& aJ. convenio pr-incipail. de las opeac·1one:s 

eoncer.tdu. 

Inezplicablementa tatos eomo el Diccionario. d• Derecho 

Priwado ( 29 ) ¡ al. tratado de Dar.echo Civ.11. lspañol ( 30 ), no mtn• 

donan·, es"ta car~s:tica. 

JIOBllAL. .. • Pu.u para Sd' Wiic:lO, rGq,11181.'GI SU CODStallC ia: • 

p011· e8'01"1 to •. D& conformidad con los art!c.ulos 2>to6. y '))t-07 de:l Cód:igo 

Ci'rll en v:igpr ... 

Podl!á ser. 0018181J&.L,. excapc1onalmente, pues podl"Íamos 

attrmar· sino ttmOJ?· a 8.'qt11v.ocunos, qua no u:iste en el Diatr-ito Feda

rail. una babitac:ión,. en anti.do utrle:to, que pague una renta anual -

1ntM'.1or· a cien peaos •. 

OllBOS.~ Porque las prestaciones de proncbe o de ca'L"• · 

ga,. son mutuas para. mnbos contra.tantes .. 

COmtJD.T.110 .. - Porque los prov;echos y grawámenes, son et 

- .. -... 

29 ) · DICGIO?lARIO DE DERECHO PRIVADO.- Ohre. cite.da.· P~e. 479 a 511. 

( 30 ,) VALV!RD! Y VALVERDE, Oalixto.• Obre. cite.da.·Pi{g. 18'.3 



nDcidos por· las partas aL e:e:l.ebrar ail. contra.to. 

Ro.U.na. VUlegas ( 31 ) nos diice al raspectos "Insisti

mos una v:ez· más en que &l. carác.tei" conmutativo no dapend'e, del dato -

&®nómico da' la ganancia o pérdida. en la: operación cele.brada,, sino ... 

de: que: los provechos 1. gravámenes sean c'ier.tos y determinado&' al ce

lebrarse: el contrato 111 o 

lB TJUC2.0 SOOBSnO.- Porque las prestaaiones de ambas • 

p&T.tes,. están: ligadas por ai:tos per1Ód1c.os • 1llin.terrumpldo.1. 

mPOB&L..- Porque: su. vigencia está su;leta. a térmtno .. B!, 

to. die conformidad al párrafb 11 de>l. ar·t:ú:ulo 2398. d•l- Código Cirtl • 

Vig® t~ •. 

Todais las ~sUcais enumLad:as,, contoman la natJ¡ 

naJ.;aza del eontrato de arrendamiento. 

'··- a_r._•-•-•-•_'l_o_a a_a_a_1_c._1_1.._r._1 .. a D_l._L 
c_o~_T._a._..._'l_Q ª-' 'ª-JL&_1_p_..._ll_l_s._1_T._o .. - Los ellamentos -

4'e BSlllCll, ele esuuc:tt.ma o da uistencta. dal contrato, son. equallío1 

que le dan vida aiL contrato mi.smo.; sin:. ellos,¡ no as posible con.se- .. 

guiil!· su preseneiat en las rell'aaiones; intel!humanae. Estos eliementos, .. 

ae. encuentran c:o1110 normas: g-eneraJ.es: dllJ, todos l.os contratos. 

son DOS los elementos; da Histenc1a1 El ConMD.tim1.ectOJ 

"I el ObJeto. 

BL ~.-Como elemento esencial dJa> loa~ cnm

tnatos:, que: genera, 18.l obl1gaci9.n oontractual., es un. acto jur{dico h1 
lateral quei ezige· el concu:nso de dos o más Jlal?·tesr o per·sonaa. Cuando 

l'8i daclaraaién de: v:oluntadi la ha.ce una: pal"te· con la pl"e·tenc:idrli d8l -

q,,uei sea ae&ptad.'6 por la1 aua, no e·s:taremos en prasencia. del oonsentJ., 

- -· -.. -
( 31 ) ROJINA VlLIEOAS, Rafael.- Obra o1te.da.~ I'ág, 215. 
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mblnto,, s.iino de· una. simple y pura PBOPOSIOIOI, OFm..l O POLICITACIGB. 

Se: necastta pue.s,. su J.ibl'e: C.'Onaurnencia,. su. presencia. -

simul.tánea¡; cuando esto sucede,, cuando a. una: oferta corre·spond& una 

a.oeptaatón,, estaremos en presencia dal a:onsentim1ento. 

:sn. el contrato de arrendamiento, según.. cons1derae1ones 

da Plan1o1. y: R1pert ( 32 ), eL consentimiento re<Qµie·re "el acuerdb -

de las partes"s 

lo.-Sobr& la naturaleza. del contrato l sobre.la cosa -

objeto del arrendamiento. No e-.xiste· a:l'l'Elfldiamiento en aquellos c:asos: 

en que,. teniendo el pr.opie!tarin intención. d& dar en arrendamiento su 

lrmu.dt.ble, la. ·otra parta entiende obtener. su disf.r11te gr·artuttamente, 

a adquir.ir.· su pl!opiedad, a titulo de· c:ompr.adOn·,, o cuando tengai eni co11 

sideraci.Ón1 un 1.nmueble d:iv.&r.so. 

2o ... En cuanto al prec:io del ~andamiento, "que en la 

mar.oda da los aasos se detem.ina en el c:on~ato"•· 

,lo .. - Sobre la durac:ión del ar..rend.ami.ento. 

Estas:·c~nsideraciones nos parecen parcialmente acepta

bles,. pues diferimos en cuanto a que el pJ:ecio en nuestro contrlllto -

da •reodamien.to,, deberá t1;1.arse f'oraosa y necesariamente:. De lo 00!1 

uvio, . .a. contrato uiattrá,, p&ro no estaremos en pres.eno:ia del - ... 

ar.rend.amientci, si.no. de cuaJ.quie·r· otro tipe da centl!ato,, como 9'1. c.oms. 

dato, l!ai .lpa?'cel"Ía,, eitc •. 

Bn consecuencia,. tendiremos arrendamiento cuando e:l - -

ar.rendadOr: y el. arrandatar1o se haillan puesto de· &CU91\'do sobr~ la n.a 

turalaza dleiL contrato, 1d.ent1ticando la cosa arrendada: 1 fijando ea: 
monto del precio de renta.. 

( 32 ) 

NuastJ!o Código C.1Vi11. en vigor., .nos dice al. respectos 

l'UllIOL I RlifRf,• Tratado Frktioo de Derecho Civil Frenc4s.-1'(H) IV 
!Clitor& ·Otaltural, s • .t..•Habana, Ouoe..• 1946.• Pq. 
491. 
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A:r.tí.cu.l.o 1.80,3.. - 'tEl. cnnsen t1mie-nto puede: ser· q:preso o 

o táaito. Es. oocpraso cuando se· manifiesta v.ebaJ.m.entei,. por escrito et 

por. signos. inequívocos. El. tácito resulta.I!!Íi da: hachos: o de actos que 

la pr&supongan o que autoricen a pruwnirlo, excapto en los- casos en 

que- por· leY. o por. cronv.enio 1a. voluntad. deba manue,staiesei apruamen

t~. 

Tal parece, que Pl.aniol y RipCfll't ( 33: ) tianen otra. ma

nera de· entender el consentimiento; a. saber.a "Teónicamente la noeión 

de concurso de v.oluntades. implic·a: p,, en, el. mismo momento dado,. las 

dbs voluntade,s distan, cada. una- cnn ea. oonooillliento de su conc:ordaa 

c:l.at a'Ctual con la otrai. Pero en la. pr~ica., &!Sto ba.r.:Ca iDaposibl.a· 8l1 

contr.ato entre, ausentas:,. actualmente tan corrienteM. Creo que sún ea 
tl!a. ausentes· .:L. consentimiento· se pel!'facciom.a cuando concvren li8lS -

tt0luntadas.,. cuando -.n sentido ttgur.ad.D- se unen en as& punto ll:ama:.

do v.értica y que, no &a· otra cosa. que el consentimiento. As1 puH,, c:a 
rece. d& importancia que, una naz:aa. primel!o que: la:. otrai,, lo tu.ndllllum

tal es. qµ,ei en de"terminado momento s& identifiquen,, se unan 1 Pft"si-

gan eil. mismo ti:n.s LA CR&ACION DE UNA O MA.d OBLIGACIONES. 

Kn r&sumen,, el:. consentimiento a.:n el at.'rendamiento, si-

gue• las reglas: generales. del C'OlltrB1to. 

sr. QB.JSIO.- S:tectiv:amente, la obse!L"Y.ación qua1 hace el:. 

maestro Manuel Borja Soriano ( 3• ), cuando .s:e ret1ere.i ail objeto del 

cnntr.ato es: eonv.eniente: mencionairlJait "Teóriccentl! el ntuctio de:l. o,! 

je-to corre5ponda. mas: bien a la matel!ia de· las obligaciones en genei

ral; par.o como la, maror par.te- de: tas cu1u1t1.ones reil:a.tiv:as al objcrto 

s&1 raf1eren a las obl1gac1.ones contr..actuaJ.es, los autol!as,, por ffta 

consideración práctica, tratan el obJe.to a pr.opósito d8' los contra-

( 33 ) 
( 34 ) 

PLANIOL Y RllERT.- Obra citada.- Ñg. 168. 
BOR.TA SORIANO, Manuel.• Teor!a General de lal Obligaoicmes,• !1*10 I.• 

5a. !d1o1&i.- ld1tor111l .PORJIDA,• Hbico 1966.-pq. 161. 



Nuestra legislación civil vigente, reglamenta. el OBJSTO 

48' La siguiente maneraa 

I •. - Como puta esencial del contrato ( kt. 1791t). 

Il .. - En cuanto ai la materia u objeto mismo de; los- aon .. -

tra.tos ( .lrt .. l8;?lt), 

( .A.rt •• J.82; ) 

a) ... La. cosa. q.ue el obligado de.be· dar;. 

b).- lU., hecho que el obligado debe de hacer o no haa&r. 

III.- Sn cuanto a la cosai objeto del contrato, que debes 

'lo •. - Existir en la naturaleza 

2o.• s.r determinado o determinable en cuanto ª' su eSP!, 

cie •. 

)o.- Rs:tar en el comercio •. 

Cuando nos d1ca en el primer punto qua debe! erdstir· en. 

la. natUl!aleza, nos da a entender que su uistencia pued~ se:r pr&sen

t.a o. fllturai.;. por ello,, en el artículo 1826 .. nos dice• "Las cosas fllttl 

ras p\laden ser o.bje.to d81 un contrato •. Sin ambair.go, no puede serlo la 

herencia.de· una persona viva,, aún cuando ésta preste· su consentimiea 

to 111 •• 

Nuestro Código Civil- de; 1928 en vigor, nos dice, que. 9'l 

hecho positivo o negativo,~ OBJSTO DEL CONTHATO d'ebe se.1!1 ( Altt.l.827) 

L• Poaibl• 

2 •. - Lícito 

Las generalidades anteriores, seguramente nos v.an a P8E. 

mitlr comprendu· mejor, cuáa. e:s "I qué, tu.no:ión tiene eil objeto dentro 

del. cootrato d.e arrendamiento .. 



:•1.na..Lm.Eir.te, en su artículo 2lf-OO el mult1citado Código -

Civil nos dices "Son susceptibles de: a.rl!endamiento todos los- bi&nu 

q)le: puedan usarse: sin. consumil!s•; excepto aquellos que, :La - proht,.. 

be• arrendar· 1 !.os derechos estria.tamente personales• •. 

Estei artículo exagera. Wl pocm aJ._ da.c11'1 "Todos los-. bie

nes que. pueden usarse sin o.onsumirsett; pues bien sabemos la' tenden

aia. general de: las o.osas mueblas y, de las corporal.as a dia.ter.ior•se 

n desti:u!r sei después: dei a:ierto uso o de haber prestado determinad& -

utilidad!' El. arrendamiento pue.s, comprende bienes fungiles, únicam.ea 

te que su fungibilidad. del:ie estar· cond1oionada a no consumirse por ... 

al prime.r uso •. 

Este: conc:epto,: ha; lle,wado a: numerosos autores a1 tener· .. 

un a:oncepto cM.stinto de: •tungtbilidad •; as1 tenemos '111ª' V'aiJ.\qll!dif1 - -

( 3.; ) an uno dei sus pár1!8ifos nos die.a:• •como prob1bio:1ón espetd.aiL .. 

del Código, están lais <rosas o .. biane.s tungibles. qµe se-. ®nsumen por -

al uso, las cual.es· no pueden ser ma..ta1'1a· de, arr&.rulamiento•. 

Considenamos pu.ea,. nec.esario proponer la; .ca:forma deil.' at, 

tículo 24oo del Código Ci-v:il en vigor en este sentidoa "Son msc:ept1 

ble• de: al'l'!endamianto todos los: bienes qua. no s~ a:onauman en su pril.• 

me:r: us.o; excepto aquellos: qµe, la: lei prohibe: arrendar y: los d9i'echas 

eatl!ic:tamente. personail..es•. 

& .. - a_1.._s_K_s_1_~_o_a ;u_is. v_..._x.._x_;u_s_z. a_s_L c:_o..1 
t._a_~'l._t D_& '-R._R._ll_l_D._"-.H_l_B._l_t_o .. - Illltepl!e:tando· llCnntq 

rto Sensu"' al. artículo 179,5 del CÓM.go Civ,il en vli.gQr·,. encontramos- -

Q!lG! los: re.qui.si tos, de: mide.a: del contrato sont 

A.). - Capacidadi 

B).- Consentimientos· eunto da 'licios •. 

( 35 ) VALVEIUE I VALVERDE, Cal.1.xto.• Obra citada.• P'i¡. "2.\. 



e).- Ob,ie:to,. motiv:o o fin l!e1tos. 

D) •. - La forma.. 

Rojina· Villegas ( 36, ) al respecto, nos dicas "•·•.en. -

términos ganer.ales,. tienen capacidad para arrendar todos aquellos: -

que tengan la: plena: propiedad! o tac:ul tad de: a-oncader. el uso o gooei -

de los bienes ajenos •. lbtai autorización pue.de ser c.onferid'! por man

dato, como oons.eouenoia de un contrato, de un dar.echo l?$;8J..,. o por ª.!! 

tor.1zaai.ón a:apr.esa,; da lm ley •. Kn otras palabras, las personas que 

pueden arrendar·, supuesta su capaeidad de ejercicio som io .... Los 

propietarios; 20.- Los q,ue por un contrato tienen e.ll. uso o el goce: -

de un bie.n, facultados por la; naturaleza del. contrato para transmi-

tir esa uso o goca; 30 .. - Los que por vir.tudi da un derecho. reail,. pue.• 

dan conceder.· al uso o goce: de los bienes a¡1enos 1 Ita.- Los apresa

mente: autorizados. por lai ler en calidad· da administDadores· de bienes 

&denos,. para. celebrar ar.rendamiento .... 

Posiblemente. este· C1'1ter1o seg1.11do por el tratadista Hg, 

j,in& Vlllegas, lleYG o.onsigo el e-r.ror de con:m.ndir La ca'})acidad eon 

la legitimación •. Aa1, lai ctapac:idadt para dar· en arrendamiento la en-

enntramos: en loa MAYORES DB BlW> ;y; los menores: d'e edad F.MANCIPADOB,, 

raspe.oto d8l M.enes mue bles e: inm.ue:blas .. En cambio, tendl.'án legitima

ci.ón par.a; auendut m propietario;. los que. pot contrato tengan el -

uso y gocej de un bien,, s.ielllpre, q,ue estln autorizados a; darlos en - -

arrendamiento .. Loa c¡ue por virtud de un derecho real e:stén autor iza

dos para c:ronadai'· el uso y goce a. otra parsona, o.umo ac.onteae: en e:l. 

u.sUi'.i?uc.to Y. los que., finalmente estén autorizados por le. ley, en s11 

calidad! de ·administradores de bienes ajenos •. 

. Por otra parta, deseamos hacer qna. propoa14'1.ón en esta 

( 36 ) . ROJIR&. VILIIGAS, Raf'ael.• Obra citada.• 111s. 218. 
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sentid.os reconoeiendo qu.e los suJe.tos seña.lados en el párrafo uite-

r.ior son las legítimamente. aapac.itada:s para ar.rendall' bienes, es pre

ciso r.eaonocer que estos sujetos no siempre. serán •pal!taJt en la r.e>lJl 

ción contr·actuaJ.. Esto es,. cuando una. par.sona. moral, cromo lo as la • 

Univellsidad, Nacional Autónoma: de México, por 8'1em.plo, d:á en arrenda

miento bienes de su patrimonio,. el r.epresentante legal será "'sujeto" 

da la, r.elació.1;1 contractual; mientras: que; la mencionada; Institución -

será .. parte 11 de esa. r~l.ación,. 

lll.lo, nos llev,a a. proponer lo siguienta:1 Qu~ la denomi

nación de ABBBliD&OOR ORIODWUO se le; dé emlusbamente &J:. ¡ropte:ta!"' 

rio ':fe q11e, en lo fllturo,, ae J.ie, llam8J iBBUl)UIOB DllllVADO a todb suJe.

to de. la relación aontr&OJtual.. que fac.ultado por. la ley,, por un c.on

trato. o por un de:l!echo real; dé e.n arrendamiento un bien qJie no se.a -

de su propiedad:.. 

Ksto,, además da: Hpnesentar una v.entaJa dt>c.-tr.inal,, Pft'• 

mitiendo una.meJor canprensián. de lo qu.e. es •parte•· y •aujeto• de·l:a 

relación contrac:tual,. será de. gran. bene!'icio en la. pnác:ticai,. para: tft 
tel'minar· la: calidadl da la intane.nción qu81 tuv.o d arrendador en· 1'8!

lación con determinado bien •. 

Respecto de la copropiedad, el artículo 2lto3 lfel' CÓddgo 

C.:lv.U. en v1igor·,. nos dice, que. no podrá ceil.ebrar.s~ el cn:>ntrato da - -

arrendamiento, mientras dure la ind1v.1s1Ón; .Y& que. •~ necasita el. -

c:onsentimiento de todos los copropietarios; pues cada uno de. los CU• 

muneros tiene: derecho sobre: la, oosai, estando impo&ibilitado uno dei -

ellos par& e-Jerc.&r e,l derecho de todos, sa:J.v.o pacto en contral"io •. 

Otro caso de incapacidad lo tenemos en los tutores, .. -

q,uienes, por mandato eocpreso de la ley (ar.tículo 569 del Código Civil) 
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no. podrán c·omprar ni a.rr.endar los b1enas del 1ncapacitado, ni aún -

con 11cencia judicial. ni en almoneda. o fUe.ea d&. ella, y.a, que, no pue• 

den cai&.brar· contl!ato. consigo mismo •. EU hace~lo pr.oducee la' nulidad -

absolut. del contra.to .. 

Antei esta situación,> se encuentran talllbién. los. que ej,e¡: 

can. J.a. Patria Potestad, ilbacee.sgo, Y. an g&n81'.al, todos los que admJ. 

nt:atl!en.bianes. por mandato legal. 

La llm.1tación al tutor· v:a mas lejos aún, cuando eiL. Art. 

'73 del. e: .. c. v.igent& prece:ptúaa "&l. tutor no. puede· daa" en arrenda

miento los: bienes del 1ncapaci tado, por más de, c:1nco años,, sino en! -

caso. dtt necesidad o utilidad,. pJ?ev:ios el consentimiento d8;J;_ curador· 

:¡ lai &11tor1z-ación ;t.udd.c:iail.,, observándos-e-,, en su c:aao, lo dispuesto -

en·. e.J.· u.t!c11lo ;'64•. 

Por· X...1' (de conformidad. cnn los: Ants. 2l+oltr y. 2lf<>5 del -

c •. c •. ) lo.s: magis:tl!ados,, los. jueces 1 cualesquie!l!a. otro empleado pú

blico, tienen prohibido to.mal!· en attrendamiento y.a see por. s~ o por -

1nt&rpÓ&ita peDsona., los bienes que deban: arrendarse en los negocios 

en que intervengan. Es:ta prohibición se hace extensiva a: los enaug,¡ 

dos: de1 los establecimientos públicos l a los tunc.1.onar1os y, emplea.

dos públicos,, en. r&lac:Lón a. lD& bienes. qua con tal carácter. adlllinis· 

tren .. 

S1n dud:a alguna,, qµ.e el beneticio de e'St&iS d1spoa1c1o-• 

nea. as altamente; s1gn1ticat1v:o,, pues ev.ita los: anrendamlentos s:imul,1. 

dos,. qwi,. tunoionarios sin. esCl!upulos realizairían constantemente:, en 

de,trime:nt.o d& unos y, en bened.'1cio de: otros; generalmente' en. bene,f1-

cio propio. y. c:on afán d& lue2ro. 

Una, 'lt'eJZ tra.tadal la; caipacidad,, toe&< hacell reif'tlf'enoi.a aiLa 
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CONSENTIMIENTO EXENTO ll& VICIOS. 

Las dlisposicionas J.agislativ,as a este nespecto,· las en• 

c.ontramos en nuestro Código Civil &n v.igon, de.· su Art. l8l.2 a lB23. 

Sin embargo, el Ar.tículo máa impar.tanta,, por cuanto nos 

da L& idea; ea.Ata: de cuándo elltisten vicios. en el consentimiento, e 

&l J.:812, que. &< la. letra. dicaa ltEl consentimiento no u válido si. ha 

sido dad.o por. error,, ar.rancado. por dolencia o. aor.prendlido por dololt 

En lo referente al OBJBTO, KO'UVO O m LICITOS,. nos -

atenemos. a1 lo d,ispuesto por el Artículo 18.lO del código. Civil Ql.18' -

nos. di.ce' "Cantrar.io Sensu"1"Ea U!cito el hecho que· e.s contrarto a -

las· lexe.s de: orden público o a. las buenas costumbres•. 

En. cuanto ai la l!OBK.l,, se· es~á a lo dispuesto por. los 

Artículos 1832 a: l:Bllt.. Loa uanscr.ibimos por. aonsiderarlos @ 1nte

rést 

Ar.t. •• l832 •. - Rn los contratos civiles. cada uno s• obliga 

en la.t mane-rai. y;. términos que aparezca c¡uai qui.so obllgu.~, sin que PA 

na: la1 v.alidez. d&l contrato se: re.quieran. tormalidade.a deteni.nadas, -

tuua da- los· c&1Bos expr.asamante· designados por la. leí. 

Ar.t. •. 1833 .•• - Cuando la1 ley eJC:i.J a: determinada< forma: para 

un contrato,, 111ientr.as que. éata· no rev:ista esa forma no será, v:á:l.ido,. 

salvo. disposición en e:ontruia; pello si la voluntad dn· Lu. partes P& 

ra. celebllar.lo consta de manar.a fehaciente,. cualqu1&.na> de' ellas puede 

9lligir· Q¡lle se d4. al:. contrato lia toma1 1egaiL.. 

Ar.t .. l.83~ •. - Cuando se: exija la forma· ese:ri tai para1 eil 

contrato, los documentos relativos deben ser firmados por tod8lS' Ias

personas a. las cuales se impongai EtSa. obligación .. 

Si alguna. de ellas no puede o no Qbe: firmar·,, lo hará -
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otl!a per'SOila a: su ruego y en e.l. 'documento se impr.imirá la huella· d1•· 

g1ta1 del interelSado que no firmó. 

La paJ.?t& finail del Art .. l83a es. muy, impor.tante· para - -

nue.atro. astud1o, ya que frecuentemente: .en materia de arrendamiento -

eil. conuato .. no as revestido por las partes con su formai jurídica. 

lb pues un caso especial pa.t'!a protege-r ail. urendatario, 

supuesto el caso de que se le. ¡¡uiera. des~noce:r un derecho adquirido 

por haber celebr.ado un contrato verbal, ;ra. que el podrá exigir· qJle· -

se dé· a:l c:t'.lntrato la torma. legaJ., demostundo que la. r.elacion con- -

uactual. esist& de manara fehaciente ... 

Hamos pretendido analizar.· en este capítulo las conside• 

rac!Lones generales de mayor importanc:ia en lo qua se refiere aJ. cnn

~ato de ar.r.endamiento; sin embargo, pa.r.a. evi~ la. simple repet1 ... -

ción de <K>nc.ptos1 hemos omitido ~itaJ.!· las obligaciones y derechos· -

del arr.endador (Art •. 21+12 al ~21t) y deil arl!endatario (Art .. ~25 alJ. 

~7). 

Por. la r>aaón apuesta, no consignamos el modo de tem1-

nar: el. arr.endamiento, y que se encuentra comprendido del Art. 2il83 -

al 21t96 •. 
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CA.PITULQll 

lllL fflOBIWA DIL IBBllDAHID'lG . .. . 

DI8'18UP llJl'BlL 

Consideamos qua la. grav:e problemátiaa. de la v;iv1endai -

ha sido tratada ampliamente:; sin embairgo,. nues:tro enfoque a nte P1'9. 

bl.8111111 ha s:ido rafe.rido a la necesidad de dotar. a la:s personas de un 

b.og~· pr.o:pio 1 no a· l.:os problemas. surgidos del. contra.to translatiw 

de uao m.aB' impol!tante.1 EL ARRENDAMIENTO •. 

La enorme concentración demog:aáric.a en el Distrito Fedf. 

~, a:ed81 de los, Poderae: da la Un1Ón, ha hecho que. el Gob1Hno Fede

ral!. toma. con car.áo.ter 11rgente:,. las medidas necesarias para; e.vitar· eiJ. 

caos citadino qua. sa ll»'rimra:ba til un fUturo cercano .. 

La deSC91ltr.ail.111Dlión económiC'al, política; 1 adm1n1stl!fl't1 

V.&! Y.· La. CS?eac1Ón dll: nueves d.udades <lt>n adecuada. pLan1tia·ac:ión,. son 

entr.e; otra.a,. med!clas no menos impol'!tantee que1 se estin reaiUzand:o P.1 

rir .frenar· es:tei pr.obü.ema. 

El. abuso desmedido de los; p:11op1e.tairios: de casas habita• 

ción :z de: loaales canerc.1.ail.aa:, ha originado situao.ione.s especiales .. 

en nuestra. legislación .. 

La intuv.unción. d*1 Rs:tado en. nuestro país ha• sido dv

ais.iv,a; en todo momento, pero su térrü actuación f'l!ente: a. la:s crista 

lo há sido más •. As!. tenemos, que. a. aon,1 ugación. dD:L contlieto mwx:

diaJ.. 111.as importante: eül: nuestro siglo, la mala. situación económicai. -

retnante.,. la explos1.ón. dl!lnográ,fica: Y. ail.. descontrol. político en detea:, 

mi.hada; i'SIJOG&1. prop~on. el. abuso Gel los arrendadores, que r.etle:J.SQ 

do. su 8!1CC8aiva v.oPac~dad1 elav;aban. los pre.cto~ de sua; v;iv:l.endas en dt 



103 

tr1mento de las. c:laaas e®nómic:amente. dEÍ:biles .. 

listas consida11a.cionas, nos llevan necesariamente w ob11 

ga:toriamente, a un tema.. imprescindible: cuando de arrendamiento R ha 
blaa LOS DKCBETO.i DE CONGELACION DE RENTAS •. 

a) .. - LAS ..,ACUL'!.., !IJTRAOBDtNMt+a•.- Xn Gil.'. tr.anscur

s.o dll'l devenir: hilftórico de la vida de las naciones: se puede obser

v.ar· la uistencia. de sltuaaiones de emer.gend.11 a que, s·e, tiel'l8n que .. 

en:fl'!entar •. 

En la, antigttedadi loa mandatar.loa o gobe:rnantea, de los -

div.ersos países, gener.ail.mente gozaban de una. autodata1'1111.nac1Ón en• -

los momentos en que: se. pre.sentaban estas: situaciones odticaa; sc:e,¡ 

o.ión hechai de l.& é:poc:ai te.udalL an dond&. el. mo.nar.a. no po4!a cütnllll!c· 

lai guerr.&1 a; otros reinos' si no contaba< con la, anuane:La y apor.o. ..on,2 

mico del.señor feudal. .. 

Debemos- r.ecordal" que tanto en laa primeras g,neraoionu 

de la monar.q11!w española,, como en la Fr.anc:i& absolutisw J wri li.ai Bw.

sia., da los zar.es,, no S'G! necesitó de •tacuJ.tades: uul0rd1nariu• pa• 

ra: hacer: i'l'ente, a los casos de eme1'genc:ia que. se presentaron-. 

Fue a; t1nales: del s:l.g-lo pasado an otras naciones· ( a.u. 
&; .. ,. FRJ\NCIA.,. etc: •. ) JI: a prinéipio de este en nuestro p&Úl) cuando eni

aontramos los: primeros antecedentes de las· •tllllultadlas a:t:r.aordina

r.1as". 

Como ex>nsecuencia de la neinante dom1nao1!Sn espaiiola 111 

lai Nuev.a1 Espafia,. 181 legislación imperante: t'Ue! la.. establecida por la 

Cona.ti tución Español& de: l:Bl2 •. En ella no se: autorizaba ea. empleo d8 

las facuLtades extraordinarias, aunQ.11a establecía un caiso par.ai lJa¡ •• 

suspensión da garent!as. indiv;1duales1 cuando la seguridad; del Bs'tado 
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lo exigía,, se suspendían. las formalidade.s presar.itas para el arresto 

d8: los daíl.incuent.es, sólo por tiempo .. determinado. 

Cano ante.c.edent.e. de 1as facultades extraordinarias ten1 

mos el Decre,to Constitucional de Apatzingán o Constitueión. de, 1811+.

.A.unque, no. se ra.f'iere, da manera expr.esa y direc:t& al tema aludido,, ª!. 

to no.. quier&. decir que, no cont.enga alusión alguna, a e.ste: respecto. 

lh!ne.sto de la Torra Villar· ( l7 ) refiriéndose a· la - -

Consti tuo:1Ón de Apatzingán nos dice.a "Si en cuanto a principios de. -

1'1losofía jurídica y polÍtica nuestros primeros c:Ódigos fUndamenta-

les tueron avanzados, no se puede decir QJle hafan sido e-1'1caces en -

su aplicación,. pues resultaron inadecuadas para la ápoca. de luch~ -

que 1ba • acrec.antallse, la cual requería. poderes CONCENTRADOS Y DIS

CRBSIONAL.BS• .. 

En. la obra citada. ( 38 ),, Héctor. F1x Z1111udio nos di1cea 

"' La. mÚiimai política de los tres poder.es la encontramos consagrada -

upresamenta en los artículos lO J. 11 d8: la Ley,: Conatituctonal de -

.lpatzingán,, que establec!ana "Tres son las atribucione.s· de la. sobara 

n!a;a la tacul.tad de. dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar· y 

la; facultad de apl1oarJ.as a los. casos partioulares •. Estos tres pode• 

rae,, legislativo, ejecutiv.o y judicial,. no deben ejerausa: ni por -

una. sola, per.sona,,, ni por una sola co:cporac1ón". 

Mas: adelanta agr.sga:1 ••Esta tripartición. la. encontramos 

c.ons1gnada: también en los tres documentos que. se c.onsideran c::omo las 

tuentH pJ!Óximas d.&! la Constitución de 1811+, es decir, en los Puntos 

Constitucionales de Ignacio RafÓn. (punto 21), en los. MSentimientos· -

de: la Nacic$n!" upr.esados por el mismo Mot!.elos e.omo bases de la Ley -

suprema. ( ~· ) y e:l.. Reglamento de:1. Congreso de CbUpancingo, cuya .. 

EL DECRSTO CONSTITUCIONAL.~ .A.PA:t'ZINGAtl.•"El Constitucionalismo ~cano 
y 111 Orl.gen.• D.B.A.M.• l';l~ ... Pilg. J.86. 
EL IECRHO CONSTITUCIONAL tE Al'ATZINGAN.•"La detenaa de la Conetituoi&i 
en el Decreto Constitucional para l.& libertad de Wrica Mox:to1111a, san·-
oionado en Apatzingé ol 22 de oct. de 1814• .-u .l!..1.M.•1964.•1''8• ~98. 
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portaneia. este; Último precepto, ya. que ordenaba que cada uno de l.os 

pode.res debería tener· por límlta su asma. sin. salb!sei de ellla. sin• 

EN CASO EXTRAORDINARIO Y DE A.PELACION" .. 

Es:ta'$ ideas emb1'1onar ias. de concedel!· f'acul tadas extraor. 
dinarias al ajecutiv:o, mer.eeen un lugar especial en e-sw estudio .. 

Bl legado cul.turaJL,. recogido en Apatzingán., es capt:ada 

port· l'a Const1 tución de 1824 qua nos presenta. de manera. c:J..-a, algUJia!f 

facultades extraordinarias- conced·idas ail.. pOder.· a,1ecut1v.o en los aa

sos de; rebeMón, invas:ión x por causas d&. uti11dad pÚbliC'a. 

Bs lai Conati.tución. Pol!tic-a. de ia;.7 1& qµ& por primera 

v.e~ de manerat olaJ!a i pre.cisa,, habJ.a¡ de las tac.ul..tadu e:ztraord1na

r.ias al. Podal:· Bjacutivo,, que, puedarr. suspende:l'.'. llas guant!ae: 1:nd1vt.

duales y, permitill" al &,'Je.cutiv.o legislar· bajo. cñer.tos· prtnoipto1 .. sa
to "' ancuentnai contenido en su Ar.t. 2911 

"Kn los casos da. inv:aisión,, puturbac:Lón. gra& de la pu 

pÚblimli, o oualqµierai otro que ponga ai la. sociedad en grav.e peUgr.o. 

o confl.1cto,, solamente el Pr.esidente de la. RapÚblica,. de llCUerdo con 

al Consejo de Ministros y a.probación del Congreso de. la. Unión,. '1: 8111 

al receso de éstei,, de la:. Diputación Pe·rmanenta, pueden suspenderse -

l'as garantías otorgadas e.n esta· Const1tuaiÓlll con1 eaepo:i.ón de l1U' -

qµ.e, aseguran la. vida del hombre; p•o deb&11á baceitio. por un tiempo -

llim1tado,, por medio de prevenciones generaJJ.as,, y, sin qµe! la sus:pen--
• 

sión puedai cxmtraer.se: l'Il determinado individuo•. 

El Constituyente; de 1917., fu.é,más up1foito 1 determi

nante en sus conceptos., agr.ogando algunas o.onsideracionea. para 1.mpe.o 

dd.r el uso 1.nmodenado de estas facultades .. 
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La transcr.ipc1Ón del. Art .. 29 de na&stra Constitución de 

1917 en v.igor,. nos permitirá un. estudio comparativo mas- claro• 

ART. 29··- &n los casos de. invasión,, p&rturbación. gr·a,y;e: 

d.&. la: pu pública. o cualquiera otr.o. que pongll! a. la sociedad en. gran

de: pe1.1gro o. conflic:to, solamente el ~sidente de la· República MEv.C!, 

cana,, de• acuerdo con el Conse-jo de Ministros y a.on aprobación. de-l. -

Congr,e·so de la. unión,, x:,. en. los recesos de ési&,, de la Comis:ión PP• 

manent&, podrá suspender. en todo el pús,, o en lugar determinado, -

las g~ant!as qµa, fuesen obstáculo par.a hacer frente: rápidai y tncil:.

menta:, & la situación; pero deberá. hacal!lo. pol! un tiempo limitado, -

por medio de prevenciones gener.ales y sin qua la. suspensión s& con-

tr.aiga. a. determinado indiv.iduo •. Si la suspensión tuwiese: lugar· ha- -

Uándosa• el.Congreso reunido, é:ste. conce.duá. las autorizaciones qµ.e 

estime necesarias para. que el Sjec.utivo baga. :f'l!ent& a: La situación. 

Si la suspensión se· ve·r11'1case en tiempo de receso, se convocará sin 

demota al. Congreso para que las acuerde" .. 

Dec.1mos que este precepto es más c.ilaro,. porqp.e e.n :taJ -

Constitución de 1857 se omite precisar. si la. sus.pensión podrái ha.c:er

se• en todo ail. pa!s 11 en. un l.ugai:a· determinada .. lb;ta. situación p&rmtte 

enfoQ81e· loa medios de apremio. hac:ia aquellas si tuac iones que ponen • 

en grav.e peligro a:. nuestr& sociedad; ev.1tando a su vez:,, llestr1cc1o•• 

nes 1nnec.esarias en aq!lellas regiones del pa.!s en <t:.Ue no se requ1ére 

a;plicación alguna de las 1'acul tades extraordJ.nar ias. 

Este precepto,, agrega. además, que. las: faoUltades. eiXtral"' 

ordinarias; q"e se estimen aonwenientas.,,dab&ná oto.rgarl,,as el Congra

so :r.1 se: h$1.lase· reunido. En caso contrario, convocarlo de1 inmediato 

para. q#.18"1~ aauer.da. 
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b.) .... FJ.. nsca&ro M ~2 .. - u!, llegamos al. momento. bil. 

tóriet>, cuando siendo Pl!esident&. Constitucional. de nuestro pa!s,. Don 

Manuel Avila. Camacho ,. hace uso d& las· tac:ul tad&s &xtraord1narias que 

e:l Honorabl.e Congreso de, la Unión 1-e concedía en e:l Art .. ;o. deil D&

cre.to upedd.do con fecha 10 dEI' ;l.ulio de 191¡.2,, expid.iendo tl1. "Dac:ce

cre.to. por el cual se previene. que no podrán s&J? aumentad'a.s las ren

tas; por· ocupac:ión de inm.uebl.es. mientras r:Lj.11. la suapensién: de garan: .. 

dais tnd1v.1duales". Este- DecHto, fu& publicado en el "D1Jalr1o Ott- -

c1ail.1t da- 21t de· julio d& l.91+-2. 

Las; eons1darac:ionea da esta primar decreto de emergan

cia:, nos señalan la imperiosa nec&sidad1 que, tuve el. Gohie11no de pr(l

teger· con medidas ené!l.!g1cas a. las e-lasas lahor.ante·s; en las que com .. 

prend:!ai. a los, traba41adore:s partieülal!e.s y del Estad.o. y: ai las olireros. 

Eran. pues,, momentos de c::isb que no acap.taban vacilactón ail.gJ.Ula:a -

nuestro pa.ts sutr{a Las c:onsecuencias de 1a Segunda Guera Mundd.al., 

y los d'ineros &scaseaba.n por todas partes,, los prec.tos de los ar-t!oJ&. 

los. da primera necesidad se elevaban &xtraordinar1ament& l ea:. lucre 

de- las clases económicamante po<ferosas se hac:ía presenta para an1qu.l. 

lar· mas aún a los indefensos seatores populares. 

Los propie.ta:rios de inmuebles aon su 1nmoderadal 1nsat1!, 

t'aca'ión,, provocaron que aparte. del control ejercido por la entonee>.s 

Se.c2!atair!a. de la Economía Nacional, se dd.ctara e·l Dec3:eto que "cong!, 

labaill l.as rentas de· las casas,. departamentos., 'lliviendas; 1 cuartos: a¡ 
quilados o rentados o cualesquiera otros J.ac:ales su.sceptibles d& - • 

arrendamiento o alquile.r ubicados en el. I>1str-1to Federail. 

La sanción. es:tablacida. por el Docr.e.to en su Art. So. p¡ 

ra. los arrendadoras qua vi.olaran las disposiciones que enunciaba, 
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cnnsistía en W1a multa que· equival!ai al. importe del aumento d6' los· -

alquUeres o. arrendami.entos en doce- meses. 

Estas disposiciones nos paree.en sumamente elogiosas en 

tanto que el Estado se concretó a velar por los intereses de: las el.1, 

ses mas neces1.tadas .. Empero,, para hacer algunas consideraciones pos .. 

tedorH,, transar1b1remos teoctualmente el. transitorio UNICO de &Sta 

diispo~ic:ión 1nqu1llnarias "Este Decreto surtirá efec·tos a partir die 

la !&cha de su publioaci&n. en. el 11D1ario Oficial." de la Federac:ión, 

7 sstará en. vigor mientras dure la. suspensUn de garantías indiv.idaa 

l.as,. as:tablec:ida por- Decreto de teeba primeJ?o ele. ;1,un1.o del. presente 

afitlt •. 

e) •• O'IBQS IB:RIDOS.- &l. Dacweto ele i.91t.3.- Hunmnante -

eiL Prastante AviUa C•acho baeiendo uso de las menc:ionadas tac.ul.ta

dias u:tnordinarias. que l.e habían sido <roneedidas,, uptda eiL ltJ>ecre .. 

to <11• prorroga en: eiL Distn1to FedeHil.,. por al. tiem.po que dure al ei, 

tado da gunra en; qua aa: encuentra •l pa!a,. teda e.las& de ccmtr"atos 

de arrenclami.ento. de casas habitadón vigentes" l que tué publicad.o. -

en e1 •Diario Of'icial. de tec-ha 11 da noviembre de i91t.3 .. 

Bste .Decrato,, segÚn las <umsideraciones que se hacen: vi.a 

la1H "aseg\lt!aba a los 1nquU1noa la duraici.Ón de los contratos de - -

arl!endamienta en curso,. por todo el t1~11Lpo. que subsistiera el. estado 

4& guarl!'a en que se: encontraba nues tl't111. país•. 

Además,. expre.aamente suspende la viigenda' de los. Art!c31 

los 2..S3 en. su trae. I,, 2'ta)f.,. 2it.78 '1 21+79 d:el. Có'diig'O Civil. en vipr. 

( Art .. '-o. de la citada ~ Inquilinaria ) .. 

In. decre:to die ref&?'Elnc:ia, tu'VJO que ser adicionado pQlt -

bah8/l:'sa limitado a prorrogar. los contratos de casas habitación 1 no 
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hab&r 1m:t11.i.i'.d-0 1os L.:.c:aJ.es q11e aJ.b&rgahan, algunos giros c:om&rc:ialas. 

Conside:I'anos: que: e.sta omisicSn se. h1z:o, quizá no por. - ... 

error como casi. la totalidad de, juristas maxi.canGS lo at'lrmain,. sine 

por.qµe el.. gobierno mexicano comprend1& qu&. mientras las rentas de -

los locales donde: sa expendían. ar.tículos. de pr.imera necasidad fUaran 

subiendo,, en esa medida suM.dan. los precios da éstos; a.sí,, aL aln 

de prac.ios ser!ai irre.fl'enahle: .. Penaamos pues,, qua tué esta s1tuacién 

y no otra,, la: que. obligo aL Presidente de la. Rapúbliea. a hac:w.· uso -

de. las :f'acul tades e-:xtl!aordinarias: que le habían Sido oonm.cUdas:,. pm

ra. ad1ciona1" ea.. Decreto qµe, incorporaba: a: los beneficies ele prórroga 

a algunos· contr.atos de:arrandam1entos. d~ accesorias. 

Rata adJrltón,, publicada en el "Diario Of1c:1.al" de 20 díe 

enero de l..9't$,. ccmprend14 los !.ocales en qlJ.&J astu'lia.ran tnstai!Ados -

gitos comerC!iales da miscel:*ieu,. es.tanqµ.lllos,, ncauctuí•,, torti

llmas,, hue•.arías,, trute.d'.a1,. mol1noa de n:tzttmal.,. ~8111edas,, ~ 

ner!a.s y expendios de,. pan• 

Er;ta medid:& evi.tó. que este tipo. de CG111e:rviantes,. lllna• 

ran· a. cabo una: constant• al.ewación. en, los precios tbJi sus memC111da.s 

l que, el.. control. ejer.cido por el. Gobierno Fedeal. tuera más ettctin; 

pues no extstiandio cara-st!a en las rentas,, eni los predUcños,, «i la -

mano. de: obra,. hsb!a das11pare<rido el tan.tasma económico que el.los mi!J. 

moa intentaban· crear·. 

AJ... tinal. de: este: año d'e lJ.9)f.),, lll.egó. por· t:l:n al. Dlcrw.to 

qµ&l todos los Jll'lllpiew'ios: hab!an estado esperando,, ¡. qU& también; 8tl 

ptd'ió el. ra: ei tado Pre:s1dente Av;ila Camacho a " &L WERE!O QUE LBVAN

TA. LA SUSPENSION DE G.A.lU.NTIA.s Dll:RE'.CADA EI. lcl. DE JUNIO D& 1.942,. Y -

RESUBLECE EL ORDEN CONSTITOOIONAL,, BATIFICA.NDO l DIOLARANDO VIGEN-

... --
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1'ES LAS DISPOSICIONE.S QUE EL MialO RSP.F.UlFICAJ, Y Rim>BMAS A LOS ART! 

CULOS 6a .. 1 7o. "• 

Cierto. que. esta: espera por parte: de los propietarios -

era: peligrosa,) pues traía consigo una ambición desmedida r un deseo 

de recuperación; par.o también hay que, reconocer que. algunos quer!an 

lo Justo.,. lo. suyo,, actuallzar las rentas de manera equitativa .. 

Pero este, Decreto terminó con las especulaciones al re.t 

pecto,, pues en el. Art. 7o •. (reformado r adicionado por decreto de 28 

de diciembre de 191+5,. publicado en el "Diario Oficial 11 de 21 de ene

ro de :L91+6) declaras "Las leyes y disposiciones relativas a Mrenda

mientos,, de !'echa& 10 de. julio de l.9lf.2t 2lf! de septiembre de l.943 y ~ 

de3enero de 191+5, que· previenen la congelación de rentas~ la conti-

nuidadi de: los contl!atos de- arrendamiento para las casas habitación y 

la: ampliación de es te. Último a. estable.cimientos da: com81'cio en peqll!. 

fio, respectivamente:, QUBDÁRAN VIGENTE3 HA.o"TA &NTRETANTO SEAN DEROGA

DAS POR UNA LEY POS?ERlOR". 

Bate: precepto, viola el Art. 29 de nuestra Constituci6n 

General, al no atender ln que de manera terminante; d:l.ce1 "• •• pero -

deberá hacerlo por un tiempo limitado ••.• •. Esto nos permite: afirmar 

qU& el Decreto en estudio rué ANTICONSTITUCIONAL. 

El. 21... de enero de 1.91+6,. rué expedido otro Decreto, en -

vista de los errores respecto de las fechas que. consignaba e~. pr1.me

ro, 1 aclara· que los Decretos que mantienen su vigencia.,, sons el 10 

de julio de 19lt2·,. 27 de septiembre, de 19lt:3 y $ de enero de i !.91+). 

Posterior a este Decrato, vinG ei de·ll de febrero de -

19lt6 y fU,. publicado en el .. Diario Oficialn de 2 de, maro del mismo -

año. En él se. e:speatrica. que. las. rentas no podrán ser aumentadas y -

los plazos de l!os: arrendamientos. sa considerá.rán forzosamente prorr~ ---.. 
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gados en. beneficio de· los inquilinos; pero siempre y, cuando ocurran 

las siguientes circunstanciass 

a).- Que• sean exclusivamente, para. habitación del inqui-

lino y sus familiares .. 

b).- Los ocupados por traba;,jadores a domic111o,y; 

e,).- Por· talil.eres a domicilio .. 

Los p11ec1Ga de llos: arre-ndamientos de: llas casas o loca-

les cuyas rentas tuesen superiores a t»esc1antos pasos mensuales, -

quedaban· wc:oiu!das; de los beneficios de este. Decre.to. Asimismo, dis

pu.so que en caso de desocupac,ión, Las rentas deber!an d&i consel!Vairs• 

1gua:li. en ctl. nuevo contrato 1 que, en caso de. m~oras. que justifica.-• 

ran Wl awnento de rentas, mediara autor.ización previaidel M1n1stcnrlo 

Públlco,, quién determinuía lJa p11ocedencia o. 1mproclldenc1a del aum111 

to en, un trámi 1». por la v,!a sumaria. 

Rs;te· Decre.>to, a di1.terencia de los dellás qulll aran pr.odu,g, 

to de. las, facultades. axtraord1nar1as concedidas al. Presidente dai la 

República,, rué. eocpedido poJ?· ali. Congruo. dei lJ.a Unión; con eiio, "' da 

cumplimiento a la parte, final, del Al!t. 'lo del!. decreA:o. de: 26 de d1-

ciem.br.a, da. l.9lf..5., qµ& lle.forman. flil.L Art. 60 l adtl.c1onara el!. '/o. del.. D.l, 

crato de 28 de· sept1ambni de: 191.+S, que: levantó lai suspensión de gano, 

tías. 

EL 30 DI DICIBMBBE DE W'+7, es apedido. al penÚll.t1ma d!, 

cr.eto,, y publ!icado al d!ai s1gu1ent&. En él se re1 ter a la prohibición 

para, awnentar l'as rentas y se.' pr.orrogan los contratos:, siempre y - -

cuando se: r.afieran ai casa; hab1 tación que ocupe eiL 1nquillino y llos -

1111G111bros de su .fam11:1a que wivan con él de. una. manera pamanente.·,. -

lo~ ocupados por· tall!leres a dom1ciL1o y Ji.os. ocupados. por talleres t& 
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· miliares. 

Bn su kt. lo.,, contiene la de.nogac:icSn expresa· de!. de-

ere to. anterioJ!· da.: ll. da febrero de 19lt6. 

Bntre: sus: disposiciones: más importantes,1 encontranos -

que prohibe' al. arrandatanio subarrenda:.11' o ceder.· sus: ®nohos, todO o 

en: pa11te1 sin la voluntadí del arrendado?!· .. AJ¡_ que incurra en asta ta¡, 

ta, lle as rescindido su contrato. 

in otr.a. parta.,, sefial& que en caso de dasocupación, deb1, 

rá arrancluse en a misma cantidadl. 

lnatstai en qu sus disposiciones son d& orden pÚbl1co, 

por: lo qp.eo na. puaden1 nmmotansa: en. pa;r,1,uido de: llos inqu.11:.inos 1 -

ql&8J oua.'lic¡uS.e' esUpu.J.aai&t 8111 cnmua dll sus dd.sposiciones:,i no prodJl 

cid1 efecto legal. alguno. 

lista: da.cr.to, tienei un término. ]Agal. da 111.gencia de! eros 
afl.oa.¡ pero se precisa. que d. Bjeo11t1vo Federal. pueda ant1c1.paar. su d& 

rogación. 

dl).- JIL •Bao Da 2ti DI DlCIEll • li9Jta..- Sste Decr.a 

to.,, acá mo.tivo de un e-studio espaciali. de nu.e:stra parte,, pu.e:s adená·s 

da se cau.sa d• unos; e:fec:tos., es e:recto d.e otras causa,s. 

En el. primer.o de. los casos,, desde: &l.. pr.imer. Dlclreto de 

191+2 hasta. el. de 19lf.;,, que tentnaba con la suspensión 4e1 las gean.

t!aa ind1iv:'1duales,. se tra:té de J.ustUica.r Wla. depres:fJón. aconómtca' -

p?opicladia per el.. &Stado dé guerra. aon los Dedetos de 21 de enere. 

de 191+6,, ll. de t'ebrel!e. de l9lt6 y 30 de dici.embre de l91t7,, se trató -

d.& at'I!ontar' las c.:onsacuencias ded'Viadais da lla Cl!isb e.conómtca sufl."'1 

d8i y la p1!0,longaci6.n de sus e;tect.os,, independiientemente de: que· t.m,i 

nado tiJ!. ea~o de. guerra seda la etapa. de 8111biei.ón desmedidai para -
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wms y, d& racuperación para otros. 

¿ y el!. Decrato. d& 1.91+8· que V>iJlo a ser en esos momentos 

Y. quéi u en Ji.a. é:poea actual. ~ 

Respe<?to a la p:d.mera interrogante, traiwemos de dar -

respuesta con la exposicián de motiv.os del citado Decreto,• llBs el. -

pl!opósito del. :&je.cutivo. a. mi Ctalt!go someter a la 11uv·or bre.vadGdi posi

ble· a esa H. Cámara.,, un pl!O):'ElCto de~ qµe, regula da un modo clefini 

tivo l.os arrendamientos Wtbanms. Rn '1. habrán d'e determinarse las 1111. 

dal•idades: o. a:ondio:iones a. quet dle.ber.á sujetarse el. contrato, d• arr.eni

damtento. eta caisas-b.ahi:taeión. o l.ocal:ss destinados a comercios o im-

dustrias,, pero la pl!olCillli!kd d'eil. té:mtno en. qua e:apUai la Ytg.encta -

dal. Decreto de Congelación. d& Rentas O... f'&.cha 30 de d.1.oiem.lare d'e - -

l.9lt7 '$ publicado en. elt lllJ)iaria Otioial • da 3l- del. mismo mes. 1 aíto,, -

tomadais: eni consideraaióni LAa CONDICIONES SOCIALES Y !CONOHICAS DBL -

MOMENTO,, obligan. a apedtr con carácten· transitorio,. Wia llq qtl9I Jll'I. 

rrogue los: contr.atos d& arnan.damiento da las casas e local.es destina 

das a. habit.acUn. 1 a: C<aercioa o 1nduatr1u,, parmi.tiendo. un. aumento 

mode.rad.o.,, J: qua n &S.t1ma. justo respecto d:ei las casas o loc:ailes ....

;y.as rentas twl· p&l!lllanecido congeladas por decatos an'ter!ior•s,, congs 

lándom,1 a la wu las rentas de locates dies~·nldios a comecio o tn.

dustria:s qµe hasta ahOI!a blin: podl14o. fijarse> 11brwato:te111• 

De esto deducimos,, qu.e e1. De·Cl!eto d& ita.,, Yino a 118!1!' una 

éll& l.os. frentes que subsistief'On, para ani.quilsr la\ crisis econóinitca,. 

qu.e · sentaba sus reates prina:ipaJ.mente e la Ciwlad Capii.tai1. ·mas 1mpo¡, 

tanta d$ nuestro pala; yai que Los arrendamientos urbanos eran1 bastaQ 

ta numerosos. en. r&laoi.Ón. a todas las provinaias de la República.. 

El Dacreto pues, vino a. ser un arma legaíl.. d·e importante 

--- .. 
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traisandenci.a i justificación hmana,. económica,.. pol!tica ;y: social -

qµa perm.UÜ la evol11C:1.Ón adecuada de nuestras Insti tw:lfDnes; que -

palpando el desequW'bl'io existente: entr& 1.os d:ivet"sos sectores pe

blacional.es, optó por· seguir sosteniendo la. proteca-1c5n inquU!naria 

a J.Gs núc:leos social.as' económicamente débil.es. 

Este punto d.& vista seda total.menta v:álido,. si no S& -

bubitU'a prolongad&> 1nd&1'in1damente; pu.es si. bieites cierto que nues

tro pa!s no está en. j_auja,, también. es ciuto que la cds:is ha sido -

superada .. 

Eni relación a la segunda pregunta qua plant&amos,. aps

nemos un. punto de vista m1.q personal. y que no co1na1de ccm la fDp:I.- -

n1ón. efe: r.espe:tables ma.esuo.s 1 a:tumnos die nuastra Facul.tad.. No nos -

muan: a. e:U.o.,.. un. da-seo. el& originalidad o de silllpl.a cl!i tari.o d.9 cen

=.stcci.ón-,. sino que solament& d1ter1mos c:on base en el e.spÚitu de 

1ncnnto:rmidad fll&l nos· naee cwmdo. wemos o sentilllos Cll9! aiLgo anda mal. 

"ilxpollglwos· pues nuestros 

CONS.IDERANDOSt 

Primero .... Que: nuestni Const1 tución Ganer&L d!e la Repú-

blla. eataQJ.:eca en su Art. 1.lt,. páirra.fo seg_undo1 "Nadia podrá. su pr.&. 

vado de la wid'JI,. de· la 11.J;lutadl e de- sus propiedadl.t:s, posesiones o -

IBRBCHOS,, sino mediante JUICIO seguido ante loa tr·ibunalea pra:inam.en 

te' es:table.c!Ldos,, 911, el que: se cumplan las formalidades ese.ncialeS'. -

d8J... procadimtent.o. ! contOl'.1118: a. las. J.ey,es Gpedidaa con• ant:ericridiad: 

al. tuumo•. 

Segundio.- Que• el. perrecho Y. Pr2P1aditdt· implica la tacu¡ 

tad; de disponer.·,, gozar- y d1sf.l'ut811' libremente; con;1 e.xce:i:ctón ele las 

llmitac:ionés q.ue en general. establ.ece la l;aJ'. 

----
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Tare:ero .. - Que el Decreto no sÓl.o re:s:tringa la autono1da 

contractual.,. sino que: lai nul1f1ca~ 

Cuar·to .. - Que ya dasaiparac1.Ó la causa (las n.cesidadas .. 

socia.Las¡: económicas que OBIG·INAR.ON aicha p:l!cr1!op) epa justificaba 

la uped1c1ón d'ea.. mul.t1citado Decreto y le daba t'lmdamento I.eg-al.. 

PodemoB ooncl.uú· flllil'& & Jll1BDO Dll. 2lt lll DICIJICllB IB 

-... • IE01mm:nn111 •• 
Ahora b18n., a pe.sar- de qUG! al.. Art.. 27 Const1 tw=Lonat. ea. 

tableca textualmente:a ...... La Nación. tendr·á en todo tiempo al. ~ 

de 2:mponer a La p1!op1adad priftda lais modalidades quei di~ &l:. inte.

m pÚbllco ••• ", la Su.prema. COJ!te de Ju.sticia de la Nación. ew ana de 

SUS' eJ,.o.utorias nea clice a esta respecto 1 •Pen· modi8:.Udad: a: lla p1opi1; 

d.ia4 pr.tlt'lda d1eiba en:t.and.elts• el. estaiblec.1m1ento de una norma ~u.ñd.toa 

da cal!ácrbtr.· g,enaraL l!' pe.rmanen:te,, que m.od1tic¡ua la tbrma j,IU!Wea de 

la pr.opiedlad.. s.in pues dos los elementos qua eunstiqen la modaU

dadt el. caráctc genual pamnanente de la norma q\1IJ la 1mpon• J la -

modd.f1<1aCi6n. substanciall.. del, de:reehe de. pr'Opiedad;, en, su coneepci&ll! 

Wigente. lll:. pnimer ellsmento exige qp.e.. la regla jiw!Giaa se re;tica -

al:. derecho die pmap:Ledad sin. espec1!1car· ni. 1n4i:wiciualril'ar.· cosa aiLgw

na,, es d~c1r,. q¡ue 1ntrochurca un cambis IDWeraJ.:_ en. eL sistema de pro

piedad'. y,, a la v.e:ir qpe: uai norm11 llegue a c:rear· UllQ¡ situación 3 W!"ÍdJ.. 

ca estUlei •. Bl. segundo elemento,, esto es,, la mod1t1C841..~ p se •P!l 

ra en. wtrtud de la modaiLida<L,, implica una. limitación, o 'brans1'oma- -

et1óm El!. Clllncepto de t110dialidad: se aclar-a con ~u· precisióru s1 se -

estud:ia el. problema. desd& eli punto da· wista d:e los e:!&crtoa que aqua• 

lla produ.<19',, cm· relación. con los derechos del. pl!Opietuio.. Loa etac

tos da. las modalidades que, se: imprimen ~. la propledad priwa~, con-
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sistan, en UDli extinción parc:ial de los a.tri bu tos del pro.ple tario, da 

mane:ra p este no siga go:ando,_ en. wirtud de las limitac:iones esta

tutdae por· el. Poder· Legislativo,, d& todas las facultades inherentes 

& la utensiÓn actual de su dereeho. La prórroga tora-osa de los con

tratos de arrendamiento adopta,. en beneficio del. arrendatario que: ha 

eumplidO t'1elmente las obligaciones derivlldas del c.ontrato,. una dis• 

poaie1Óll :tmperatba qu• pre~alece sobre la vollllltad: manifestada e%-

presamente en el contrato de arrendamiento, mas no antrlfia MODALIDAD 

IBL D&BICHO m PB.OPlElW> del dueño de la finca arrendada,, puesto que 

éste co.ntinúa gozando íntegramente· d:• su dieHcho, a trms de las r~ 

lad.onea contractuales en 'rirtucl de, los cuales, a cambio. cal dareeho 

de u.sar la cosa se: le paga. la renta por él mism111 estipuladlall ( fome 

OIX pajg·ina l.82't del. Stmanarb Judia:ial.. de la Feder-aet&m). Bsto es,, -

apannt•umte la liuprca Co:ete piensa que u pref.'eribl• dar-le otJ!'O -

calit1e&t1Yo a. esa. limttaci&n contraetuaJ..,; si.ando que 1111 Nación. ti.e

ne el.. denchG a establaeer la modalidad. c:onveniente a la ~111ptecllll4 -

en llerlen..et:o del. 1intms público y que lldallM,, el Decreto s{ tiene .. 

•l. carácter d:e: permanente en la aic:tualidad .. 

lista consldarac::Lón la haamos, porque la misma Corte en 

una ej ecu toriai pos tador r.conoce que las llmi tac:iones ail. dehcho efe 

propiedad a traviás del_ contrato die., arrendamiento s! eonst1 tcyen mod.a 

lldades a la propiedad privada. Esta ejecutoria,, analia eil. pl''Oblqma 

en, reil.aai&n con las Legislaturas de, los Bstados,, l deo:J.ara cons ti tu

eionales las. l..ef.es inq_11Uinar.ias de l.as entidades,, por considerar- -

que éstas tienen el derecho de illlpenel!' ud&U.dadies al. dereC'ho de pe¡, 

piedalf,, pu.es to qµe tal tac.ul tad no está 91XFesamente concet'J,j dl8l al -

Congreso Federal. y per.qpe "un der-acho 1nqµWnaT-1o,, por la naturale-
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a de 1.as. normas que contiene.,, no difiere esenciaJ.mentG' del. Código -

Civtl o del de Proc:ed1m1entoa Civlle·a" y que llst. los Estados pueden 

&%prop1ar con maror r.az:ón pueden limitar· al derecho de doisposición -

de un propiLetario a través del contrato de arrendamiento" ('lomo CXII 

página Ól!.'7 del Semanario Judiic'ial. de la Federacim). 

La primera ati.rmacidn deo la suprema Cor.te:, trae consigo 

e1 e.rro:r· da asev:ilrW que los Deer·e. to.s de Cwlgelac:Lón. de a.ntas no -

son de carácter general..; lo qua quier& decir entonces qua. son d'e· ca

ráe.t.er priv·a.ti'lro? •. Es ta afirmacum. ser !a. temera:'ia., pues ei1:. • heclo.G 4e 

que ragule: un gl'Upo especial de aontr.atos -l.G& celiab:ados eon ate

dorid.adl a.L pnimero da enero da l.91ti9- no ea sufie:1ente para atrihuJ:r. 

lSi e:se c:adcteir .. Bato es,, según, mi.. per·sonaW. op:Lni&n.,, 1 a pesar- de -

opiniones contrarias, estas. ler,aa :tnq¡u.llinaE·1aa son de carácter e-.. 
raJJ., .. pero com.prendien. úni.ccente a todos a11wl l 1oa contratos qua eam: 

centro de sus supuestos~ 

De<Seo precisu que· el e:i:rw est.J!iba en, no ncono~ qu 

se establece una modii.iHdd &L. dar.echo de prop1edadJ,, por· no. tmer- ell 

carácter general .. 

P:Lna:lmante,, transc.J:·ib1remos eL. Da~ .. to de l9lt8. 1 blll'e

moa loa' c.omental'ios 1 conside.l!aaillllles t11ei c:nemos conYtnientmn 

1t.&B.f. lo.- SS PRORROGA POR MlNlsr&UO DB LKI,, SIN M.!B• 

RACION NINGUNA DK sus CLAUSULAS,, salvo lo qua. 41spone tlh. art!culo Si 
guiente,, los contratos da, arJ?tm.damiento de l.as cuas 11 lac&Las qga -

enseguida ªª' mena:ionant 

a).- Lo.a dastinados. emlua1wament& a. habtta-=1.ón. CJlll< q 

pen. al. inquilino '1 los miembros de su. familia que \!1.J'en. con él; 

b.).- Los ocupados por· tra.baJ ad&res a domicilia;. 
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e).- Los oo:upados por talleres; y 
d.).- Los- de5;tinados a comercios o industrias. 

Esta prórrGga qua benet1c:1aba. a. los arrenda:tairios que -

hu.biesen celebrado su contra.to con anterior.·idad1 al primero de enero 

dil 191t9,, sería d& erectos pHiti'ltos,. si. se hub1.era. limitado su vige1; 

cia a un térm.tno prudente- de dos o tres años; pues su obligatorieda.d 

i.nd•.t1n1dai traj ll a la larga efectos negati.vos que se han :ceoa-udecido 

ai!J. paso del tiempo,. agudiizando e.1. problema d& la viviendia y permi- -

tiendo condiciones 1nfl'ahumanait d41 VJida. en habitac:iones qua· 111 la fe

cha no reunen si1111&ra el mínimo indis:pensabJ.e, da higiene y confort. 

A&imás, pre1pici.a s1tuac:1one:s de :f'rauda,. a:L permitir que los arrend:a

tarios Ghteng,ani un J.u~o o enrriquecimiento UegÍtimo al subar-rand&r 

sottI.av.adamente parte: de' las viviencLu por las que pagan. ridículas -

AR!. 2o.- No quedan comprendidos en la: prórroga qua es

tableca el artíeul.o anterior,, los contra.tos eut• se re.n.eram 

I.- A las casas desti.nadas para habitaoión,. cuando las 

rentas en. vigor, en la techa dal prasente decreto. sean ma¡yores de -

trescientos pesos; 

II.- A. l.a.s casas o local.es que; el a:rrend:adttl!' necesita -

babi ter- u ocupar· para establecer· Ctfl &J.los una industria o comer-cio -

de su propiedad,, previa. .1ust1fic:ación anta los tribunales,, d8i este -

raquWto; 

III.- A. l.as cuas o loc·al.es destinados ai cantinas,, plll.

quer!as,, cabarets,, cenuos de wia1o, a e.xp:Lotación de juegvs pe1'llli.t1 

dos por la ·le;v;,, y; a salones de espectác:ulos pÚblicos como teatros,. -

(tinema:tógra.tos '1 cireos;.. (Esta traccidn se adiciono por Decreto de -
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30 de nov:iembre de. 19 S:LJ •. 

La emlusión de d:etemninado tipa da contr.a.tos de arren.

diami.anto que d.ieran. cabióa a negociaciones que no tuvieran cllJIDo pro

pósito satisfacer las nec:e:sidades ingentas dsl. pueblo,, rué un pw:i.rw 

~r·tado dentro del contenido da diiaho De.c:rete. 

ART. 3., ... Las rentas estipuladas en los 0>ntratos: de ... 

arrendamiento ~e se prorrcgan por la presente lay,, y qUe no hayan· -

sldo aWllentadas desde &1. ~ de julio de l9l+2ti podirán serlo en los s! 

guientes términos& 

a),. De? más de CIEN A DOSCIENT0.3 PESOS,. hasta wx. l.O ~; 

b,), ... De mas de OOSCl&NTOJ A TRESCIENTOS PESOa,. basta un 

e).- Las .rentas qua no. excedan da CIEN PBSQs,. na podl'IÍD 

ser aum.entadas 11 • 

Por imposibilidad jur·!cU.a.a int&l!pretat1va ya que el. De

creto ea obscuro en, eata. aspecto, ;no quer-enuas tener la o811d1ia tte a.. 

l.:iticar- de contr.adi1ctori.a la situación. qµ.e trae cons•igo as.te: art!cm

lo y qua a continuac1Ón·esponemosa 

Primero.- En el Art. 2o •. tr·ac: •. I,, sa seña.La que las nD, 

tas mayones de· 1 300.00 ( tresc:ientos pes.os), no quadan. C.'ompren:Udlas 

dentro de los henef1c'1os establecidos por el De;:eto .. 

Segtmd.o •. - Frente a ello,: erurontramos- qµe. el Art .. 30. e 

su Inciso b.).- precisa.1. "que; podrán. ser a:umentadaa basta eni lUl quia.• 

ce por. ciento las rentas estipula.das de más de $ 200.00 basta $ - .. 

300.00. 
De lo que. deducimos que un aíllt?endador· que· tiene su vt

v;,ienda renta.da. en i 290.0~ -a. guisa: de ejemplio.- al. aumentar .el. i; ~ 
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autorizado,. padrá cobrat'" en l.c futuro $ 333.90,. que rebasa la canti

dad: topa para la c.ongel.an:Lón d• renta; ¿Bato quiera decir qua al De

C1"&to ya no surtei e:f'ectos da congelacicin d& renta pa.r.a ea relaci~n: 

cont:raatual. de, arrendamiento. ejemplificada anteriormente?. Bn caso .. 

contrario ¿será este el. único aumento que podrá efectuarse al monto 

da l.a renta dur.anta todo el. per:!odo. que. dur.e ~i.gente e:l decreto quEt 

se: comenta? .. 

Estas c11&s-tiones las sometemos a la consideración de -

los estudiosos del.derecho y en última. instancia a los· tribunaleg .... 

com.petentas,. QJlienes debe:rán hace:r· la interpiretación corre1Jpondiente. 

AR!. lto ... - A<tlara QUe la prórroga re:taida en loS' numera 

les- ritados con antelación, no sima a los arrendadores del. derecho 

da pedir· la nscisión dftl contrato Y.: la d.esocupaa:iÓDI del:. predi.o en -

l'os casos prnistos en el Art.. 7o •. 

Rs natual1. 41e el. arrendador conser.'ll'e el derecho a rea. 

eindir el. C'Gltra:to,, de c.onformidadl a Ios casos previstos en e1 cita• 

do .A.r"t •. 70 .. ,., pues en el caso aontru.10 se d8BYJ1.rtua1d:a. la natur.alesa 

del c:ontrato y. conffrtir!a a los ar:nendatadH en propietarios •ex

tra legem~ .. 

Es ne08SadG enf'a:tiz.ar,. que- muchos die los a-asos da: res

cisión· basados en la rr.ac .. 8a. ,, en la prár:tica son desconoeidoa: por 

los responsabl.u de apllcar· la 1117 a los- casos concretos; •1vando 

re;sponsahilidade.s injustas en eontra de los pr&pietarios de los ~

mue.~ qua• en su cfa.bida 111portunidad pidier.on. la deaocupaeión· de las 

w1v1endas par el mal astado de las mismas,.Y que: en. ocasiones tu.m or-1 

ginado v.er~eras tragedias. 

AR'l. ;o. .... En los casos prn:l.stos en el lnc1ao lI dal 
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Art .. 20.,, los ar:irend'atarios tendrán derecho a. u.na compensaei,ón· por- -

la. desocupad.Ón. dal local. arrendado, que: eonsistiráa 

a).- &n el 1mpo1!t& de:L. alquiler da tres mesea,, cuando -

el arrendamiento sea de un loc:al destinado a habitación; 

a) .. - Sn la cantidad que ti.jen los tribunales conpeten.

tea,, tra.tándos& de locales destinados a comerC'io o industria, toman

do en consideración los siguientes elementosl 

Los guantes que hubiera pagado el arrendatario,, el eré• 

dito merc·antll que éste go~a, la dificultad; da ene:on~ar nuewo local 

y las indemnizaciones qua, en su caso, tenga qu& pagar a los· tra1iaj1. 

dores a s.u servic:io,. conforme a la resolución que diiC'ten las autor1-

dad8'.s del. tr.abajo .. 

Estas disposiciones no sólo son olTid;adas, sino. ignora

d.as por ambas partes; los arrendadores: no pagando las csgas se6al&

das Y. los arrandatar:Los no desocupando la v1v.1enda, apoyándose en 

distintos suatar.fUgios. 

ART •. 611.- Cuando el arnndador baga uso del derecho que 

lis· concede el Inciso lI del Art •. 20., deberá hacerlo sabel! al arren

d~tario da una manera fehaciente, con tr&s·mese.s da ant1oipac1Ón si 

se· trata de oasa•haihi.taciÓn y aon seu mases si se trata de establi.e

aimiento mar.cantil o industrial.. 

Bl arrendatario no estará obU.gado a desoc.upar- el.. :Local 

arrendado,, en l:os pLaz:os fijados en el pánaro anter.101!', mientras el 

arrendador- no garantice suficientemente el pago de la; C'Olllpensaoi!Sn a 

~u~ se· refiere el Art. 5o. 
El comentado a es.te artículo, está cond1c1onad111 a que 

se llegue al acuerdo pre.ceptuado en al nume'l'aJ. ante:r:l.or •. 
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.ül!. 7o.- Procede la rescisión dél contra.to de: arrenda

miento en los siguientes casos& (se deduce que se derogan las dispo• 

sicionea r.elativ.as del CÓdigo Civil, segtln el Art .. 3o·· transitorio). 

1 .. - Por taJ.ta da pago de tres. mansuail.idades,, ai no ser -

qua ti- arr.endatar.io uh.1.ba &l. importa de las rentas adeudadas,, antes 

d& que S6J lleve a caho la dd.ligenc:ia del lanzamiento; 

11.- Por· el subarriendo total o pai:cial a.J. :Lnmueble,. -

sin el aonsen.timiento expreso del propietario; 

III.- Por traspaso o. cesión. expMSa o tácita,, de 1os d.~ 

rechos duivados del contrato de arrendamiento sin la. npresa confo;t 

mided del arr:endador-; 

IV.- Por· destinar- aJ. ar:nndatcio,. s12s :tam:lliares,,, o el 

subllftandia:.tart'io, el loc:ail. all!rendado a usos distintos de los. ~nven:t

dos- en el: contrato; 

v.- Por que el. arrenda.tsio o el s12mar.».enda.tarM> lleYen 

a cabn. sin el conaentimi.ento del propietana,. obras de. tal naturale

za qµe; alteren. substancialmente,, a. ;t.uic·ics d& per.'itos las ~ndicio-

nes cla:L 1.l'mue b1e; 

VI.- Cuando el. arrendatario,. sus familiares, sir.vi.entes 

o subairnWldatario cau.aen daños al inmueble attend:ado qµe no Han la 

consuueneta de su uso normal; 

VII .. - CUandi:> la mayoría de los inquilinos de una casa1 .. 

sollcitat:r;, con causa justiticacta.,, del arrendador la rescisién· d!el -

conmto de. al!T'endamiento respecto de alguno o algunos de los inqui-

l!.inos;. 

. VIII.- Cuando la. f1naw se encuentl!e en estado rukloso 91 

que· haga net;:esar·ia s11 demolición. total o. pairC'ial:i.· a j uic.ie de peri--
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tos; 

IX.- Cuando las. condiciones sanitarias de la finca, ni 
j,a.n s.u desocupac:1ón. a jutaio de las, autoridades sanitar1as .. 

Da los casos de rescisión señalados,. a nues:tJro juicio -

únic-amente.. -operan en la. práctica los e:omprendidos en las tracc:iones 

I,. IV,, V y VI • 

.&R'f. 80.-. La rescisión deil contrato por l.u c:au.ns pre

w1stas en el·- at!t!au.J.o anter'ior,, no dai da.racho al inqu1llno a 1ndann1 
nción alguna •. 

Esto nos resulta :Lógico y c:omprensible, pue;s .. lliega

ría al:. absurdo en el easo de que: el al!rendatair1o ademáS' de tal:.taJl" a 

lo estipulado en el contrato de anend.am:Lanto,, toda.T!a se le ~1& 

ra:" con una 1ndemn:La.C!1.6n. 

ART. 90.- Sarán nUlos·. de pleno diuecho, los conventos • 

qµe; en alguna forma,, modifiquen el crontraito de •rendllpiento ew coa.

traVJene:ión a las dispcuriciones de estai Ley .. Por lo tanto,, no peodUcJ.. 

rán. n:Lngún etec:to jW?·!dico Los documentGs de ~1to. sabsc.ri.tos },'Nllr 

loa inqu:Ll.inGs con. dt objerto de~ pagar· nn:tas maiores que la• aJltOJri .. 

zadas en1 esta ~ •. 

Da esta manerl.! s& pr-ocw:a darle' mam:oz- et1cac1a a l!.a l..er, 

puas no, hubiera faltado. un caso en que el. anend·ador e3,e?'Ciera pre

s1ones sobre su úiquilino para hacerle, timar títulos de créd:LtD qll9 

le: garant:lzaran. wia renta más a'.Lta .. 

Todo lo e%pU8sto en n1ac:ióm a este· Decreto, nos hace -

med'i tar y, :resoJ..V'&l!' que e-s absol.e.to e inoperante pe.rai lJa8 nav.e&idaáeS 

actua:Le.s,, qµe CD.bstJ:iqe el. 4-arro:tll.G económico. y pi:ap:Lciia un. malsano 

desarrollo soc1ali.. Pedimos pi.les la Qerogac:i.dni graduall o la abroga-
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· cidn del. citado Decreto. 

2.• l.DBCISARU IUBOlUCIOR DB .~I&YBS IIQUILDWUAS• •• 

NwneJ"Osos estudios. r.elacionados; con al contra.to de - .

arJ!endamiento pretenden llevarnos a pensar en una.necesa:r1a alabor.1¡ 

ción da• "leyes inquillnarias'* sobre todo para. el Distrito Federal. 

Los. proyec.tos: da leyes. inqu111narias, vienen a ser el -

conjunto da disposiciones que pretenden regular todas o casi todas, 

las relaciones derivadas del contra.to de arrendamiento. 

Ahora bien~ el Código Civil del Distrito y Ternitor1os 

Federall.es· es el q1.1• contiene desde: 1926 las disposiciones para reg1i1. 

lar estas relaciones, oontl!actuales:, siendo una contradicción el qu& 

muchos estudiosos del derecho se quiebren la. caber;a pensando en que 

aer!a proweohos& una ley inquilinaria. 

Pensamos que no sólo no sería provechosa sino antijurÍ, 

dica,, pues; el hecho da sacar estas disposiciones. del Código Civil o 

bien conlNl"tirlu en una rama de estai, sería. en el primer caso des

conocer laiestera del derecho privado y en el. segundo quebrantar 

sin ningún provecho la unidadi de. las disposiciones. jurídicas. 

3o·- POBIBLIS S>LOOIODS .lL PBOBL!l4l.• .l lo largo de -

nuestro trabajo pudimos. palpar el enorme problema que exista- para -

que. cada uno da: loa. mexicanos pueda. tener en propiedad. su vivienda. 

Sin embargo, los g1gantas as.fuerzos qua: el Gobierno Federal coordi

na, nos hacen pensE:.r· que en un fUturo no muy lejano llegaremos a: -

v.er.· oonv:ertido en realidad este anhelo que hoy parece tan lejano. 

Mientras tanto seguirá. siendo el arrend8llliento la, ri~ 

gura jurídica más: importante de los contra.tos translativos de1 usD y 

el medio m~ común en°la práctica para gozar· y disfrutar da un bien 

ajeno mediante· una remuneración al propietario. 
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El1 el. punto que nos ocupa,, rela.ttvo a la congelación. de 

rentas,, hemos manifestado nuestra opinión en el sentido de de.se~ 

lar totalmente.· o d& manera gradual. las rentas. 

Entendemos que ásta ha sido una mera proposición; sin -

embargo,, no qU&l!emos dejar incomple:to nuastro trabajo .. Por· ello:,. qu!: 

I?emos presentar las siguientes solue:iones a &ste problema, a manera 

de 

COICLUSlO B•aa 

. 
PRIMERA. - Se podría de-rogar· &l !tD&creto de Congall.ación 

d& Re:ntastt estableciendo una 1ndemn1z.ac1ón para lJos 1nqu1Unost con 

base en uru lt-o % sabre el yaJ;or no eatastra:L, sino r·eal de1. tet'rena.

Rste euu.-enta por atento sv!a diwidido pol!· par·tes iguales entre elJ. 

total. de :tnquUJ.no.s de ":X" ed1f1ci.o.. !r'atándose ele casa habi.tacl&n, -

en. la que no se albergaran. más de cuatno tan:LJ.ies., la Slnd-.ninolÓll 

sería de un. 10 %. 
Or--.u que asta s:Ltuaciónt t?ae:Ea consigo 911Gl!11ea yen;. 

tajas al. lograr· cierto benefic:Lo económ:Lco que pel!l!li.tiera 11 los - -

al'l!endatarios. de esas vivienda.s dar eL enganehe para adqutl!.tr· an&1 Y1 

v.ienda propia .. 

SBGUNDA •. - Permitir una descong..:tac:i.Sn gradual:. efe lla1t -

pl'opias rentas,, concediiendo un aumento del 20 ~ anual a t:odos los -

propietarios de esos edificios o v1vr19.D.das que S.inrb!tieran •l 1; ~ -

en. la reconstruec:Lón de sus :Lnmuebles .. Bata st.tuacUn.i 1*141.'!a una d.ll 

ración de. 10 años,. a cuyo t&rtatno quedartan las rentas totalmente -

daseonge:lados y las partes en liber·tad para celebrar el. contrato de 

ar~andamiento quei mejor conv!niM"a a sus 1nte-rese1s. 

TERCERA. - Como una si tuaalón especial, se 1ncorpcira.ra -
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al:. Instituto del Fondo Nacional. de la Vivienda; a todos aquellos 

arrendatarios qu&: aceptaron la 1.ndemn1sac1ón,. siempre y cuando ésta, 

tuera integr.amenta aportada. como enganche: inicial:. en la. adquisición 

de una vivienda. d& l'as· que> está constr.uyendo el mencionado Instituto, 

1ndepend1entement& de los subsacuentas pagos que tuv18l!an qu~ hacer 

para eompletar· el monto total.y qu& n~ sería otra aosa qua el equiVA 

lente. de: las raqu!ticas rentas que pagaban con anterioridad. 
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